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S U M A R I O

Parte oficial.

Ministerio de Hacienda.
t Real decreto-ley aprobando el presu- 
~ puesto extraordinario del plan de 

obras y servicios a realizar en un 
plazo máximo que terminará el 31 
'de Diciembre de 1936. —  Páginas 
346 a 357.

Presidencia del Consejo de Ministro.

JRcal orden concediendo la importa
ción temporal de un tren de son
deo e impermeabilización para las 
obras que han de realizarse en la 
presa de Camarasa.— Página 358. 

ptra dando aclaraciones al Real de
creto-ley de 9 del corriente, refe
rente a la producción y comercio 
fye cereales, auxilio a las Hndustrias 
jtextil y metalúrgica y 'estableci
miento de coeficientes. —  Pági
nas 358 y 359.

Ministerio de Gracia y Justicia.

peal orden concediendo Real licencia 
a D. Joaquín Alvarez de Toledo y 
]Uencos, Marqués de Martoréll, para 
Contraer matrimonio con doña Ma
rta Teresa Merry del Val y García 

!, Zapata.— Página 359. 
p.trg ídem íd. a D. Ramón de Pineda 

y Pineda, Marqués de Casal de los 
Griegos, para contraer matrimonio 
bon doña Feliciana Díaz Agero y 
’Üjesto.— Página 359.

Vtra ídem íd.%, doña Feliciana Díaz 
Agero y Ojesto, para contraer má-\ 
Mmonio con D. Ramón de Pineda 
V Pineda, Marqués de Casal de los 
Griegos— Página 359.

Vira ídem íd. a D. Pedro Fernández 
Villaveráe y Roca de Togores, para 
Contraer matrimonio con doña Odi- 

,Ma Girona y Salgado.— Página 359.; 
p ifa  ídem íd- a D. Fernando Dati 
fc Hernández* para coñtraer matri

monio con doña Francisca Creus 
Quima.— Página 359.

Otras disponiendo continúe con ca
rácter definitivo el funcionamiento 
de los Juzgados de pri\iera i n s t a 
d a  é instrucción de La Unión, Alia- 
riz, Bclmonte y Astudillo, y las 
Prisiones preventivas correspon
dientes a los mismos.— Páginas 359 
y 360.

Otra nombrando para la Secretaría 
del Juzgado de primera instancia de 
Guadix a D. Manuel Gómez Gálvez. 
Página 360.

Otra ídem íd. para la ídem del de 
Cervera a D. Alfonso Emperador 
Félez.— Página 360.

Otra ídem íd. para la ídem del de 
Potes a D. Angel Fernández Villa- 
mar.— Página 360.

Otra declarando a D. Eusebio Eche- 
varría Balm,aseda "excedente del 
cargo de Secretario del Juzgado de 
primera instancia e instnicción dé 
Híjar.— Página 360.

Otra confirmando en él cargo de Se
cretario del Juzgado de primera 
instancia é instrucción de Moguer 
a D. Francisco Casesnoves Castelló. 
Páginas 360 y 381.

Otra ídem íd. en el de Alguacil del 
idem íd. dé Moguer a Antonio Gar
cía Domínguez•— Página 361.

Otra ídem íd. en él de Alguacil del 
ídem íd. de Carmena a Am.pronianó 
Alm-urJa Herrero.— Página 361.

Otra declarando a D. Runertn Martín 
Marcos renunciante d la. VicesécYe- 
taría dé la Audiencia de Jaén.—  

Página 361.

Ministerio de Marina.

Real orden aprobando los Reglamen
tos del Cuerpo de Buzos de la Arma• 
da y él provisional de la Escuela 
de los mismos, que se insertad.—» 
Páginas 361 a 365.

Ministerio de Hacienda.

Real orden resolviendo que las ofici
nas centrales de :este Ministerio y 
las Delegaciones de Hacienda, pue
den proceder a la enajenación, éfi

subasta pública, de la documenta 
ción inservible que exista en los lo* 
cales de los respectivos archivos 
Páginas 365 a 367.

Otra disponiendo que las Sociedades 
a que afecta el Real decreto de 11 
de Mayo último, continuarán suje
tas durante el ejercicio semestral 
en curso, al régimen impositivo por, 
contribución mínima de tarifa 3 *  
de Utilidades que les hubiere co-i 
rrespondido.— Página 367.

Ministerio de la Gobernación.
Real orden concediendo un mes de li

cencia por enfermo al Portero 
quinto Casiano Buján Freire, con 
destino en la Estación de Telégra

fos de Badalona— Página 367.
Otra trasladando al Gobierno civil de 

Almería al Portero quinto Manuel 
López García, que prestaba sus ser-  
vicios en la Estación de Telégrafos 
de Osuna {Sevilla).— Página 367.

Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes.

Real orden disponiendo se publique 
en éste periódico oficial la relación 
de vacantes ocurridas en este De
partamento durante él mes de Ju
nio último.— Página 367.

Otra ídem se cumpla en sus propios 
términos la sentencia dictada por 
la Sala correspondiente del Tribu
nal Supremo en el/recurso promo
vido por D. Julián Amo y otros, 
contra eñales órdenes de este De
partamento.— Páginas 367 y 368. .

Ministerio de Fomento.
Real orden disponiendo que por los 

Ingenieros Jefes de los Distritos 
forestales se haga constar en las 
credenciales del personal de Guar
dería el aumento de 0,50 pesetas 
diarias qué sé les ha concendido en 
el nuevo presupuesto.— Página 368.

Otra aprobando los modelos propuesm 
tos por el Real Automóvil Club de 
España.— Página 368.

Otra disponiendo que por los Gober
nadores civiles de las provincias
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vadidcis por la plana de langosta se 
obligue a los Alcaldes comuniquen a 
las Juntas locales La necesidad- in
eludible de cumplí m en tac, sin ex- 
cusa nigeria, lo preceptuado en el 
articulo 58 de la ley de ExVnción 
de dagas del campo. —  Páginas 308 
y 369.

Ministerio de Trabajo, Comercio 
e Industria.

Real orden resolviendo consulta for
mulada por el Director de la Es
cuela Industrial de Réjar, acerca 
de si los alumnos de las enseñan
zas de Aprendizaje y de Maestros 
obreros deben o no disfrutar de los 
premios que el Estado concede a 
los alumnos de las demás que se 
cursan en las Escuelas Industria
les— Pajina. 309.

Otra aprobando los muñirlos de taxí
metros marca, “ fíruhn” , denomina
dos A y B.— Página 369.

Administaccion Central.

PñESTDENCTA DEL CONSEJO DE M I N I S 
TROS.— Consejo de la Economía Na
cional.— 'fíesofriendo instancia de la 
Sección de Montes aP^irnocclcs de 
la “Asociación general de Agricul

tores de España” en la forma que 
se indica.— Página 369.

Dirección general de "Marruecos y Co
lonias.— Convocando a concurso pa
ra proveer una plaza de Médico 
para, eventualidades, a las órdenes 
del Jefe del Servicio sanitario co
rrespondiente, .con residencia en la 
Colonia de Río de Oro, —  Pági
na 370. -

Haci en da.— Concediendo licencias por 
enfermos a los fu nconarios de ¡/en
dientes de este Ministerio que se 
m o n v i mi u n.—7 *ág in a 370.

Dirección general de lo Contencioso 
del Lisiarlo.—Resolviendo expedien
tes incoados en virtud de instancias 
presentadas solicitando la exención 
del impuesto especial que grava los 
bienes de las personas jurídicas.— 
Página 37 i.

Gobeunación. — Dirección general de 
Adminislración.—  Resolviendo cen
sal tas formuladas en el sentido de 
que no deben tener aplicación en 
el confuir so de Secretarias munici
pales de o de Mago, las Ráele< ór
denes de 9 de Enero y 11 tí-' Mar
zo1.— Página 372.

Nombrando Secretarios en propiedad 
de los Ayuntamientos que se indi
ca?i a l f>s señores que se ?nenmo
nan.-—Página 372.

Idem Inter?'eni’or de fondos de la Di

putación provincial de Vallado lid a 1 
I). José María Izquierdo Linaje— . 
Página 372.

Anunciando a concurso las Interven
ciones de fondos de los Ayunta
mientos de Zamora y Arcos de la 
Frontera (Cádiz).— Página 372.

Dirección general de Sanidad.— Con
voca t oda de aposiciones a una pía-  ¡
za de Médico-Radiólogo, adscrita al 
'Hospital provincial de Avila.— Pá
gina 373.

iNST'nnr.niÓN PúiiLirA.-^--Dirección ge
neral de Primera enseñanza.— Ad
judicando las su hastas de las fibras 
de las Escuelas unitarias y gradua
das de los puntos que se indican, a 
los señores que se mencionan.— Pá
gina 373.

Fomento.— Dirección ¿ronero 1 de Otr as 
póhlicas — A-mas.— Otorgando a fb>n 
Ramón Carda y Carda la concesión 
de un aprovechamiento de anuas 
del río Tambre, en término de Boi-  
m.nrtn — Página. 375.

Autorizando a I). Abundio Pereda pa
ra aprovechar las aguas del arroyo
Flemas, >'n términ(> de Merindad de ? 
Rotasenevn en usos industriales.—■ 
Página 375.

A n e x o  ú n i c o .—  B o l s a .—  S u b a s t a ?.—   ̂
A o m i n i s t b a c i ó n  p r o v i n c i a l .— A n u n - i 

CTOS DE PREVIO  PAGO. —  ED ICTO S . "  ;

P A R T E  OFICIAL

S. M. el Rey Don Alfonso XIII 
(q. D. g.). S. M. la Reina Doña Victo
ria Eugenia, S. A R. el Príncipe de 
Asturias e Infantes y demás personas 
de la Augusta Real Familia, confinó" 
sin. novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE HACIENDA
EXPOSICION

SEÑOR: Al. elaborar el Presupuesto 
Extraordinario que hoy se eleva a la 
sanción de V. M., el Gobierno ha teni
do en cuenta tan sólo la necesidad d>e 
acometer, con fuerte tensión y acele
rado ritmo, un conjunto ide obras de 
reconstitución nacional que ha largo 
tiempo viene demandando el país, y 
que sólo por circunstancias aciagas, 
que no son del caso exponer, ha podi
do demorarse hasta el presente.

Doctrinalmente, no siempre se ha 
elogiado éj sistema a que responden 
los presupuestos extraordinarios. Es, 
no obstante, una verdad mcuestiona- 
Me que el pel igro no está en el sis te- 
ma« sino en su abuso. Un Presupuesto 
tó^aordinario tiene justificada m  ra
só » de ser $i m  cumplen tas dos m- 
fuieates eondk-kmes esenciales: que 
tos servicios y obras a que se aplique 
ean&ütüy&B gastos da primer estable
cimiento y, por onda, temporales; y

que el servicio de intereses y amorti
zación de la Deuda que se emita pue
da cubrirse con los recursos propios 
del presupuesto ordinario. Ambos re
quisitos eslán cumplidos en el caso 
actual, a juicio del Gobierno.

De un lado, los servicios y obras 
comprendidos en el Presupuesto ex
traordinario ostentan evidentemente,, 
aquel carácter temporal; trátase de 
construir, de edificar, de repoblar, de 
restaurar el patrimonio artístico, de 
crear servicios de defensa nacional. La 
Deuda que se emita no podrá apli
carse nunca a finalidades distintas de 
éstas. Y por otro lado, el Gobierno 
confía en sanear el Presupuesto or
dinario en el grado preciso para ab
sorber las anualidades que exija el 
extraordinario. Téngase en cuenta que 
éste se fracciona en diez anualidades, 
aparte del semestre cot í i en te; y que 
las atenciones derivadas de la Deuda 
que se emita representarán cifra muy 
inferior al importe de los gastos su
primidos en el ordinario. Gomo para
lelamente se refuerzan los ingresos 
normales del Presupuesto (su mayor 
rendimiento en el semestre actual se 
calcula en 50 ó £0 millones de pesetas), 
y la creación de riqueza produce siem
pre aumento de bases tributarias, no 
es aventurado predecir que el Presu
puesto extraordinario m  sólo no con
trariará, sino que, en cierto modo, coad
yuvará a que el ansiado ideal de la 
nivelación presupuestaria sea un he

cho en plazo próximo, a lo que, sin p 
duda, contribuirá la disminución de los | 
gas! os de nuestra acción en Mar rué- f 
eos, ya iniciada y en vías de incre- J 
mentarse.. |

La cifra global del Presupuesto ex- 5 
traordinario es de 3.538 millones de [• 
pesetas, de los cuales se aplicarán a r 
gastos de defensa nacional 1.5Q8; a ' 
servicios del Ministerio de Fomento, ; 
1.600; a Instrucción pública, 200, y ; 
el resto, a otros Departamentos mi- i 
Historiales. La consignación para el t 
Ministerio de la Guerra no es nueva; j- 
por el contrario, resulta inferior en ; 
111 millones de pesetas a los créditos | 
autorizados por ley de 29 de Junio 
de 1918 y acuerdo del Consejo de Mi- ? 
nistros de 20 de Agosto de 1917. En ■ 
consecuencia, pues, el presupuesto ex
traordinario de este Departamento 
significa una positiva economía sobro , 
las cifras ya concedidas para mis aten- < 
cienes lempo rales. Por lo que respee- ¡| 
ta al Ministerio de Marina, sólo es j 
nueva la consignación extraordinaria, Á 
aproximadamente en un 50 por 100 ¥ 
de su importe global, porque el resto  ̂
estaba ya asignado á eonstruceioaats 
navales aprobadas por diversas dispo- I 
siciones legales vigentes. En realidad, 
pues, el Presupuesto extraordinario 
no excede de 31)0 millones de pesetas 
en euaMo concierne a ¿asios de de-y 
tensa nacional; gastos que, por $tra f  
parte, nunca pueden ser mirados *0# \ 
eteatería ni prevención por los Pfcd®*
W8 públicos, porque, de un lado, res-
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ponden a necesidades defensivas que, 
¿desatendidas. hacen débiles a los pue- 
¡dos. quebrantando su efectiva inde
pendencia, ,V del otro, representan m- 
vers i o o e s e n g e ndr a do r as ri¡e r i q unza, 
fomento para el trabajo nacional y 
estímulo poderoso para industrias tan 
vitales en la paz como en la guerra. 
La elevada cifra asignada al Ministe
rio de Fomento tiene su .justificación 
en la magnitud - considerabilísima de 
las obras públicas pendientes .de rea
lización. Con ser tan importante, na
die podré tildarla de exagerada des
pués de leer el detalle que,: con m inu-  

. c iosidad'casuística ,  enumera una tras 
¡ ! ra aquellas obras, sin incluir, roiLi-
•dmenle, las ferroviarias, que cuen

tan con dotación independiente, ni al
gunas de las hidr/iulicas. que han de 
ser acometidas por entidades autóno
mas.  aunque ayudadas por el Estado.

Por último, despunta por su cuan
tía la consignación para Instrucción  
pública, que es m ayor de lo que en 
sf misma pudiera parecer, si se tiene 
en rúenla que e l  plazo fijado para su 
inversión se reduce a siete anualida
des, lo que representa, por ende, un 
ritmo más rápido y una mayor inten-.  
sidad de ejecución.

El Gobierno se propone publicar y 
difundir  profusamente las Memorias  
que cada Ministerio ha redactado para 
aplicar su respectivo Presupuesto ex
traordinario. Su lectura convenceré, 
seguramente, al p n K  de la necesidad  
aprem iante ique satisface este Presu
puesto, elaborado en los precisos mo
m entos  en que una consoladora trans
form ación del problema marroquí per
m ite  runfiar en la reducción de su 
coste, y *una reforma tributaria, ape
nas iniciada, garantiza ndlable acre
c im iento de los ingresos fiscales. Al 
someterlo a Ha sanción de V. M.. el Go
bierno cree haber dado un gran paso 
* ji e l  camino de la regenerartón na- 
<cionat, abriendo a la producción gran
des t e n e r o s  de riqueza hoy iivexplo- 
tados, y  despertando dormidas > n er-  

j f ía s  esp irituales  y m ateriales de la 
raza que, pujante y  afanosa, ansia  
producir en un decenio lo que sólo 
por atonía o desarreglo funjCiona! dejó 
d e  produtc-irse ten i o s  dos últimos.

T ales son  io s  principales m otivos  
por los cualles el Ministro que sus
cribe, de acuerdo con el iConsejo de 
Ministros, Hene la honra de someter  
& V. M. el s igu iente  deereto-fey .

Madrid, 9 de Julio  de 1926.
SEÑOR:

A L. R. P. de V W.f
i&M  É C A L  V O JB O T J5 &

REAL DECRETO- LEY .
A propuesta riel Ministro de Hacien

da, y de acuerdo con Mi Consejo de Mi
nistros,

Vengo en decretar lo s iguiente:
Adíen lo  L° Se aprueba el adjunto  

plan de obras y servicios a  realizar  
en un plazo máximo que terminaré en 
31 de Diciembre de 1936, con estricta 
sujeción a los preceptos de la ley de 
Administración y Contabilidad y ajus

tándose en la ordenación de los gastos  
a los créditos que para rada ano au
torice el presupuesto extraordinario.

Artículo 2.° Paca la ejecución de 
las obras y'servicios-.comprendidos en 
la relación adjunta, se autoriza un  

presupuesto extraordinario por la can- 
i ¡dad total de pesetas 3.538dD7.5óí).30, 
que regirá hasta el 31 de Diciembre  
de 1936, distribuyéndose los créditos  
disponibles en el ejercicio correspon
diente al segundo semestre del corrí ru
le y en cada uno de los años suces i
vos en la cuantía que respectivamen
te se fija en el estado letra A.

Artículo 3.° Los créditos del pre
stí puesto extraordinario revestirán el 
carácter, de permanencia durante el 
plazo de su vigencia y, por consiguien
te, los sobrantes que resulten en fin 
de cada ejercicio  se incorporarán al 
inmediato, acreciendo los créditos pro
pios del mismo, salvo el caso en que 
se trate de obras o servicios; termina
dos, en el cual! serán anulados dichos  
sobrantes.

Las obligaciones reconocidas y  l i 
quidadas que resulten pendientes de 
pago en 31 de Diciembre de 193(5 se 
comprenderán, como resultas del ex
presado presupuesto extraordinario, en 
las cuentas que se abran al presu
puesto del año siguiente.

Artículo 4.o E l Gobierno queda c u 
ltor izarlo para introducir,  dentro de ca
da uno de ios grupo* o apartados del 
plan de obras a que se refiere el ar
ticulo 1.°, las variaciones que la ex
periencia aeoaseje en el sentido 'de 
aumentar o disminuir la cantidad apli
cable a cada servicio, con la l im ita
ción  de no poder exceder, en ningún  
caso, la cifra total asignada a cada gru
po; estas alteraciones habrán de dis
ponerse por Real decreto, previo acuer
do del Consejo de Ministros..

Artíeulo 5.° Para cubrir las obli
gaciones dimanantes del presupuesto  
extraordinario, se autoriza la em isión  
de Deuda pública ¿amoHizabie en la 
cantidad necesaria para obtener, en  padgi ejercicio una suata

equivalente al importo de los créditos  
autorizados para el mismo.

Las características y condiciones de 
emisión de la Deuda amortizadle se  
lijarán por Real decreto acordado en  
Consejo de Ministros, y el producto de 
su negociación ingresará ¡con aplica
ción a un ron-opto especiail referido a  
dicho presupuesto extraordinario.

Los gastos do emisión y. los de n e 
gociación y enlretenimiento de dicha  
Deuda se i.m»;miarán con la separa
ción necesaria, por artículos, a un ca
pítulo admional de la Sección 3.% 
"Deuda pública”, de las Obligaciones  
generales del Estado del presupuesto  
ordinario de cada ano.

Articulo 11 asta que se realice  
la primera emisión de Deuda amor
tizadle con deslino al presupuesto ex
traordinario. las obligaciones que del 
mismo dimanen en el semestre de Ju
lio a Diciembre de 1926, se atenderán  
con los recursos generales del Tesorcr, 
el cual se compensará de las sumas  
anticipadas con los primeros produc
tos que se nn tengan de la ¡negociación 
de dicha Deuda.

Una vez efecfuada ,!a pri mera em¡D 
sión de Deuda amortizadle, las obras 
y servicios autorizados por el presu
puesto extraordinario habrán de ¡dis
ponerse en forma y medida que las 

obligaciones que originen no rebasen  
el límite de los recursos disponibles,  
procedentes de ias negociaciones-de la 
referida Deuda, a cuyo efecto  los ¡pro
ducios de cada operación se distribui
rán, a modo de consignación, a pro
rrata de ios créditos de cada Ministe
rio en el ejercicio respectivo.

El exceso de recursos que pueda re
sultar sobre el importe de fas obliga
ciones reconocidas y liquidadas al ce
rrarse el presupuesto extraordinario  
en fin de 1936 se apireará ¡a la amor
tización de Deuda pública, y  a tal  
efecto, se transferirá el excedente a la  
Caja de amortización.

Artículo 7.® Las operaeiones a que  
dé tugar e1 presupuesto extraordina
rio serán oh jejo de una cuenta espe
cial que redactará la Dirección gen e
ral de Tesorería y Contabilidad, ¡for
mando parle de la Cuenta general del 
Eshidü.

Dado en Mi Embajada de Londnes A 
nueve de Julio  4e m il  ¿nove cien toa 
veintiséis .

a d f o n s q
tSS Ministro de Haeltfudja*

JO & ¿ C a I V í - • i.u
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Estado
Presupuesto extraordinario de gastos para la ejecución de las obras y

1 ' S A N U  A L  I
&

1
0
a
O•
•*

CONCEPTOS Segundo 
s e m e s t r e  

de 1926
1 9 2 7 1 9 28 ' 1 9 2 9 1 9 3 0

1

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MI
NISTROS

1*° Unico. Instituto Geográfico y  Catastral.— Cons
trucciones ................................................. 00.000,90

9.000.000,00.

>

1.320.061,55

2.200.000,00

6.000.000,00

200.000,00

1.320.061,55! 1.320.061,56

2.200.000,00

6.000.000,00

200.000,00

y

i f

fc°

>

Unico.

1.°

2.°

Posesiones españolas del Africa Occiden
tal__ Subvención de la Metrópoli a la
Colonia para la realización gradual de 
un plan extraordinario de obras públicas 

Acción de España en Marruecos— Anti
cipo reintegrable a la Administración 
del Protectorado para la ejecución de 
un plan de obras públicas urgentes..* 

Idem id.—^Construcción e instalación de 
Escuelas ............................. .....................

2.200.000,00

6.000.000,00

200.000,00

2 .200.000.00

6.000.000.00 

200.000,00

9.400.000,00 9.720.061,55: 9.720.061,5'5 9.720.061,56 8.400.000,0o1

MINISTERIO DE ESTADO

Unico. Unico. Adquisición de edificios y ampliación de 
la Academia de Bellas Artes en Roma. 1.450.000,00 4.591.666,66 4.591.666,66 4.591.666,67 4.591.666,67

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

1.* Unico. r Construcción y restauración dé templos 
parroquiales ............... ............................ y 1.500.000.00

2.000.000.00

500.000,00

1.500.000.00'

2.000.000.0(1

500.000,00

1.500.000.00

2.000.000.00

500.000,00

1.500.000.00!

2.000.000.00

500.000,00

2.°
3,* 2>

Construcción de nuevas Prisiones y re*
paración de la Celular de Madrid......

Para subvencionar la construcción de 
edificios destinados a Audiencias y Juz
gados ..... ................. ........................

»

y

> 4.000.000,00 4.000.000,00 4.000.000,00*^ , 4.000.000,00

MINISTERIO DE LA GUERRA

1.a Unico. Tropas (material, armamento, municio
nes y vestuario).............. ............. 26.450.000,00 7.000.000.00>

4.000.000.00
9.000.000.00
5.000.000.00

9.000.000,00 9.000.000.00
7.000.000.00

31.000.000.00
18.000.0001.00

b ° Obras de acuartelamiento........................ . 6.700.000,00 7.000.000,00!r Bases navales....................... ......... ............. > 32.000.000,00 33.298.333,54 31.000.000,00
4.°
6.°

'A vi ari ón ........................................ y 10.000.000,00
3.000.000,00

li.000.000,00
3.000.000,00

14.000.000,00
2> Campos de instrucción y tiro............... 4.000.000,00 y

33.150.000,00 56.000.000,00 60.298.333,54 65.000.000,00' 65.000.000,00

Íjnio ■.

MINISTERIO DE MARINA

Unico. Nuevas construcciones, bases navales y 
otras atenciones.................................. . • •

/
58.175.415,53 91.815.519,78 90.000.000,00' 90.000.000,00 100.000.000,00!

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

1* Uni o. Beneficencia.— Adquisición de terrenos y
prvrbñtmppinnps ........................................................ . 450.000,00

1.366.666,61

3.510.870,72

2.108.333,33

1.950.000,00/ 1.500.000,00; 1.500.000.00 
1.933.333,33-

6.000.090.00 

1.313.333,33

B. Qnnirlarl P-nncj f? n f i p i o n ¿ 2.416.666,69

4.180.333,34

1.988.333,33

2.416.666,70

8.088.538,99

1.035.333.38

6.000.000,001

1.313.333,33

!:• Comunicaciones.— Construcciones de Co-
vnAnci  v TpIpPTíifos ....................... .............

* Guardia civil.— Constricciones y adqub 
1 steiones de autocars para el transpor- 
1 t® de fuerzas............. . 1.613.333,331

1 1 7.52-5.870,06 10.535.333,36 13.618.539,02 10.746.666,66 9.246.666,66
— - •-...
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letra A.

servicios autorizados por el artículo 1.° del Real decreto-ley de esta fecha.

D  A  D  E  S
TOTAL TOTAL,r ■ *

1 9 3 1 1 9 3 2 1 9 3  3 1 9 3 4 19  3 5 1 9 3 6 p o r  sei v icios X o r  M inisterio*

> »

1

» » 4.360.184,66

2.200.000,00) 2.200.000,00 2.200.000,00 2.200.000,00 2.200.000,00 2.985.000,00 22.785.000,00

6.000.000,00 4.735.096,79 > z > . . . . 43.735.096,79

200.000,00 200.000,00 200.000,00 200.000,00 200.000,00 200.000,00' 2.000.000,00

8.400.000,00 7.135.096,79 2.400.000,00 2,400.000,00 2.400.000,00 3.185.000,00 72.880.281,45
j  72.880.281,4^

J

4.591.666,67 4.591.666,67
- ’ f 

> > 29.000.000,00
29.000.000,01

1.500.000,00 1.500.000,00 1.500.000,00 1.500.000,00 1.500.000,00 1.500.000,00 15.000.000,00

2.000.000,00 > » » > 10.000.000,00r

500.000,00 500.000,00 500.000,00 500.000,00 500.000,00 500.000,00 5.000.000,001

4.000.000,00^ 2.000.000,00 2.000.000,00. 2.000.000,00 2.000.000,00 2.000.000,00 30.000.000,00
3o.ooo.oo<yfi|

9.000.000.00
7.000.000.001

31.000.000.00
18.000.000.00 

»

10.000.000,00
7.000.000,00

31.000.000.00
17.000.000.00

16.000.000,00
27.130.000.00 

>
21.000.000.00 

»

17.000.000.00
24.000.000.00 

>
20.000.000.00 

%

16.300.000.00
24.700.000.00

20.000.000.00 
»

5.000.000,00
21.000.000,00

>
10.000.000,00

»

133.750.000.00
140.530.000.00 
187.298.333,54
160.000.000.00 
10.000.000,00

65.000.000,00 65.000.000,00 64.130.000,00 61.000.000,00 61.000.000,00 36.000.000,00 631.578.333,54
631.578.338,(MÍ 

877.629.936¿Í?
100.000.000,00 90.000.000,00! 80.000.000,00 70.000.000,00 63.000.000,00 39.639.000,00 877.629.935,31

»
1 933.333,34

er

»
i » » *

5.400.000,00
12.000.000,00

G.000.000,00 4.220.256,9-5 * 38.000.000,00

1.313.333,35 500.000,00 » » 10.240.000,00

 ̂ 9.246.066,69 4.720.256,95 » » §5.640.000,09
T  - "

. . ....... .............. -4-



350  1 6 Julio 1926 Gaceta de Madrid.-Núm. 197
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CONCEPTOS Segundo 
se m e s t r e  

de 1926
1 9 2 7 1 9 2 8 1 9 2 9 19 3 0

MINISTERIO DE INSTRUCCION PU
BLICA Y BELLAS ARTES

*

L° 
2 '

Unico
£

Edificios E -cuelas............... ...........................
Otros edificios..........................................

3.500.000.00
4.000.000.00

9.000.000.00
6.000.000.00

13.000 000,00 
6.000.000,00

14.500.000,00 
6.000.000,00

14.500.000,00
7.000.000,00

Monumentos artísticos e históricos, ex
cavaciones y t u r i s m o . . ...... . 2.500.000,00 5.000.000,00 6.000.000,00 7.000.000,00' 7.000.000,00

...
10.000.000,00 20.000.000,0.0 25.000.000,00 27.500.000,00 28.500.000,00

MINISTERIO DE FOMENTO

1 ° Unico. 20.000.000,00 65.000.000,00 65.000.000,00 65.000.000,00 65.000.000,001 .
2.°
3.°
4 0

Obras hidráulicas............................................... 5.000.000,00 20.000.000,00 20.000.000,00 20.000.000,00 20.000.000,00
3> Patronato del circuito de carreteras......

Carreteras ...........................................................
50.000.000.00
25.000.000.00

100.000.000,00
. 50.000.000,00

100.000.000,00 
50.000.00U,00

100.000.000,00
50.000.000,00

100.000.000,00
25.000.000,00

;> Repoblación forestal....................... . ........... 6.250.000,00 12.500.000,00 12.500.000,00 12.500.000,00 12.500.000,00

106.250.000,00 247.500.000,00 247.500.000,00 247.500.000,00 222.500.000,00

MINISTERIO DE HACIENDA

1.° Unico.

7>

Nuevas construcciones y obras de ter
minación y de reconstrucción..............

Carabineros___Nuevas construcciones y .
ampliación de cuarteles................ ......... .

1.97.5.000,00

500.000,00

4.703.000,00,

800.000,00

7.181.000,00

800.000,00

5.210.000,00

800.000,00

1.975.000,00

850.000,00

2.475.000,00 6.503.000,00 7.981.000,00 6.010.000,00 , 2.825.000,00

R E S U M E N

Presidencia del Conseja de Ministros...*..
Ministerio de Estado...................................

de Gracia y Justicia............. .
de la Guerra................... ............

—  de M arina.............
—  de la Gobernación...................
—  de Instrucción pública y Be

llas A rtes.... ,T........................
—  de Fomento..................................
—  de Hacienda.......... .................... .

9.400.000.00
1.450.000.00-

33.150.000.00’ 
58.175.415,53

7.525.870,66

10.000.900.00 
106.250.000,00'

2.475.000.00

9.720.061,55
4.591.666,66
4.000.000.00

56.000.000.00 
91.815.519,78 
10.535.333,36

20.000.000.00 
247.500.000,00

5.503.000.00

9.720.061,55
4.591.666,66
4.000.000.00 

60.29S.333,54
90.000.000.00 
13.638.539,02

25.000.000.00 
247.500.000,00

7.981.000.00

9.720.061,56
4.591.666,67.
4.000.000.00 

65 000.000,00
90.000.000.00 
10.746.666,6o

27.500.000,^0 
247.500.000,00

6.010.000.00

8.400.000.00 
4.591.666,67"
4.000.000.00

65.000.000.00 
100.000.000,00

9.246.666,66

28.500.000.00 
222.500.000,00

2.825.000.00

228.426.286,19- 449.665.581,35 462.709.600,77 465.068.394,89 445.063.333,33

Madrid, 9 de Julio de 1926-— Aprobado por S. M.— El Ministro de Hacienda, José Calvo Sotelo,
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D A D E S
— - T O T A L T O T A L  !

1 9 3  1 1 9 3 2 i 9 3 3 1 9  3 4 3 9 3 5 1 9 3 6 por servicios por M inisterios

14.500.000.00
7.000.000,00

15.000.000,00
7.000.00(600

16.000.000,00
7.000.0

» 2>
»

100.000.000,00
50.000.000,00

\

, j

7.500.000,00 7.500.000,00 7 .500.000:00 50.000.000,00 !’■

29.000.000,00 29.500.000,60 30.500.000,00 > 2> 200.000.000,00
200.000.000,0« j

lí

65.000.000.00
15.000.000.00 

100.000.000,00

12.500.000.00

65.000.000.00

50.000.000.00 
»

12.500.000.00

65.000.000.00 
»
2>

12.500.000.00

65.000.000,00
»

6.250.000,00

60.000.000,00

2>

>

>

$

i.

600.000.000,00
100.000.0'/ i.0‘»
600.000.CM J (.0
200.000.0 )O.O0

9 100 .000 .u00 .c0

i

j
i1

192.500.000,00 127.500.000,00 77.500.000,00 71.250.000,00 60.000.000,00 > 1.600.000.000,00
1.600.000.000,9®

1.725.000,00 » i > 22.769.000,00

850.000,00 850.000,00 1.000.000,00 1,500.000,00 1.500.000,00 9.450.000,00

2.575.000,00 850.000,00 1.000.000,00 1.500.000,00 1.500.000,00 32.219.000,00
32.219.000,01

8.400.000.00 
4.591.666,67
4.060.000.00 

65.000.000,00
100.000.000,00

9.246.666,69

7.135.096,79
4.591.666,67
2.000.000,00

65.000.000.00
90.000.000.00 

4.720.256,95

2.400.000.00 ,

2.000.000.00
64.130.000.00
80.000.000.00

2.400.000.00 
»

2.000.000.00 
61.000.000,00 
70.000.000,00

2.400.000.00  
>

2.000.000.00 
61.000.000,00 
68.000.000,00

3.185.000.00

2.000.000.00 
36.000.000,00 
39.639.000,00

»

72.880.281,45
29.000.000,00
30.000.000.00 

631.578.333,54 
877.629.935,31

65.640.000.00

29 000.000,00 
192.500.000,00 

2.575.000,00

29.500.000,00
127,500.000,00

850.000,00

30.500.000.00
77.500.000.00 

1.000.000,00
71.250.000,00

1.500.000,00
60.000.000,00

1.500.000,00
»

200.000.000,00
1.600.000.000,00

32.219.000,00

415.313.33o,36 331.297.020,41 257.530.000,00 208.150.000,00 194.900.000,00 | 80.824.000,00 3.538.947.550,30 3.538.947.550,3(1
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PR ESU PU EST O  EXTRAORDINARIO

P an de obras y de servicios extraordinarios a realizar hasta 31 de Diciembre de 1936.

Importe total 
de la 

obra o servicio

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS 

Dirección general del Instituto Geográfico y Catastral:
Prosecución de las obras de construcción del nuevo edificio destinado* a Dirección general del

Instituto Geográfico y Catastral, y ampliación de la superficie edificable.............   4.160.184,66
Construcción del Observatorio Meteorológico de La Coruña.,............................... .........................  2U0.UU0,U0

------------—  4.360.184 66
Posesiones españolas del Africa Occidental. (Subvención de la Metrópoli a la colonia, para la 

Realización gradual de un plan extraordinario de Obras públicas.)

Carreteras:
Carretera de Santa Isabel a San Carlos por Botonós a Basakato ............   3.000.000
Idem de San Carlos a Concepción por Musola y Moka.  ...............................  2.000.000
ídem de Concepción a Santa Isabel por la costa, pasando por Laka y Rebola   4.000.000

5lamino de Río Benito a Bata por la costa    800.000 %
dem de Bata a Mikomesen y Ebebeyin ........................................ ....................... 1.500.000

Idem de contorno a la frontera Este y Sur del Continente, hasta Calatrava.............  3.000.000
Obras públicas de menor cuantía*...................................   100.000

----------------   14.400.000,00
Ferrocarriles:

Para cambio de traviesas, en el ferrocarril de Santa Isabel a Basapú, y su pro
longación hasta Balaopí.........................................................     .. 180.000

Adquisición de material móvil y de tracción para dicho ferrocarril . . ....................  100.000
    280.000,00

Obras y señales marítimas :
/Equipo y reparación del puerto de Santa Isabel.............     1.500.000
¡ Construcción de muelles en San Carlos, Concepción, Bata y Río Benito...............  500.000
¡Adquisición de dragas y trabajos de dragado en los diversos fondeaderos  .......  1.200.000
'Construcción del faro de Punta Europa  ..................................................................  300.000
Faro en Cabo Sanjuán...................................................................     250.000
Balizamiento del Muni....................................................................................................... 100.000
Para establecimiento de luces de puerto y enfilaciones...............................................  130.000

 — 3.980.000,00
Telégrafos:

Instalación de una estación radiotelegráfica en Santa Isabel....  .....................  700.000
Red telefónica Santa Isabel-San Carlos, Moka, Concepción, Laka, Rebola............ 300.000
Red telefónica en el Continente y modificación de la actual de Bata a Río Campe. 200.000

   1.200.000,00
Construcciones civiles:

Hospitales en Santa Isabel, San Carlos y Bata.................     1.500.000
Escuela graduada con internado para indígenas, en Santa Isabel .....................  75.000
Escuela para niñas y niños en San Carlos..............................    50.000
Idem en Bata .................................................................................   oO.OOQ
Edificio para Delegación del Gobierno general, en San Carlos............................    75.000
Edificio para Correos, Telégrafos y Teléfonos, en Santa Isabel............    50.000
Edificio para estación radiotelegráfica, en Santa Isabel............................................ .60.000
ídem id., en Bata.......................................       30.000
Edificios para ampliación' del Negociado de Obras públicas......................................  80.000
Pabellones para empleados, en Bata................        60.000
Edificio para Subgobierno en el nuevo distrito de Elobey, y casas para empleados, 100.000
Edificios para nuevos puestos militares...........................................................................  100.000
Granja agrícola, con Sección pecuaria............................................................................  75.000
Reformatorio industrial y agrícola en Moka ......      75.000
Cárcel en Santa Isabel.................................................•••....................  t.................  25.000
Subvención para el abastecimiento de aguas y saneamiento de la capital...,............. 300.000
Subvención para el abastecimiento de aguas para Bata. ......................................  120.000 2 82r 000 00
Para estudios y redacción de los proyectos comprendidos en este plan.........................   100.000,00

-■ - 11 — 1 * ¿<¿.7oo.UUU,U(J|
Acción de España en Marruecos. .x I .

Anticipo reintegrable a la Administración del Protectorado, para proseguir el plan de Obras ~
públicas aprobado por Real decreto de 7 de Noviembre de 1923, modificado por Real orden
de 23 de Mayo de 1925, y otras obras urgentes.........*...........             43.735.096,79

Con-stiuc'' - ‘ -''^Mción de Escuelas .......        2.000.000,00 * —  45.735.0963

Total..'  .....         *...............    72.880.281,45
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Importe total de la obra 0 servicio

MINISTERIO DE ESTADO
Adquisición de edificios con destino a residencias diplomáticas y consulares y ampliación de la Academia Española de Bellas Artes en Roma.......... .....................................  ........................................................... ........... ................................... 29.000.000,0(1

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA J)

Para construcción y restauración de templos parroquiales que no dispongan de otros recursos.............Para construcción de las nuevas Prisiones, Central de Burgos, provinciales de Sevilla y Granada y Prisiones preventivas, y reparación general de la Prisión celular de Madrid (destinándose a esta última atención, en cifra global, 600.000 pesetas)...........................*............... ..

' 15.000.000,00j 

10.000.000,00 

5.000.000,00
Para subvencionar la construcción de edificios destinados a Audiencias y Juzgados, que costeen las Diputaciones provinciales 0 los Ayuntamientos, sin que en ningún caso la subvención exceda del 20 por 100 del coste de la construcción, ni de 100.000 pesetas.......................................................................................... ^....................

Total.......................... .................... . . . . 30.000.000,00 :

MINISTERIO DE LA GUERRA
Tropas. (Material, armamento, municiones y vestuario.)

Una división orgánica:
Para completar el material de Cuerpos y servicios, armamentos, municiones y explosivos que requiere una plantilla de pie de guerra................................... ........................................................ 28.600.000,00

Un Cuerpo de Ejército:
Para dotación de material, armamento, municiones de la Artillería de Cuerpo, tropas y servicios de Ingenieros, Parques de Artillería e Ingenieros, unidades de Aerostación, tropas y servicios de Intendencia, tropas y servicios de Sanidad, nécesarios en pie de guerra........... 18.700.000,00

Tropas de montaña:
Para completar el efectivo de pie de guerra, el material armamento, municiones, explosivos de las unidades de Infantería (12 batallones) y Artillería- (4 regimientos)................... . 9.000.000,00

Unidades antiaéreas:
Para organizar tres unidades de Artillería antiaérea y dotarlas de su material, armamento y municiones al completo de pie de guerra................................ .......................... . . . .................. .................... 21.800.000,00

Artillería pesada:. .

Para organizar un grupo de Artillería pesada de gran potencia (dos baterías, obuses del 24, y una batería, cañones del 21, y dotarlos de material, armamento y municiones de pie de guerra) ........................................................................................................................................................... ............................................ 24.200.000,00
Caballería independiente:

Para completar el material, armamento, municiones y explosivos de una división, dos brigadas y un regimiento de enlace en pie de guerra................................................................................ . 1.500.000,00
Vestuario:

Para adquisición de vestuario y equipo de los hombres necesarios para que las unidades antes citadas alcancen su efectivo de pie de guerra...... .................................................... ...;..........
t.

3.500.000,00
Unidades con plantilla reducida:

Para fabricación y adquisición de material de Cuerpos, armamento y municiones correspondientes a las unidades del Ejército que no constituyen la división en pie de guerra, por no estar incluidas estas atenciones en el presupuesto ordinario (Infantería, 750.000; Caballería, 250.000; Artillería, 22.600.000; Ingenieros, 2.500.000; Intendencia, 250.000, y Sanidad» 100.000) .............................................................. ..................................... ............... ........................................................ 26,450.000,00 /

183.750 (/■■■

Amartelamiento.^—Plan general de obras a ejecutar. •Si
Primera Región......... ............................................. ............ .............
Tercera ídem............................................................................................................................................................

Quinta ídem ..................................................................................................................................... ....................................... . . . . . . . . . . . . . . . .

Baleares ...........Canarias ...............................................................................« ■ , * . « ■ * * » « « * . . . . . . . . . . . • • ! • • • « • « • • • • • *Parques regionales de Artillería, Inquieres, Intendencia y Sanidad ...........*...........Campamento para las tropas d* restrva ¿el Ejército de A M e a .............. ........... ....................... ....

37.800.000.0013.700.000.004.000.000.00 $.800.000,008.175.000.00 U.405.000,005.700.000*0$12.900.000.003.400.000.00 650.000,0025.000.000.00 8.600.000,00 149.5.‘j0;0 00,10-
274.280.000.eeawm& y ... ...m m m . . . . «

i "  ' Je. ■
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Importe tota i 
(t ' la 

obra o serv ció 
1—  -------------------i

* • ’ Sumas anteriores.....................    274.280.000,00

Bases navales.

Armamento y mura ci enes (Ferrol, Cartagena y Mahón):
Con sus instalaciones'competas, proyectores, estaciones directoras de tiro, servicios de muni

cionamiento y una dotación de municiones de 150 disparos por cañón de 38,1, 250 disparos 
por obús de 24, 500 por cañón de 15,2, 1.000 por el 10,5 antiaéreo, sin que se evalúe el ar
mamento o material ya construido o adquirido, instalado o pendiente de entrega.....  145.208.333,54

Fortificación y comunicaciones: 
Expropiaciones, asentamientos de piezas, obras de defensa, depósitos de municiones, repuestos,

caminos, etc., en las tres plazas...................      42.000.000,00
  ---------------------- 187.298.338,54

Aviación.
Adquisición de aviones:

Para adquirir los aparatos necesarios para elevar a 1.400 los 450 hoy disponibles, permitien
do que al hacerlo la industria nacional se ponga en condiciones de poder hacer frente a las 
necesidades de una campaña.......................................................................... ........................................ 120.000.000,00

Aeródromos:
Para la construcción de hangares y cobertizos capaces de almacenar ese material y alojar

las tropas y servicios que les son afectos...... .............................         23.000.00-0,-00
Repuesto de aparatos:

Para hélices, timones, trenes de aterrizaje, patines, etc.................    .........................  7.000.000,00
Repuesto de motores:

Para adquirir 175 motores de repuesto....................... ....... .......... ................................. . 7.000.000,00
Para armamento: f

Ametralladoras, lanzabombas, aparatos de puntería, etc..............................................   *... 2.000.000,00
Para radiotelegrafía:

Para adquirir material radiotelegráfico.................... ......... ..................................... . 1.000.000,09
      160,000.000,00

Campos de instrucción y tiro.
Para adquisición y  habilitación de campos de tiro y maniobras  .......................................... ••...........  lflt000'.60O,ü9

Tfyrq .   ....... 63-2.578,¿'-8-.y

MINISTERIO DE MARINA

Nuevas construcciones, bases navales y otras atenciones.
Nuevas construcciones:

Para el pago de los plazos y atenciones pendientes de las construcciones autorizadas por las
leyes de 17 de Febrero de 1915 y 11 de Enero de 1922....... . . . . . ....... .................... . S5>252'.512,52

Para íder» de los dos últimos plazos del contrato de construcción del motovelero “ Sebastián
EJcano” ....................................  ....................... ......................  .. .............................................................. 3.027.881,60

Para ídem de las nuevas construcciones autorizadas por Real decretodey de 31 de -Marzo
de 1926 ...............................................            210.380.000,00

Para adquisición de las estaciones directoras de tiro para ios cruceros tipo “ Lezo*.................  4.003.098,00
Para la construcción de tres cruceros tipo “ Washington” , de 10.000 toneladas, a 87 millones

de pesetas uno, más tas municione0 para los mismos, importantes 7.500.000 pesetas........... 268 500.000,00
Para Mem de tres cazatorpederos cabezas de flotilla tipo “ ühurruca” , a 16.460.000 pesetas uno 49.380.000,00 
Para ídem de 12 sumergibles tipo 0, con las modificaciones que la práctica y adelantos mo

dernos aconsejen, a 12.000.000 de pesetas uno..  ............      144.000.000,00
Para ídem de dos buques-tanque^ de petróleo de 6.000 a 7.000 toneladas de carga, á 5.500.000

pesetas u n o   .... . . . .........          *■......  11.000.000,00
Para ídem de tres buques de vigilancia,, de 250 toneladas» a 1.300.000* pesetas-' uno-. .......     8.900.800,00'
Para construcción y adquisición de embarcaciones minadoras,, de rastreo' y vigilancia de lí

neas y campos minados,, etc., etc., sus pertrechos y respetosv........... .. .. .. ............. ...........  12.000.000,00

f • . 692.443.492,12
Bases navales y  otras atenciones.

Para pago de dos últimos plazos debas1 construcciones para Ministerio de Ma
rina . . .............................................................       . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  4.165P9,04

Para pago y liquidación del contrato de los torpedos adtpiiridos ’en Fiume,
con arreglo al Real dfeereto de 26 de Jimio de 1925........................................... . 7.061.714,15

Suma y sigue 11.227.443,19 691.4 3; .: -
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Importe total
de la

obra 0 st-rv ció

Sumas anteriores..................................................... 11.227.443,19 691.443.492,12

Establecimientos de estaciones aeronavales en Mahón, Cartagena y Vigo:
a) Para instalaciones fijas».................. ............ ........................... ........— ------------ 15.000.000,00
b) Para material volante.......... ............................................. .............................. — 20.000.000,00

Para el establecimiento de la Escuela de aplicación de aeronáutica naval en
Barcelona y atenciones industriales del servicio de aeronáutica , incluyendo
instalaciones fijas y material volante........................................................................... 10.000.000,00

para fuerzas aereas embarcadas....... ........ ............................................. ........................ 4.000.000,00
Para adquisición de minas submarinas.......................................................................... .. 6.000.000,00
Para adquisición y establecimiento de redes de obstrucción y otros medios de

defensa en las bases navales............. *............... ..................................................... ....... 6.000.000,00
Para habilitación de las bases navales, incluida la adquisición de los diques

para Mahón y Ríos (Vigo).................................................................... ........................... 30.000.000,00
Para habilitación del polígono de Torregord’a ... . ........................................... . .......... 3.500.000,00
Para establecimiento de polvorines en Cartagena.......... ............................................. 1.500.000,00
para ídem de id. en Ferrol.......... ............ .......................................... ................. ............... 469.000,00
para ídem de id. en Cádiz.................................................. ........................................... .... 490.000,00
para atender al cor.trato establecido con la casa Echevarrieta y Compañía,

oara la construcción nacional de torpedos..................... ............................................ 78.000.000,00
186.186.443,19

Total. ................................................ ........................»....... 877.629.935,31

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Beneficencia.— Obras y adquisición de terrenos.

jObras en el Manicomio de Santa Isabel de Leganés, consistentes en ampliación del' departa
mento de enfermos distinguidos y consolidación y reforma, del de, enfermos pobres y pro-
r.esados ____________ ________________________ ____________1_____ ___ ______________

Para la adquisición de terrenos y construcción en los mismos- de un Hospital de ha Benefi
cencia general* destinado a enfermos agudos de Medicina y a enfermos de tratamientos
quirúrgicos, en la parte Noreste de- Madrid o sus proximidades del- ensanche... .................

5;400.000jM
Sanidad.— Construcciones.

¡Terminación de las obras de la Enfermería “Victoria Eugenia”, para tuberculosos» en el Hos
pital del Rey................................................................................................................................ 400.000,00

Construcción del Pabellón de variolosos en el Hospital del Rey......... .................... 350.000,00
Obras del Pabellón de Colonias en el Sanatorio de Malvarrosa (Valencia)........ 250,000,00
Construcción del Sanatorio de Torremolinos, para niños, en Málaga ...___ ... . . 600.000,00
Idem del Sanatorio de Sierra Nevada, en Granada, para tuberculosos adultos. ...... ... ........... 1.450.000,00
Idem de la Escuela de Psiquiatría, con enfermería de observación dé dementesi y Manicomio

judicial ............... ......................... ..........*.......... ........................... .................... . . . . . . . . . . . 1.900 000,00'
Terminación de las obras de transformación del Instituto del Cáncer______ ... . . 200.000,00
Obras de consolidación del Sanatorio “Lago” y Viviendas para empleados....... . 200.000,00
Obras de construcción dé !a Escuela Nacional dé Puericultura................... .......... . 750.000,00'
Construcción de un Dispensario antituberculoso............... .......... ...................... . . . . . . 250.000,00
Idem de una Estación sanitaria para vigilancia *d'e portugue ses en Mtedína dél Campo (Va

lladolid) ............ ................. ....... ........................................................ ......................... — . . .— 250.000,00
Idem de dos Pabellones de emigración, uno en el Cantábrico y otro en el Medíterráneo. . . . . . 900.000,00
Obras de construcción , dé la Escuela Nacional de Sanidad y Museo anexo....... 500000,00
Construcción de úna Leprosería nacional.............. ....... ........................................ 1.500.000.00
Obras de ampliación déf Parque Central de Sanidad------ -------------------------- 100.000,00
Idem de construcción dé un Preventorio de niños en la Sierra de Madrid..... ...... . 550 000,00
Idem de id. de la Casa-Albergue de enfermos cuarentenarios en Vigo...........— 450.000.00
Idem de id. de un Sanatorio Marítimo en la costa catalana............................ . 950.000.00
Construcción de Enfermerías con destino a combatir la lucha contra el tracom a......,..»...*... 450.000,00

12.000.000,0a
Comunicaciones.— Construcciones de Correos y Telégrafos.

Obras de la* casa en- construcción para Correos y Telégrafos, en Barcelona...... 1.546.666,63
Liquidación definitiva de las obras de la Casa destinada a Correos y Telégrafos, en Valencia*. 824.554,54-
Obras de terminación del edificio para dichos servicios, en Pontevedra ............. 200 000.00
Habilitación de la Casa» cedida para Telégrafos,t en Tánger..... . . . . ............................ >v..-.-... ........ . '■ 207.000.00'
Para pago de los edificios próximos a terminarse en Santander, Zaragoza y Lérida.......«u 927.982.84
Para satisfacer gl importe de un solar adquirido en Santa Cruz de Tenerife.... ................ 125.000.00*
Para contratar las obras complementarias en los edificios' de’ Vitoria, Cádiz, Mahóu y Vigo. 1.4-13" 4 8 6.63
Para los edificios dé Badajoz y Cuenca y adaptación del de Cáceres . . . . . . . . . . . 725.052,36
Para construir los; demás edificios del pían genetal qué siguen:
Primero.— Proyectos ya formulados: Bilbao, Castellón, Huesca, Logroño» Murcia» Oviedo,

Las Palmas, Avila, Lugo, Salamanca, Ferrol y Linares...... *......... .................... .............................. 7.753.832,40 :.,n

Sumas y 13.723.575,45 17.400.000,00
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Sumas anteriores....  13.723.575,45 17.400.000,00

Segundo.— Poblaciones de menos de 20.000 habitantes: Albacete, Ciudad Real, Orense, Segó-
via, Soria, Teruel y Zamora, a 400.000 pesetas cada uno........................................ ........ 2.800,000,00

Tercero.—Poblaciones de 20.000 a 40.000 habitantes: Huelva, Jaén, Tarragona, Toledo, Reus,
Santiago y Manresa, a 500.000 pesetas cada uno........................................................ ........,.......  3.500.000,00

Cuarto.— Poblaciones de 40.000 a 100.000 habitantes: Gijón, Córdoba, Coruña, Granada, Pal
ma, Santa Cruz de Tenerife, Cartagena, Jerez y La Línea, a 800.000 pesetas cada uno  7.200.000,00

Quinto.—De más de 100.000 habitantes: Sevilla ........         2.000.000,00
Sexto.— Para construir estafetas y estaciones telegráficas en las principales.-poblaciones y es

pecialmente en Madrid y Barcelona..............................................     *...  8.776.424,55
— --------   38.000.CCJ, J

Guardia civil.— Constricciones y adqvAsicioncs.

Para proseguir la construcción del Cuartel deí Norte en Madrid ..............  3.380.000,00
Construcción de seis Cuarteles en Barcelona................................     ........................ 5.000.000,00
Idem del Cuartel en Linares (Jaén)..  ..............................    750.000,00
Para proseguir la construcción del Cuartel de' Oviedo.....................      900.000,00
Para adquirir seis autocard para el servicio de'transporte de ftiernas dél Cuerpo en concen

traciones y otros servicios.          210.000,00!
  10.240.0C, , >

Total...,.;..........       65.640.000 )

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA Y BELLAS ARTES

Edificios-Escuelas.— Compromisos contraídos y nuevas Escúdelas.

Para los gastos que ocasionen la construcción de nuevos edifí cios destinados al servicio de las Escuelas \
graduadas y normales de Maestros y Maestras....,^............        j

Para la ídem de Escuelas unitarias de coste inferior a 40.000 pesetas ................. . .................   I
Para los que sea necesario realizar con el fin de adaptar locales ya construidos al servicio de Escuelas f

Nacionales, sin que puedan exceder los auxilios que con este fin se concedan de 12.000 pesetas para las ) 100.000.0i ?<),■■>
Escuelas unitarias y 25.000 para graduadas, y terminación de las en curso propiedad del Estado......... í

J*ara la construcción por el Estado de Grupos escolares (Escuelas Nacionales graduadas) en Madrid, con 1 
la cooperación del Ayuntamiento de esta capital, que ha de consignar en sus presupuestos cantidad j 
igual a la que consigna el Estado para llevar a cabo las construcciones........................................................  /

Otros edificios de Instrucción pública.— Compromisos contraídas y obras nuevas.

Para pago de anualidades por obras que se hallen en curso de ejecución, saldos de liquidaciones finales y 
abono de honorarios a los Arquitectos por la Dirección de estas obras, según la tarifa oficial (Real de
creto de 23 de Febrero de 1923)......."i  ..............................   . ...................... ................ ......

Terminación de la Facultad de Medicina y Hospital Clínico de Santiago de Compostela  ..............
Continuación de las obras del Colegio de Sordo-mudos y de Ciegos de Santiago de Compostela..............
Idem de id. del nuevo edificio del Ministerio de Instrucción pública y Bellas Artes.......................... .............
Idem de id. del Museo de Bellas Artes en Jaén............... ................................ .......................... ...................... .
Idem de id. de la Facultad de Ciencias y de Medicina y Hospital Clínico de Valencia ....... ......... .
Habilitación del nuevo edificio para Instituto de Pontevedra, con la instalación de aceras, servicios inte

riores y a^uisieión de mobiliario........  ........................ ............ ................................................................
Terminación de las obras contratadas de reforma en el Instituto de Logroño............................................. .
Idem id. id. en el Instituto de Lérida.  ..... ...................................... .............................. ........................ .
Continuación de las obras de construcción de la Escuela Fraebel de Pontevedra  ........................... ••
Continuación de las obras de construcción del Instituto de Albacete .............       •
Idem de la Escuela de Artes y Oficios artísticos de Almería ......................... ...........................................
Idem de la id. de Veterinaria de Córdoba.................... .................................................. . ............... .............
Terminación de la ídem de Comercio de Valladolid .................. ........................... ............................................
Continuación de las obras de construcción en esta Corte del Instituto-Escuela, dependiente de la Junta

para ampliación de estudios  ............ ................... .................................... ............................... ....... *......
Idem de las obras de adaptación del edificio de Santa Ana, en Toledo, a la Escuela de Artes y Oficios...
Idem id. de las de ampliación y reforma de la Universidad de Sevilla..................................................... .
Idem id. de las del Archivo de. Indias de Sevilla y Centro de Estudios americanistas en la Casa-Lonja.
Idem id. de las obras de reforma de cubiertas en el Museo de Arte Moderno, en el Palacio de la Biblio

teca y Museos Nacionales ..... ....... . ...     *•;•••;..................
Idem id. de las id. de construcción del Instituto Cajal; subvención a la Junta para ampliación de estudios. \
Obras de reforma del Instituto de La Laguna, en Santa Cruz de Tenerife.....................................................  1
Terminación de las obras de reforma del Instituto de Huesca........  .............................. ................. ........... ......  1
Idem de las obras de construcción del Pabellón del Instituto de Barcelona en el jardín de la Universidad. I 
Idem de las id. de ampliación y reforma de la Sección primera de la Escuela de Artes y Oficios de Madrid. ) 50 r'0'V ‘ /C)
Continuación de las obras de saneamiento del subsuelo, y consolidación y reforma general del Teatro Real. I
Museo del Prado.—Para obras de acondicionamiento y adorno de las salas nuevas y viejas y p&rt* aaati- j  <•

gua del edificio, para la protección de las cubiertas más urgentes durante el, año y para lau de la Sala j «
de Velázquez, todo ello a propuesta del Patronato......................................     I

Continuación de las obras de la nueva Facultad de Medicina de Madrid, en la Moncloa............. ..............

 --------- --------------------------------------- ——- IpÜJJ G
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Sumas anteriores........ ............................................................

.Terminación de las obras de ampliación de la Universidad Central en el ángulo de la calle de San Bernar
do y de los Reyes................................... ......................................................................... .................

Para la ciudad universitaria de París........................................ ....... ........... ............................. .
Para las obras que sean necesarias con destino a las Universidades del Reino....................................

Importe total 
de la 

obra o servicio

150.000.000,00

;

> 5o.ooo. ooo, |y

Residencia para estudiantes y otros servicios de la Junta para ampliación de estudios............................. .
Para pago de anualidades e intereses por adquisiciones yerificadas u otras nuevas que se lleven a efecto 

para instalación de servicios que están encomendados a la Junta, compra de mobiliario y ejecución de
obras en todos los edificios que dirige........................ ...................................... ....................

Para saldos de liquidaciones de obras abonadas con cargo a ejercicios anteriores que carezcan de dota
ción en presupuestos y honorarios que devenguen los Arquitectos por estos servicios y por los especiales
que se les encomienden de Real orden.......................... .................................  . .

Adquisición de edificios y solares, y obras para y en Centros dependientes del Ministerio.......... .......................
Para abonar el séptimo plazo de la adquisición hecha por escritura pública del edificio de San Bartolomé

y Santiago, de Granada, para Facultad de Farmacia.......................................... ...............................................................
Para construcción, adquisición y adaptación de edificios destinados en esta Corte a las Secciones de la Es

cuela de Artes y Oficios, que se hallan instaladas en locales arrendados ......................................................... ....... .

Monumentos artísticos, históricos y excavaciones y turismo.—  (Compromisos contraídos para obras en curso
de ejecución.)

Alhambra de Granada.— Para los gastos que ocasione este Monumento, así como para los que originen las 
expropiaciones de fincas adosadas o comprendidas dentro del recinto y demás servicios complementarios.

Palacio del Generalife.— Para sus obras, las de sus jardines y otros servicios en el mismo.................................
Toledo.— Para la celebración del VII Centenario de la Catedral primada, con destino a obras en el templo...
Idem.— Para obras en otros monumentos............. ...................................... .................. ..............................................................
Conservación de la riqueza artística monumental:
Para continuación de las obras del cuerpo del edificio de la fachada sur de la catedral de Sevilla..................
Para ídem de las obras de consolidación y aseguramiento del templo de Nuestra Señora del Pilar en Za-

Para continuación de las obras de restauración de la Catedral de Cuenca......................................................
Para las obras de consolidación y aseguramiento de las torres de la Catedral de Burgos.........^.............. .......
Para lais ídem de ídem id. de la torre del Gallo, de la Catedral vieja de Salamanca........................ ....... .......
Para las ídem de la Catedral de Córdoba, comprendidas sus cubiertas ................... ...................... ...............................
Para las ídem de consolidación y aseguramiento de la torre de San Martín, de Teruel....................... ................... .
Para continuación délas obras de reconstrucción del templo de Nuestra Señora de la Antigua, de Valladolid.
Para las obras del Palacio de La Granja........... ......................................................... ......................... ...................... .....................
Para las ídem de consolidación en el Monasterio de la Cartuja, de Jerez de la Frontera.,..............
Para las de terminación y emplazamiento de los sarcófagos de los Reyes e Infantes de Aragón, de la Cate

dral de Tarragona........................................................................ ..............U..................................................................................... . f
Para las de restauración de la antigua Universidad de Alcalá....................................... ...................................................
Para las del Monasterio de Nuestra Señora de Guadalupe, y adquisición de una propiedad intermedia........ \
Para las obras que sean necesarias para la conservación artística y restauración de la capilla Real y del i

templo de San Jerónimo, donde reposan los restos del Gran Capitán ......................... ...................................................
Para las obras correspondientes a la ejecución definitiva y emplazamiento del monumento a Cristóbal Colón

en el Monasterio de la Rábida y gastos del edificio y su recinto exterior........... ................................................... ..
Para los restantes gastos que ocasionen las obras en los demás monumentos nacionales artísticos e históri

cos de España y expropiaciones o adquisiciones que para independencia o saneamiento de los mismos sean
oiecisos ................... ............ ................................................................................................................................................................... . . . . .

Monumento a Cervantes.— Para terminación de las obras correspondientes al 'emplazamiento y cimentación 
de! monumento en la Plaza de España (Real decreto de 29 de marzo de 1915 y Real decreto de 5 de fe
brero de 1920)................................................................................................... ............ ................... ................................... . . . . . . * ..........

Evr'ovaciones.— Para adquisición de terrenos, indemnizaciones por su ocupación temporal,, gastos de exca
vaciones en lugares de interés artístico e histórico, dietas a los Delegados, Directores, Inspectores y Co- 

d iones encargadas de estos trabajos y premios a los exploradores y publicación de Memorias, compren
didos los gastos de las excavaciones de Medina Az-zahara, y la compra de objetos procedentes de las ex-

tcloTiecí en o’PTrpml ............................................ ...................... .............................. .
■Turismo.— Subvenciones a la Comisaría Regia del Turismo, para todos los gastos de personal y material 

qre le están encomendados por Real decreto de 19 de Junio de 1911, y  para la apertura de veredas y de 
r-vantañas, obras que faciliten comunicaciones al turismo, consolidación y  adquisición de parcelas en sitios 

interéseos y construcción de albergues u hospederías en lugares de interés histórico y artístico, y para 
la primera anualidad correspondiente a la adquisición del edificio del Museo Romántico y gastos de la

(En todos los créditos que figuran están comprendido» los honorarios de. Arquitectos,). ,

Total ........... ............. 200.000.000,Of

-  (Continuará.) ~~
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PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

REALES ORDENES 
E x c m o .  S r . :  C o n  m o t i v o  de l  Rea l  

d e c r e t o - l e y  f e c h a  9 d e l  c o r r í  en l e ,  
p u b l i c a d o  en la G a c e t a  del  día  de  
b o y  y  r e f e r e n t e  a í a . p r o d u c e  uní  y 
c o m e r c i o  de  c e c e a  l e s  y o t r o s -  p r o 
d u c t o s  a g r í c o l a s ,  a u x i l i o  a l as  i n 
d u s t r i a s  lext. i l  y m e t a l ú r g i c a  y e s 
t a b l e c i m i e n t o  de  e oe i i er e n i . e s ,  y c o n  
R í in d e  e v i t a r ' d u d a s  de  a p f i c a c i t m ,  

S.  M. el R e y  (q. D.  g. )  s e  l ia s e r 
vido d i s p o n e r :

1.° Que la c lase  a r a n c e l a r i a  a 
que se reitere el a r t ícu lo  1.° de di
cho Real decreto-ley  es la déc im o- 
segunda, en luga r  de la d ec im o te r 
cera que, p o r  e r r o r  de im pren ta ,  se 
cita ; y

2.° Que para» la. aplicación ele los 
coeficientes de au m e n to  a que se 
ref iere  el -artículo 4.° se entiende 
que elidios coeficientes  han  de m u l
tip l ica rse  p o r  el derecho, co r re sp o n 
diente a cada p ar t id a  de. los g rupos  
y clases  a que es tén  afectos, por lo 
que r e p r e s e n ta  un tan to  por c ien to  
de au m e n to  sobre, la m ism a Igual 
Sil valor  nu m é rico  de la p a r te  de- 
t im al  de d ichos coeficientes. T e m 
plo: p a r t id a  280, p r im e ra  ta rifa ,  
derecho, 25 pesetas; coeficiente, 1,20; 
p roducto ,  derechos re s u l t a n te s ;  3 0  
p e s e ta s .  C om probac ión :  20 p o r  100 
de 25 pese ta s ,  igua l  5; derecho, 25 
pese tas ,  m á s  5 d e  au m e n ta  p o r  t a n 
to p o r  c ien to  p a r to  decinnal d e l  
Coeficiente, igua l  30.

Segunda ta r i fa :  derecho , 10 p ese 
ta s ;  coeficiente, 1,20; p roducto ,  de
r e c h o  r e s u l t a n te :  1-2 pese tas ,  igual 
al aum ento  sob re  10 de dos pesetas ,  
com o  20 por 100 del citado derecho.

De Real o rden  lo digo a V. E. p a ra  
su  conoc im ien to  y dem ás  efectos. 
D ios g u a rd e  a V. E. m u c h o s  años. 
¡Madrid, 14 de Ju lio  de 1926.

PRIMO DE RIVERA

S eñor  V icepres iden te ,  Je fe  de  los 
S erv ic ios  del Consejo  de la E co 
n o m ía  Nacional.  S eñ o res . . .

Excmo. Sr. .  V ista  la in s tan c ia  
elevada a es ta  P re s idenc ia  del C on
se jo  de M inis tros  por D. Luis  San- 
t a s u s a n a  y Roca, como apoderado  de 
la  Sociedad anónim a “ Riegos y F u e r 
za del E b ro ” , en la que m a n if ie s ta  
que la Sociedad que r e p r e s e n ta  es 
conces ionaria  de un a p ro v e ch am ien 
to de aguas en el río Noguera P a-  
J la resa ,  cuya o b ra  p r incipal  la cons

t ituye la p resa  de Cam a rasa ,  en la. 
que como co n secuenc ia '  de la c r e a 
ción del em balse  producido por la 
ci la d a p re s a , a pare i e ro n (i 11 ra c i o n es 
que s iguen en la ac tua lidad ,  siendo 
de gran  in te rés  para la Sociedad que 
r ep résen la  av i la r  osas f il trac iones  
que  significan una  pérd ida  no tab le  
energ ía ,  en • defensa  n ecesa r ia  p ara  
la obra que lauto influye en los in 
tereses generales dé! país:

R esu ltando  que p a m  ev i ta r  eñ lo 
posible las re fer idas  filtra ci o n-es se 
ha procedido al es tud io  de las c a u 
sas y o ingerí de d ichas pérd idas ,  h a 
b iéndose llegado al conocuiuc.nlo »> 
que para evitarlas o corregirlas p ro-  
c ed e r e a liza r u n a sé r i e d e s o n < I e < i s 
en los estribos, y apoyos  de la ore
s-a v. a travos de la m ism a, inyec
tando por ellos cemento a gran p re 
s ión  para  im p e rm ea b il iz a r  el t e r r e 
no, c o n s tru y e n d o  una  p an ta l la  que 
co r te  el curso de las aguas f i l tran 
tes; cuya obra  exige p a ra  su e je
cución el em pleo  de m a q u in a r ia  
ap rop iada ,  fo rm ada  .p o r  un  tren  
completo de sondeo e im perm eabi-  
l ización de! te r ren o ,  cuyo t r e n  de 
sondeo  ha de e s t a r  cons ti tu ido  pon 
e lem en tos  que en  su m ayoría  no se 

'encuentran, en E sp a ñ a ,  por lo que 
la Sociedad p e t ic io n a r ia  se ve obli
gada  a im p o r ta r  es te  m a te r ia l  con 
c a r á c t e r  te m p o ra l ,  toda vez que ul
t im a d a  su  util ización h a  de. s e r  de
vuelto  a su .p rocedencia ,  so l ic i tan 
do, en su  consecuencia* la  f r a n q u i 
c ia  de los de rechos  de A duanas  por 
un plazo de dos añ o s  p a r a  el m ate
r ia l  inclu ido en la  re lación  qup 
acompaña a su instancia y que cons
t i tu y e  en  su c o n ju n to  un  tren  de 
inyección e imperme¡ahi I ización de 
te rrenos ,  cuyo deta l le  se especifica 
en la ex p resada  re lac ión  y cuyo peso 
to ta l  es de 101.766 tone ladas  y 013 
kilos, acom p a ñ an d o  a su  vez copia 
del acta aprobada p o r  el M inisterio  
de F o m e n to  y ex tend ida  p o r  la, Co
misión n o m b ra d a  p o r  el m ism o , 
c o m p u e s ta  de dos In sp e c to re s  con
sejeros de O bras  púb licas ,  del Je fe  
de O bras  públicas  de la provincia  
de L ér ida  y del de la División • h i 
d ro lóg ica  del Ebro, en cuyo docu 
m ento  se au to rizó ,  no sólo que se 
h ic ieran  los sondeos y t r a b a jo s  p re 
para to r io s  en c am in ad o s  a c o r re g i r  
aque l la s  f iltraciones, sino tam bién  

.el que se s o l ic i ta r a  la in troducción  
de la m a q u in a r ia  p r e c is a  p a ra  las 
operac iones  ind icadas,  con  a r r e g lo  
a  La re lación  r e fe r id a :

Considerando que si bien la p e t i 
ción de que se t r a ta  no está expresa
mente comprendida entre las que con .

tiene la disposición tercera de nues
tro Arancel, es debido a que las p re 
visiones de lá misma no alcanzan ni 
deben alcanzar más que a los casos 
que por repetirse o poderse repe tir  
con normal continuidad puede consi
derarse que tienen carácter de perm a
nencia dentro del natura l desenvolvi
miento del tráfico comercial, por lo 
que en tales reglas de carácter gene
ral no deben eslar comprendidos los 
casos que excepcionaimente puedan 
presentarse atendiendo a necesidades 
d e ca rác 1 e r n aci on a 1 o qu e por su o a •• 
tu raleza puedan ser de notoria in 
fluencia para, la agr icu ltu ra  o para, ia 
industria  de 'nuestro pa ís :

Considerando que las filtraciones 
que se trata de evitar en el embalse 
de la presa de Camarasa, representan  
actualmente un grave peligro para la 
agrien llura y para  la industria  de to
da la región a que a t iende con ía ener_ 
gía eléctrica que desarrolla y con los 
riegos que de la m ism a se derivan, y 
que de n o  atenderse al saneamiento 
dé estas filtraciones podría producirse 
como consecuencia de la enorme pre
sión que soportan las capas inferiores 
y su suelo, u«n aum ento  creciente de 
las repetidas filtraciones, de to que se 
decidiría,, no ya la pérdida» considera
ble de energía eléctrica, que na llega
r ía  a producirse, sino hasta  n a  peli
gro de no tor ia  gravedad para  la se
guridad de la región lim ítrofe  del r e 
ferido embalse,

S. M. eí Rey (q. D. g.fi de confor
midad con el infórm e unánim e de la 
Comisión perm m tente cte ese Consejo 
de ia Economía Naeitmai, se ha servi
do disponer que se autorice a la So
ciedad Anónima “ Riegos y F uerza  del 
E b ro ”, como concesionaria de un apro
vechamiento de aguas  en el río No
guera  Pallares a, la importación tem 
poral por la Aduana de Barcelona, por 
un plazo de dos años, y con destino a 
los trabajos necesarios para  ev i tar  las 
filtraciones del embalse de la pressí de 
Camarasa, deí tren de sondeo e im per
meabilizar i ón de terrenos constituido 
por los materia les que con peso de 
101.760 toneladas y 613 kilos, se deta„ 
!b "i en reb e ló n  por el P re
sidente de la Comisión nombrada por 
el Ministerio de Fomento a los efectos 
que antes se indican.

P ara  la importación temporal a que 
se refiere la presente autorización se 
adoptarán previamente por el Minis
terio de Hacienda cuantas garantías y 
justificaciones son acoslumbradhs en 
ta les casos en defensa de los intereses 
del Tesoro y en estricto cum plim icn-
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to .de los términos a que se concreta 
esta autorización.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 14 de Julio de 1926.

El V icepresidente d e l Consejo de M inistros,

MARTINEZ ANIDO

ge ñor Vicepresidente Jefe de los Ser
vicios del Consejo de la Economía 
Nacional.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REALES ORDENES
Excmo. S r . : Con arreglo a lo pre- 

yenido en el Real decreto de 27 de 
Mayo de 1912,

S. M. el Re y  (q. D. g,), de confor
midad con lo informado y propuesto 
por la Diputación permanente de la 
Grandeza de España, ha tenido a bien 
conceder Real licencia a  D. Joaquín 
Alvarez de Toledo y Meneos, Marqués 
de Martorell, para contraer malrimo- 
nio con doña María Teresa Merry del 
Val y García Zapata; concesión que 
no tendrá efecto mientras el intere
sado no obtenga en este Ministerio la 
correspondiente Real Cédula.

De Real orden lo participo a V. E. 
para su conocimiento y efectos pro
cedentes. Dios guarde a V. E. muchos 
¿ños. Madrid, 14 de Julio de 1926.

PONTE

Señor OMspo de Madrid-Aloalá,

Excmo. Sr.: Con arreglo a  lo pre
venido en el Real decreto de Z7 de 
jMayo de 1912,

S. M. el Rey (q. D. g.), de confor
midad con lo informado y propuesto 
por la Diputación permanente de la 
Grandeza de España, ha tenido a bien 
eonceden? Real licencia a D. Ramón de 
Pineda y Pineda, Marqués de Casal de 
los Griegos, para contraer matrimonio 
«on doña Feliciana Díaz Agero y Ojes
to, hija de los Condes de Malladas; 
concesión que no tendrá efecto mien
tras el interesada no obtenga en esle 
Ministerio la correspondiente Real Cé
dula.

De Real orden lo participo a V. E. 
para su conocimienJ j y efectos pro
cedentes. Dios guarde a V. E. muchos 
años. Madrid, I4.de Julio de 1926.

PONTE

%ño? pbispo de Madrid-A%ahl.;

Excmo. S r .: Con arreglo a lo pre
venido en el Real decreto de 27 de 
Mayo de 1912, , .

S, M. el R e y  (q, D. g,), de confor
midad con lo informado y proqyeslo 
por la Diputación pemmnenle de la 
Grandeza de España, ha lenido a bien 
conceder Real licencia a doña Felicia
na Díaz Agero y Ojesto, hija de los 
Condes de Malladas, para contraer ma
trimonio con D. Ramón de Pineda y 
Pineda, Marqués de Casa! de ios <-irie
gos; concesión que no tendrá efecto 
mientras la interesada no oblonga en 
esle Ministerio la correspondiente Real 
Cédula.

De Real orden lo participo a V. E. 
pa ra su co noe i m i en! o y e liv I os pro
ceden les. Dios guarde a V. E. muchos 
años, Madrid, 14 de Julio de 1926.

p o n t e

Señar Obisipo de Madrid-Alcalá.

Excmo. S r . : Don arreglo a lo pre
venido en el Real decreto de 27 de 
Mayo de i 912,

S. M. el R e y  (q. D. g.}, de confor
midad con lo informado y propuesta 
por la Diputación permanente de la 
Grandeza de Es-paña, ha tenido a bien 
conceder Real licencia a D. Pedro Fer
nández Viltaverde y Roca de Togores, 
hijo de los Marqueses de Pozo Rubio, 
para contraer matrimonio con doña 
Odilia Girona y Salgado; concesión que 
no tendrá electo mientras el intere
sado no obtenga en este Ministerio la 
correspondiente Real Cédula.

De Real orden fo participo a V. E. 
para su conocí mi en lo y efectos pro
cedentes. Dios guarde a V. E. muchos 
años. Madrid, 14 de Julio de 1926.

PONTE

Señor Obispo de Madrid-Alcalá.

Excmo. Sr. : Con arreglo a lo pre
venido en el Real decreto de 27 de 
Mayo de 1912,

S. M. el R e y  (q. D. g.), de confor
midad con lo informado y propuesto 
por la Diputación permanente de la 
Grandeza de España, ha lenido a bien 
conceder Real licencia a D. Fernando 
Dasi! Hernández, primogénito de los 
Condes de Day-a Nueva, para cí.rr!raer 
matrimonio con doña Francisca Creus 
Quinzá; concesión que ño tendrá efec
to ruten Iras el interesado no obtenga 
en este Ministerio la correspondiente 
Real Cédula.

De Real orden lo participo a V. E, 
para su coíiocimietíto y  efectos pro

cedentes. Dios guarde a. V. E. muchos 
años. Madrid, 14 de Julio de 1926,

PONTE
Señor Arzobispo de Valencia.

Hmo. S r .: Vi s i a 1 a c o mu n i cae ion 
del Alcalde-Presiden)e dei Ayunta
miento de La Unión, a la que acom 
paña ce r t i íi c a c i ó n , ex pe d i d a por eí 
Secretario de la Alcaldía del m is
mo, de la carta  de pago co crespo n- 
d;:erile al m andam im o  de ingreso 
número 4 06, acred-i a ti va de haber 
entregado en la Tesorería  de Ha
cienda de la provincia de Murcia 
la cantidad de 12.506 pesetas para  
el sostenimiento clol Juzgado de 
prim era instancia  e instrucción do 
dicho partido durante  el actual se 
mestre, en la forma prevenida en 
el artículo 6 .° de la, vigente ley d-e 
P resupuestos  y Real orden de este 
Ministerio de 6 del corriente mes, 
publicada en la G a c e t a  riel 7,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido 
a bien disponer continúe con ca
rá c te r  definitivo eí funcionamiento 
del Juzgado  de pr im era  instancia  
e instrucción  de La Unión v de la 
Prisión preventiva correspondiente 
al m-ismo, cuya continuación eoii 
c a rác te r  provisional íut5 acordada 
por Real orden dé este D eparta 
mento de 1.® def corrí en fe, sin 
perjuicio  de que se cumpla, antes 
del 15 de Diciembre próximo, lo 
mandado en la Real orden de 2-6 
del pasado mes, pa ra  que la conti
nuación se extienda al año de 1927,

De Real orden lo digo a V. I. pa^ 
ra  su  conocimiento y efectos opor
tunos. Dios guarde a V. I. muchas' 
años. Madrid, 15 de Julio  de 1926*

PONTE
Señor D irector  genera l  de Justicia*

Gulio y Asuntos generales.

limo. S r . : Vista la eomuníeacióít 
del A lcaide-Presidente del Ayunta
miento de Alláriz, a la que acom
paña car ta  de pago .co rrespon
diente al m andam iento  de ingreso., 
acreditativa de haber entregado en 
la T esorer ía  dé Hacienda de la p ro 
vincia de Orense ía cantidad de pe
setas 10.000 para  el sosten imten to 
del Juzgado de prim era instancia  o 
i rus t ruco i ón de di c h o partido d u - 
rarife el actual sem estre , en la fo r
ma prevenida en el artículo  6 .°  de 
la vigente ley de P re su p u es to s  y 
Real orden de este  M inisterio de 
6 del co rrien te  mes, publicada en 
fa  G a c e t a  d e l  7 ,
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 S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
'a  bien disponer continúe con ca
rácter definitivo el funcionam iento 
del Juzgado de prim era instancia 
e instrucción de Allariz .y de la 
Prisión preventiva correspondiente 
al mismo, cuya continuación con 
¡carácter provisional fuó acordada 
por Real orden de este D eparta
mento de 28 de Junio último, sin 
perjuicio de que se cumpla, antes 
del 15 de Diciembre próximo, lo 
mandado en la Real orden de 26 
del pasado mes, para que la conti
nuación se extienda al año de 1927.

De Real orden lo digo a V. I. p a 
ra  su conocimiento y efectos opor
tunos. Dios guarde a Y. I. muchos 
años. Madrid, 15 de Julio de 1926.

PONTE

Señor Director general de Justicia,
Culto y Asuntos generales.

limo. Sr.: Yista la comunicación 
del Presidente de la Diputación pro- 
incial de Cuenca, a la que acom
paña carta de pago original núm e
ro. 121 y certificación expedida por 
el Secretario de la citada Diputa
ción acreditativas de haber ingresa
do en la Tesorería de hacienda de 
la provincia de Cuenca las canti
dades de 8.500 pesetas y 4.000, res- 
Jectivam ete, a sean, en total, 12.500 
pesetas, para el sostenim iento del 
Juzgado de prim era instancia e in s
trucción de Belmonte, durante el ac
tual semestre, en la forma prevenida 
®n el artículo 6.° de la vigente ley de 
Presupuestos y Real orden de este 
Ministerio de 6 del corriente mes, pu
blicada en la Gaceta del 7,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien disponer continúe con ca
rác ter definitivo el funcionam iento 
del Juzgado de prim era instancia 
e instrucción de Belmonte y de la 
Prisión preventiva correspondiente 
al mismo, cuya continuación con 
carác ter provisional fué acordada 
por Real orden de este Departa
m ento de 28 de Junio último, sin 
perjuicio de que se cumpla, antes 
del 15 de Diciembre próximo, lo  
m andado en la Real orden de 26 
del pasado mes, para que la conti
nuación se extienda al año de 1927.

De Real orden lo digo a V. I. p a 
ira su conocimiento y efectos opor
tunos. Dios guarde a Y. I. muchos 
años. Madrid, 15 de Julio de 1926.

PONTE
Señor Director general de Justicia,

Culto y Asuntos generalas.

Ilmo. Sr.: Vista la comunicación 
del A lcalde-Presidente del Ayunta
miento de Astudillo, a la que acom
paña certificación, expedida por el 
Secretario de la Alcaldía del m is
mo, de la carta de pagó correspon
diente al mandamiento de ingreso 
núm ero 239, acreditativa de haber 
entregado en la Tesorería de Ha
cienda de la provincia de Patencia 
la cantidad de 10.000 pesetas para 
el sostenim iento del Juzgado de 
prim era instancia e instrucción de 
dicho partido durante el actual se
m estre, en la form a prevenida en 
el artículo 6.° de la vigente ley de 
Presupuestos y Real orden de este 
Ministerio de 6 del corriente mes, 
publicada en la Gaceta  del 7,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido 
a bien disponer continúe con ca
rácter definitivo el funcionamiento 
del Juzgado de prim era instancia 
e instrucción de Astudillo y de la 
Prisión preventiva correspondiente 
al mismo, cuya continuación con 
carác ter provisional, fué acordada 
por Real orden de este D eparta
mento de 1.° del corriente mes, sin 
perjuicio de que se cumpla, antes 
del 15 de Diciembre próximo, lo 
mandado en la Real orden de 26 
del pasado mes, para que la conti
nuación se extienda al año de 1927.

De Real orden lo digo a Y. I. p a 
ra su conocimiento y efectos opor
tunos. Dios guarde a Y. I. muchos 
años. Madrid, 15 de Julio de 1926.

PONTE

Señor D irector general de Justicia, 
Culto y Asuntos generales.

Ilmo. Sr.: En vista del expediente 
sobre provisión de la Secretaría, va
cante, por traslación de D. Antonio 
Escobar, y después de declarada de
sierta en el turno de traslación, en el 
Juzgado de primera instancia e ins
trucción de Guadix, de categoría de 
término, como comprendida en el se
gundo de los turnos de esta clase es
tablecidos en el párrato segundo del 
artículo 12 del Real decreto de l.° de 
Junio de 1911. modificado por el de 
26 de Julio de 1922,

S. M. el Re y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien nombrar para desempeñarla a 
D. Manuel Gómez Gálvez, que resulta 
el más antiguo de los concursantes.

De Real orden, con devolución de 
las instancias de los otros aspirantes 
para su remisión a los Juzgados do 
procedencia, lo digo a Y. I. para sa «•- 
nocimiento y efectos consiguientes*

Dios guarde, a V. I. muchos años. Ma
drid, 14 de Julio dé 1926.

PONTE
Señor Presidente de la Audiencia te

rritorial de Granada.

Excmo. S r.: En vista del expediente 
para la provisión de la Secretaría va
cante, por defunción de D. Ramón Bo- 
rruix y haber resultado desierta la 
oposicón entre Oficiales Leliados, en 
el Juzgado de primera instancia de 
Cervera, de categoría de ascenso, como 
comprendida en el segundo de los tu r
nos de antigüedad establecidos en el 
artículo i2 del Real decreto de. l.° de 
Junio de 1911, modificado por el de 
26 de Julio de 1922,

S. M. el Re y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien nombrar para desempeñarla a 
D. Alfonso Emperador Félez, Secreta
rio judicial de Solsona, que resulta el 
más antiguo de los concursantes.

De Real orden, con devolución de 
las instancias de los otros aspirantes 
para su remisión. a los Juzgados de 
procedencia, lo digo a Y. E. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde a V. E. muchos años. Ma
drid, 14 de Julio de 1926.

PONTE
Señor Presidente de la Audiencia de 

Barcelona.

limo Sr.: Accediendo a lo solicita
do por D. Eusebio Echevarría Bal

Ilmo. Sr.: En vista del expediente 
instruido para la provisión de la Se
cretaría vacante, por excedencia de 
D. Eugenio Quiroga y haber resultado 
desierto el concurso de traslación, en 
él Juzgado de primera instancia de 
Potes, de categoría de entrada, como 
comprendido en el cuarto de los tu r
nos señalados en el párrafo tercero del 
artículo 10 del Real decreto de 1.° de 
Junio de 1911, modificado por el de 
26 de Julio de 1922,

S. M. el Re y  (q. D. g.) lia tenido a 
bien nombrar para desempeñarla a 
D. Angel Fernández Villamar, Oficial 
de Secretaría, propuesto en primer lu
gar de la terna formulada por la Jun
ta directiva del Colegio de Secretarios 
judiciales de esta Corte.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a Y. I. muchos años. 
Madrid, 14 de Julio de 1926.

PONTE
Señor Presidente de la Audiencia de 

Burgos.
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maseda, y conforme a lo prevenido 
en el artículo 33 del Real decreto de 
l.o de Junio de 1911, modificado por 
el de 26 de Julio de 19:22,

S. M. el Rey (q. D. g.) lia tenido a 
bien declararle excedente del cargo 
de Secretario del Juzgado de prime
ra instancia y de instrucción de Hí- 
jar, que actualmente desempeña.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a Y. I. muchos años. 
Madrid, 14 do Julio de. 1926.

PONTE
Señor Presidente de la Audiencia te

rritorial de Zaragoza.

Ilmo. Sr.: Suprimido por Real de
creto de 21 del pasado mes de Junio 
el Juzgado de primera instancia e 
instrución de Moguer, y restablecido 
su funcionamiento por la Real orden 
de 14 de los corrientes, es de pre
cisión cumplimentar lo que en el nú
mero segundo de la misma se orde
na, por lo cual,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser- 
y ido confirmar en el cargo de Secre
tario del Juzgado de primera instan
cia e instrucción de Moguer a don 
Francisco Casesnoves Castelló, que 
anteriormente lo desempeñaba.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a Y. I. muchos años. 
¡Madrid, 15 de Julio de 1926.

PONTE
¡Señor Presidente de la Audiencia te

rritorial de Sevilla.

 Ilmo. Sr.: Suprimido por Real de
creto de 21 del pasado mes de Junio 
el Juzgado de primera instancia e ins
trucción de Moguer, y restablecido su 
funcionamiento por la Real orden de 
14 de los corrientes, en cumplimien
to de lo que en el número segundo 
[de la mismaa se ordena,

S. M. el Re y  (q. D. g.) se ha ser- 
yido confirmar en el cargo de Algua
cil del Juzgado de primera instancia 
[e, instrucción de Moguer a Antonio 
García Domínguez, que anteriormen
te le desempeñaba.

De Real orden lo digo á Y. I. para 
m conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a Y. I. muchos años. 
¡Madrid, 15 de Julio de 1926.
:: i* PONTE
¡Béñor Presidente de la Audiencia te

rritorial de Sevilla.

Ilmo. Sr.: Suprimido por Real de
creto de 21 del pasado mes de Junio 
el Juzgado de primera instancia e ins
trucción de Cariñena, y restablecido 
su funcionamiento por Real orden de 
13 de los corrientes (Gac e ta  del 14), 
en cumplimiento de lo que en el nú
mero 2.° de esta última disposición se 
ordena,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servido 
confirmar en el cargo de Alguacil del 
Juzgado de primera instancia e ins
trucción de Cariñena a Amproniano 
Almunia Herrero, que anteriormente 
lo desempeñaba.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos cónsiguien. 
tes. Dios guarde a Y. I. muchos años. 
Madrid, 15 de Julio de 1926.

PONTE
Señor Presidente de la Audiencia de

Zaragoza.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia eleva
da por D. Ruperto Martínez Marcos, 
Vicesecretario interino de esa Audien
cia, en la que solicita se le admita la 
renuncia de dicho cargo por figurar en 
el Escalafón de los funcionarios del 
Cuerpo fiscal,

S. M. el Re y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien declararle renunciante de la Vi
cesecretaría de esa Audiencia, que in
terinamente desempeñaba.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y efectos consíguien_ 
tes. Dios guarde á Y. I. muchos años. 
Madrid, 15 de Julio de 1926.

PONTE
Señor Presidente de la Audiencia de 

Jaén.

MINISTERIO DE MARINA
REAL ORDEN

Excmo. Sr.: De conformidad con lo 
informado por la Sección del Personal 
e Intendencia general de este ^Minis- 
terio y con lo consultado por lá' Junta 
Superior de la Aricada*

S. M. el Rey (q. D. g.) 'fyi tenido a 
bien aprobar Idl adjuntos Reglamen
tos del Cuerpo de Ifruzos de la Arma
da y el provisional de la Escuela de 
los mismos, no procediendo el abono 
de los devengos que se expresan en el 
de la mencionada Escuela, por no figu
rar detallados en el ictual presupues
to, hasta tanto no se consignen en el 
próximo que se redacte.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar

de a V. E. muchos años. Madrid, 19 
de Junio de 1926.

CORNEJO
Señores General Jefe de la Sección del.

Personal, Capitán general del De
partamento d e . Cartagena, Intenden
te general e Interventor central de
Marina. Señores..*

REGLAMENTO DEL CUERPO DE 
BUZOS DE LA ARMADA

Artículo 1.°
La misión principal del Cuerpo de 

Buzos es atender al salvamento de bu„ 
ques y objetos sumergidos. El perso
nal del mismo seguirá prestando igua
les servicios que actualmente.

Artículo 2.°
Los Buzos se clasificarán según la 

profundidad a que puedan trabajar 
normalmente, denominándose de pri
mera los que puedan hacerlo hasta la 
profundidas de 40 metros; de segun
da, los que sólo puedan hasta los 3$ 
y de tercera, los que. sólo puedan has
ta, los 20; pero todos estarán obligados 
a trabajar a profundidades que no ex
cedan del límite máximo señalado & 
la clase de cada uno.

Las tres clases eetarán asimiladas 
para todos los efectos, a la categoría 
de Segundos Contramaestres, y se es- 
calafonarán teniendo en cuenta la an
tigüedad en la clase, y cuando sea la 
misma, la de servicios en la Armada, 
determinándose así la relación gerár- 
quica de todos los Buzos.

Estarán sometidos a las Leyes y 
Ordenanzas de la Armada en forma 
análoga a la en que está organizada la 
Maestranza militarizada de los Arse
nales, y sus nombramientos se expe
dirán por el Ministro de Marina.

; - h

Artículo 3.°
Los sueldos fijos, de cada clase serán 

los siguientes:
Buzos con trabajo hasta 40 metros 

de profundidad, 5.500 pesetas anuales.
Buzos con trabajo hasta. 30 metros 

de profundidad, 4.000 pesetas anuales.
Buzos con trabajo hasta 20 metros 

de profundidad, 3.000 pesetas anuales.
Además de estos sueldos percibirán 

los pluses siguientes, en cualquiera de 
las clases a que pertenezcan.

Por trabajos a profundidades ma
yores de 30 metros, 20 pesetas por 
hora o fracción de hora, cuando la 
operación de dé por terminada.

Por trabajos a profundidades de 
2¡0 a 30 metros, 10 pesetas por hora o 
fracción de hora, cuando la operación 
se dé por terminada.

Por trabajos a profundidades me
nores de 20 metros, cinco pesetas por 
hora o fracción de hora, cuando la 
operación se dé por terminada.

Además percibirán un premio por 
cada quinquenio que sirvan sin des
cender de categoría, que será de 500 
pesetas para los Buzos de primer^ 
clase y de 250 para los de segunda, 
siendo necesario someterse a 
prueba de aptitud.
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Artículo 4.°
. La plantilla del Cuerpo de Buzos,

para (odas las atenciones de su pro
fesión, será la s igu iente:

8 Buzos de primera clase.
10 Idem de segunda clase.
17 Idem de tercera ciase. '
35 Total.

Artículo 5.°
La distribución de los 35 individuos  

& que se hace referencia en e i  artícu
lo V á .s e r á  la s igu iente:

Buzos d e  cuarenta  m e tr o s .
Escuela de Buzos y Estación de

Submarinos ........     1
Arsenal de Cartagena............................ I
Estación Naval de La Grana. . IArsenal de El Fei*ro 1,.------        1
.Estación Naval de Cádiz,...  1
B ase  Naval de las Rías B a ja s . . . . . .  1
Base Naval de M ahón....   1
Buque salvamento "K anguro”.. . . . . .  1

T ota l  .........   8
Buzos de tre in ta  m etros .

Arsenales ..........       3Escuadra (acorazados y  cruceros). 6 
Arsenal de la 'C arraca ................. .........  1

T o ta l ....................   10
Buzos de  n é m te  m etros .

E scuela  y  Estación de Submarinos. 2
Base Naval de M ahón.. ......................  1
Base Naval de  R íos .......................   1
Fuerzas navales de A fr ica ..................  2
Cruceros y cañoneros afectos a los

Departam entos .................     6'D iv ision es  de Subm arinos   3
Aeronáutica Naval .  .........................  1
Buque p o r ta v io n es . . .  ...........  1

T o t a l . . . .    17
Artículo 6.°

Las pensiones por m uerte  y  las in
dem nizaciones por inutilidad o agotam iento de fuerzas de los Buzos en 
el ejercicio de su profesión serán las 
s igu ien tes:a) Muerte por accidente: Pensión  
abonable a la viuda, hijos, madre v iu da o padre impedido o sexagenario,  
ICO por 100 del sueldo fijo ib) Incapacidad absoluta acreditada  
para toda clase <ie trabajos, derivada  
del ejercicio de la profesión:

Con quince o m ás años de pro fe
sión. 75 por ICO.

Con doce a quince años de p ro fe 
sión, 60 por 100.

Con diez a doce años de profesión,  
50 par 100.

Con menos de diez años de pro fe
sión. 40 por 100.c) Los que agotados para el ejerc ic io  de l a  profesión en la clase a que  pertenezcan, quedaran, sin embargo,  
útiles. para ejercerla en  la clase inferior, podrán continuar en ésta, s i  lo desean, con el sueldo fijo á que h u 

bieren llegado en la mayor categoría  alcanzada y los pluses asignados a. la 
clase de trabajo que prestaren.En las tres clases será forzoso el 
retiro a los cuarenta y  cinco años de 
edad. Artículo 7.°

El ingreso en el Cuerpo, por la ca
tegoría "de 20 metros, será después de 
obíener los conocim ientos feór ieo-  
práeticos en la Escuela de Buzos de 
Cartagena, conforme al Reglamento  
que para ella se publicará y  como  
“ aprendiz de B u z o ”.

Artículo 8.°
L as plazas vacantes de aprendices  

de Buzos se anunciarán con tres m e 
ses de anticipación a la fecha de L° 
de Agosto, y  la convocatoria se p u b li cará en l a ' G a c e t a  d e  M a d r i d , en el Diario  Oficial del M inis ter io  de Ma
rina  y  en las Comandancias de Mari
na y Ayudantías de distrito.El plazo de admisión de instancias  
en el Estado Mayor del D epartam en
to de Cartagena quedará cerrado^ a 
las dos de la tarde del día 15 de Julio,

A los admitidos se les notificará por 
escrito, a fin de que bagan su presentación en el referido D epartam en
to el 1.° de Agosto.

Artículo 9.°
Una vez que obtengan el nom bram iento de Buzos de 20 metros, será  

condición necesaria para ascender a 
las categorías superiores, además de 
que exista vacante, haber adquirido  
en la Escuela la aptitud para las ca
tegorías de 30 y 40 metros, así como  que no haya pasado un año sin haber  
sido comprobada o revalidada dicha  
aptitud. Artículo 10.

Las aptitudes para Buzos de 30 y  40 metros, así como las revalidacio
nes anuales a que se refiere el artículo anterior, se adquirirán y de
mostrarán en la Escuela  de Buzos, mediante reconocim ientos físicos, am
pliación de curso y examen corrcv»- pondiente, según se fija en el Regla
mento de dicha Escuela.

Artículo 11.
Los certificados de aptitud serán  expedidos por el Capitán general del 

Departam ento de Cartagena, a pro
puesta  del D irector de la Escuela,  y  
se entregarán en propia mano a los  
interesados. Artículo 12.

Las revalidaciones serán anotadas  
en el mencionado docum ento cada año 
por la Escuela,  al ser comprobada la 
aptitud del interesado después óe su examen, haciendo constar claramente  
si aquél conserva en toda su inte
gridad la antitud o procede rebajarla, 
a los efectos del artículo 11.

Artícu lo  13
La posesión del certificado para ac

tuar a profundidades de 30 y  40 m etros dará a sus  t itu lares  aptitud pana 
ascender con ocasión de vacante y  el

derecho a percibir los pluses que se 
especifican en el artículo 3.°, cuando ' 
a ello haya lugar.

Artículo 14.
A la propuesta de ascenso se acom

pañará copia del certificado p ar a la 
nueva categoría y de la ú lt im a revalidación. sin cuyos requisitos no se 
podrá ascender.Dichas aptitudes y  revalidaciones  serán comunicadas directamente rcr 
e] Di r e d o r  de la Escuela a los Jefes  de quienes departan , para anotacio
nes en la libreta del interesado.

Artículo 15.
Cuando en los reconocim ientos y 

e x á m e n e s  anuales y  en los extraordi
n ar io s  que se efectúen, c u a l q u i e r a  o r e  
sea el motivo, r e s u l t e  que  un Buzo 
no reúne aptitud física o técnica 
aspirar a categoría superior, que  I n r i  
en la que se encuentre. Y si tampoco 
pudiera trabajar en la categoría que  
tenga, se le apl icará  Jo determinado  
en l a ’letra C) del artículo

Artículo 16,
Aquella? que no puedan prestar ser

vicio en ninguna de las distintas categorías. por incapacidad absoluta  
acreditada para toda clase de trabajos. derivada del ejercicio de su profesión, serán retiradas en las condi
ciones y con los beneficios que marca 
la letra b; del artículo 6 o

A rtícu lo  17.
L o s  h a b e re s  p a s iv os  de lo s  B u zo s  

que se  retiran v o lu n ta r ia m e n te  del 
serv ic io  y g o c e n  de dicho beneficio  
con a rreg lo  a las d isp o s ic ion e s  le-: 
g a le s  en v ig o r ,  se regu laran  ( e m e n 
do en c u e n ta  la a s im i la c ió n  de aqué-: 
l ío s  a s e g u n d o s  C o n tr a m a estres .

A rtícu lo  18.
Las p r o p u es ta s  de re t iro  forzoso  

serán  fo rm u la d a s  por el D e ta l l  del Cuerpo; la de incapacidad absoluta  
serán form u la d a s  por la A u to iid ad  
de quien  dep endan  los ínter osados  
y con el in fo rm e de la E sc u e la ,  d e s 
pués de recon o cid a  y com probada,  
s e r á n  e levad as  al Capitán general  del D e p a r ta m e n to  de C artagena, que, 
con su in form e ,  la s  cu rsa rá  al Mi-* 
Historio de M arina.

A rtícu lo  19.
E l u n ifo r m e  de las  d is t in ta s  ea* 

Legorías s erá  el m ism o  que el de las 
c la se s  su b a ltern a s  de la A rm ada.En el cu e l lo  de la m arin era  lleva-: 
rán c o m o  d is t in t iv o  u n a  escafandra*  
así com-o en el brazo izuierdo, equi
d is ta n te  del h o m b r o  y el coao. Di
cho d i s t in t iv o  s e r á  bordado en oro 
y de las m ism as  d im e n s io n e s  qué 
ei que u sa n  lo s  C uerpos s u b a l t e r 
nos de la Armada,Se d is t in g u ir á n  las ca te g o r ía s  por 
ga lo r ic i l lo s  d o ia d os ,  en form a de án
gu lo ,  co lo ca d o s  e n c im a  de lá esca-* 
fandra.Un g a lo n c i l lo .d e  14 m m . para  loa 
de 20 m.
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Dos ga loneiH as de 14 n im , para  
los do ‘10 ni.Tres  ir1 alo ti c ií los  de 14 rn m . p ara  
los d.c* 40 ni-Dichos  galón c i l io s  fo rm a r a n  nn  
ángulo de 120°, non el ver Mee baria, 
arriba, sep a ra d o s  (ios m i l ím etro s  
uno de otro, term in a n d o  en -las co s 
turar» de la m a n g a ,  sobre fondo n e 
gro, sob resa lien d o  dos m i l ím e tro s  y 
medio por los bordes .

La d is tan cia  de la e sca fan d ra  al vértice del án g u lo  del galón in f e 
r io r .s e r a  de (res m il ím etro s .

Artícu lo  20.
r, • / i r á  dividido el Cuerpo en tres  

S ec c io n e s ,  una por cada D e p a rta 
m ento, d ep en d ien tes  de lo s  E sta d o s  
M livores de. ios m is m o s .

El Deta ll  del Cuerpo radicaré en  
el Departam ento- de Garó agen a, y 
será el que proponga al -Ministro de  
Marina, las plazas que se han de 
sacar a concurso para aprendices de B a zo s ,  an u a lm en te .

A r t íc u lo  21.
Los ind iv id uos a q u ie n e s  c o n v e n 

ga podrán perm utar  de D e p a r ía m en 
to, so l ic itándo lo  de sus  r e sp e c t iv o s  
Capitanes  g e n e r a le s  p o r  el co n d u c
to' rrgi am en tari o.

Artículo  22.
A todo  B uzo a c om p añ ará ,  en to

dos s u s  d es t in os ,  una libreta  an á
loga a las de los d e m á s  Cuerpos s u 
b a ltern os  de la Armada, la cual será  
llevada en igual forma que las de 
éstus,  por los buq u es  y d ep en d en 
cias. En e l la s  se an o ta rá n  lo n a s  las  

. aptitudes  y reválidas.
A rtícu lo  23.

L os in fo r m e s  re se rv a d o s  se ren 
dirán en ta m ism a  form a que los de 
las dem ás c la ses  s u b a l te r n a s  de la Armada, y con -arr eg lo  a la s  n o r 
mas s ig u ie n te s :

1.— C o n o c im ie n to s  técn ico s .  Mu-' ehn.s, su f ic ientes ,  p ocos .
2 .— E je r c ic io s  p rá ct icos .  Sobre  

saliente, bueno, m ed ia n o ,  m alo .
3.— S ubordinac ión .  M ucha, su  t ienen le. poca.
4.— Policía Muy correcto, correc

to. abandonado.
5.— Valor. H ero ico ,  acred itado , s e  le supone.
d.--Talento. Muy bueno, bueno, m e 

diano.
7.— Celo y  amor al serv ic io .  M u

cho, cnm!plé con  su  deber, deja  que  desear, poco.
8 .— Conducta. E je m p la r ,  b u en a ,  medrana, m ala .
9.— Aptitud. Para 4.0 m etros, para  treinta, para 29.
10.— C o n o c im ie n to  en otros  r a 

m os de Marina. L o s  e sp ec ia le s  que  
ten ga ,  o n o  t iene.

Artículo 24.
Serán postergados los que tengan alguna de las siguientes calificaciones:
Ejercicios prácticos, malo.

Subordinación, poca.
Ge lo y amor ai servicio, poco.
Conducta, mala.
"Los postergados que en alguno de 

los dos años s iguientes al de la p os 
tergación me} oraren de nota o no fas 
que originaron aquélla serán rehabi
litados, podiendo,’ por tanto, ascen
der ron ocasión de vacante, si reúnen  
las condiciones reglamentarias.

Si en tres anos consecutivos per
duran las calificaciones desfavora
bles especificadas anteriormenl p, los 
individuos a quienes se refieran se
rán propuestos al Ministro do Mari- 
na para su bain definitiva en el Cuer
po de Buzos de ía Armada, sin con
servar otros derechos que los que ya  
hubiesen adquirido en el servicio.

Artículo 25.
Los aprendices de buzos, m ientras  

permanezcan en la Escuela o efectúen  
las correspondientes prácticas en bu-  nues de la Armada, además da que
dar sometidos al régimen v  d iscip li
na, escolar, determinados *en el Re
glamento de la Escuela, lo estarán  también a las di m  os ic forme pene les 
oue rüan en la Mrc'na mPitam o r r i -  
narándoseles p a r a  todos los efectos a 
m arineros de. oficio y percibirán el 
p*ueklo de 702 pesetas anuales.

Artículo 26.
Los buzos tendrán el cargo de sus  almacenes, pañoles v  aparatos, s ien

do responsables de su buena con.s p t -  
vn nmrr y enfrpfenimienfo.

Por eM e- concepto di «frutarán la  
m im ia  grafMiración que los segundos  
Contramaestres.

Artículo 27.
Arrancharán y  alojarén después de 

Tas df'más clases subalternas de la1 
Armada y antes que los operarios de 
máquinas y que la Maestranza per
manente y eventual.

Estando embarcados disfrutarán la 
asignación de residencia, establecida  
para los segundos C ontram aestres . /

Artículo  28. ;
Rendiránr saludo m ilitar a todos lo s  

superiores en empleo o mando del 
EirA uto  y de la Armada, y  lo rec i
birán de los inferiores de ambas Ins
tituciones.

ARTÍCULOS TRANSITORIOS
Artículo 1 .°

Los actuales buzos podrán optar  
entre continuar en las condiciones en 
que boy se hallan o acogerse a tos 
de la ley de 24 de Julio Je *922, pre
via  demostración en un plazo que no 
excederá de un ano, m ediante fas 
pruebas determinadas en este Regla
mento, de que reúnen los requisitos  
necesarios para1 ingresar en una de 
las tres clases establecidas.

Artículo 2.º
L os  actuales buzos provis ionales  

que deseen ingresar en el Cuerpo lo

solicitarán de! Ministro de Marina eri 
el plazo de dos m eses,  contados desde 
la publicación de este Reglamento.

Los solicitantes se dividirán en dos  
grupos o tandas para su sucesiva in
corporación a la Escuela, con objeto  
de sufrir  el examen de aptitud co
rrespondiente, ajustándose las prue
bas de suficiencia al tiempo que be*- 
ven como buzos provisionales y  a las  
notas de concepto que hubiesen m e
recido.

Terminadas las pruebas, los que  
resulten aptos ingresarán como buzos  
en el Cuerpo por la categoría inferior,  
y serán escalafonados, alternando con  
los de nuevo ingreso, según el orden  
de puntuación: pero en el caso de 
obtenerla igual serán colocados aqué
llos antes que éstos.

El prim er grupo a que se refiere 
el apartado primero de pste artículo  
lo constituirán los que lleven dos o 
más años de servicio como buzos pro
v is ionales  y  se hayan distinguido en  el desempeño de su cometido.
REGLAM ENTO PROVISIONAL D E  
LA ESCUELA DE BUZOS D E  LA  

ARMADA
T I T U L  O P R I  M E  R O

CAPÍTULO PRIMERO
Creación.

Artículo 1.°
La Es-cuela de Buzos se crea anexa  

a la de Submarinistas, conforme dis
pone la ley de 24 de Julio de 1922.

Será Inspector de ella el Ministro  
de Marina y Subinspector el Capitán  
general del’ Departamento de Carta-: 
ge na.

C A P Í T U L O  I I
Artículo 2.°

De la Dirección y Profesorado,

El Director de la E scuela  lo será el  
de la E scuela  de Submarinos, con  
iguales, atribuciones y deberes que en  
el Reglamento de aquélla se fijan.

Artículo 3 °
Subdirector lo será igualm ente e l  dfe? 

la de Submarinos, as im ism o con las  atribuciones y deberes que para aqué
lla se especifican.

A r t í c u l o  4 .º
Los Profesores serán clases subaP  

ternas con destino en la Estación de  Submarinos y se nombrarán a pro
puesta del Director.Este Profesorado se compondrá óe :

Un Buzo de primera categoría como  
Profesor y otro de cualquiera de ellas,  
como Ayudante de Profesor, para todo  
lo correspondiente a faenas y conoci-  
mient.Qs de ía profesión.En Contramaestre para n om encla
tura y  faenas marineras, Ordenanzas  
y  disciplina m ilitar.Un Maquinista, para práct icas  d« 
taller y conocim iento de cascos, vál*
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vulas, tuberías,  etc., y nociones de Di
bujo. . . .

Un Torpedista  p a ra  conocimientos 
generales del torpedo, minas y faenas 
,¿on ellas y liberas nociones de Físicg.

Los Profesores d isf ru tarán  por tal 
concepto la gratificación de 50 pese
tas mensuales y los Ayudantes la 
«de 25.

Nota.— Mientras no se disponga de 
Buzo <de p r im e ra  categoría, se propon
d rá  por el D irec tor  de la Escuela el 
Buzo que desempeñe el cometido de 
Profesor.

Artículo 5.°

El Contador y el Médico de la Es
tación de Submarinos ejercerán  en lá 
Escuela las funciones a ellos a t r ib u i
das.

C A P Í T U L O  I I I

Artículo 6.®

peí  plan de enseñanza y  régimen in- 
,íl ’ terior. ,

Habrá cursos anuales qué empeza
r á n  en 1.° de Agosto y te rm inarán  el 
d de Mayó, duran te  los eua les  recibir  
r á  instrucción teórica-prác tica  el per
sonal de nuevo ingreso; am pliarán  sus 
conocimientos y aptitudes los que as
p iren  a pasar  a superiores categorías, 
así como revalidará  anualmente su 
ap t i tu d  todo el personal que^ compon
ga el Cuerpo, todo ello m ediante re 
conocimientos facultativos y exáme
nes que la Dirección acuerde.

C A P Í T U L O  IV

Artículo 7.®

D e l  i n g r e s o .

El ingreso en la Escuela de _ Buzos 
■se h a rá  p o r  oposición y los aspirantes  
serán españoles mayores de veinte 
años y menores de veinticuatro, en la 
fecha en que se publique la convoca
toria .

Artículo 8.®

P ara  tom ar  parte  en ellas se solici
ta rá  del Capitán general del D eparta 
mento de Cartagena, en el plazo que 
se evspeciñque en la convocatoria, 
acompañándose a la instancia, po r  los 
paisanos, los documentos s iguientes:

a) C édula p e r so n a l  y ce r t i f ica 
c ión  de v a c u n a c ió n

b) Certificado áfvil de n ac m  
m ie n to .

c) Certif icado de  b u e n a  co n 
du c ta .

d) F e  de so l te r ía .
e) Certif icado de p o se e r  ^alguno  

'-de los s ig u ie n te s  oficios: H er re ro ,  
ca rp in tero  o albañil u  otro oficio rnc-: 
cánico que sea ú ti l  a  la profesión.

f) Cert if icado de no t e n e r  a n t e 
ceden tes  p ro v e n ie n te s  de delito .

Y si f u e s e n  c lases  o ind iv iduos 
de m a r i n e r í a  o t ro p a  del E jé rc i to  
o de la  A rm a d a :
• a) Certif icación de s u  filiación.

b) Certificado de su s  i n f i r m e s  
y  h o ja  de cas t igos .

c) Certificado de p o se e r  a l g u J 
no de los oficios c i tados .

d) Certif icado de que se p a n  n a 
dar.

A rtícu lo  9.°

L a s  p lazas  v a c a n te s  de a p r e n d i 
ces de Buzos se anunciarán  con ires 
m e se s  de an t ic ip ac ió n  a la f e c h a  de 
l.o de A gosto  y la co n v o c a to r ia  se 
publicará en la G a g e t a  d e  M a d r i d , 
en el Diario Oficial del Minister io de 
Marina y en las Comandancias y Ayu
dantías de Distrito. .

Ei p lazo de a d m is ió n  de i n s t a n 
cias en el E s ta d o  Mayor del De
p a r ta m e n to  de C a r ta g e n a  q u e d a rá  
ce r ra d o  a las  dos de la ta rd e  del 
d ía  15 de Ju lio .

A los a d m it id o s  se les no t if ica rá  
p o r  escr i to ,  a fin de qpe b a g a n  su 
p r e s e n ta c ió n  en el r e fe r id o  D e p a r 
ta m e n to  el 1.° de A gosto .

A rt ícu lo  10.

L a  d o c u m e n ta c ió n  de los a d m i t i 
dos p o r  el C a p i tá n  g e n e ra l  del D e
p á r ta m e lo  s e rá  re m i t id a  a la  E s 
cuela , p a r a  que se te n g a  en cu en ta  
en  el ac to  del exam en ,

A rt ícu lo  11.

Antes de ver if icar  el exam en  de 
in g reso ,  e l -C ap itán  g e n e ra l  d isp o u r  
d r á  que s e a n  reconocidos  de a p t i 
tud  f ís ica  en el H osp ita l  del D e p a r 
i a m e n t e  por. « n a  J u n t a  de Médicos 
de la Armada, no nrada a propuesta 
ta  del I n s p e c to r  je fe  de los Serv i
cios sanitarios e integrada p rec i
sa m en te ,  p o r  el Je fe  de Ja Clínica 
de C om probac ión  del H osp i ta l  por  
o tro  J e fe  u Oficial Médico y p o r  el 
C a p i tá n  Médico de la E s c u e la  y 
E s ta c ió n  de S u b m a r in o s .  L os  de
c la ra d o s  ú t i le s  p a r a  el in g re so  en 
la  E s c u e la  s‘ei p r e s e n t a r á n  en ella 
p a r a  s e r  ex a m in a d o s  an te  un T r i 
buna l ,  co m p u es to  p o r  el S u b d ire c 
tor, dos Oficiales de la Escuela de 
S u b m a r in o s  y el Buzo de la E s c u e 
la  de B uzos .

L a  J u n t a  de r e c o n o c im ien to  d is 
p o n d rá ,  com o m ín im u m , de qu ince  
días para  efectuar cuantas explora
ciones, in v e s t ig a c io n e s ,  análisis^ y 
experiencias .conceptúe” necesarias, 
p a r a  lo que puede  d iso o n e r  de los 
se rv ic ios  h o s p i t a la r io s ,  p rev ia  a u t o 
r iza c ió n  del D ire c to r  de! E s t a b l e 
c im ien to  y de ac uerdo  con los J e 
fes r e sp e c t iv o s ,  debiendo e m it i r  su 
in fo rm e  d en t ro  de los cinco d ías  
s ig u ien te s ,  com.o m áx im o.

Del reconocimiento de los in d iv i 
duos d ec la ra d o s  ú ti les ,  se l e v a n ta rá  
uAa  ficha a n t ro p o m é tr ic a ,  se g ú n  
modelo , que se d ic ta r á  y se u n i r á  
al expedien te  p e r s p n a l  p a r a  t r a s l a 
d a r  a la  l ib re ta  a su  in g re so  en la 
E scu e ia .  De los d e c la ra d o s  in ú t i le s  
so la m e n te  a c ta  g en e ra l ,  en la f o rm a  
e s tab lec ida .  La d o c u m e n ta c ió n  del 
r e c o n o c im ie n to  se r e m i t i r á  al C ap i
tá n  gen e ra l ,  p o r  conduc to  r e g l a 
m e n ta r io .

Artículo 12.

Se considerarán aptos físicamente 
p a ra  el ingreso en la Escuela quienes, 

a juicio de la Ju n ta  nom brada al efec
to, reúnan  las circunstancias consig
nadas en las siguientes

Reglas a eme ' íiabrdnedc ■■sujetarse- /o -
reconocimientos médicos de a p li iv  1
f  ísica del personal ■ de Buzos y
aprendices.  , ■
(Oportunamente se redactarán  las 

reglas a que so refiere este artículo.v

' Artículo 13.

En el examen ante el ‘t r ibuna l  de la 
Escuela tendrán que acredita r :

1.° Saber nadar.
2.° Saber leer y escribir,
3.° Conocer las cuatro reglas a r i t 

méticas, operando con números ente
ros, quebrados y decimales, y saber 
el sistema métrico decimal.

4.° Dem ostrar  su aptitud p r á c t i 
camente en el oficio que ma.nifosla
ran  poseer.

Artículo i-i.

A los que obtengan plaza, y una vez 
que sea comunicado a! -Capitán gene
ral. se les m anifesta rá la fecha de su 
presentación en la. Escuela.

A r t í c u l o  15.

El mniforme de aprendiz de Buzo 
será • el fie rnarInoro,: 1 levando en la 
c in ta  de la gorra la inscripción co
rrespondiente, y en el antebi azo iz
quierdo u n a '  escafandra bo rdada - 'en  
oro.

Artículo 16.

El a 1 m a c én de ves t u a r i o, y previ a 5  

las órdenes del Estado Mayor del De
partamento, facilitará a cada ap re n 
diz de Buzo un tercio del vestuario  do 
m arinería ,  del que será responsable 
ín tegramente si fuese expulsado de la 
Escuela.

Ariículo 17.

Los aprendices de Buzos es tarán 
equiparados a marinero  de oficio y 
alojarán con los de su clase en la E s 
tación de submarinos, siguiendo, p a ra  
los efectos que no sean de enseñanza, 
el régimen de comidas y horario  de 
guardias y salidas que los individuos 
de la dotación.

Artículo 13.

P ara  adquirir  el título de Buzo de 
te rcera  categoría, los aspirantes rec i
b irán  instrucción teórico-práctica d u 
ran te  diez meses, demostrando al final 
de ella su ap titud  ante un Tribunal.

c a p í t u l o  v 

A r t  í c 11 1 o 1 9.

Los diez meses anterio rm ente  cuta**, 
dos se rep a r t i rá n  en la fo rm a s i
gu ien te :

Agosto a 1.° de Diciembre, Escuela 
de Buzos.

Diciembre y Enero, buques donde 
haya Buzos.

Febrero  a  31 de Mayo, Escuela de 
Buzos.

l.° de Junio, ingresó en el Cuerpo de 
Buzos con la categoría de Buzos de 20 
metros. .A ■■■¿i

Artículo 20. •

En casos excepcionales en que al
gún aprendiz de Buzo dem ostrara  pm
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seer especiales conocimientos y aptitudes de Buzo de tercera categoría, podrá proponerse por la Escuela la reducción del tiempo y, previo el examen correspondiente, elevar a la. apio- bación del Ministro la propuesta de ingreso en ei Cuerpo en plazo inferior al anteriormente señalado.
De la enseñanza.

Artículo 21.
Durante ios ocho meses que permanezcan en la Escuela recibirán ít. s- trucción teórico-práclica de la profesión, así corno conocimientos de m aniobra, recorndá, nomenclatura, ligeras rjpc iones de Física, de construcción naval en do referente a obras vivas de los buques, dibujo para poder liacer un croquis, lo que son kingstons, válvulas, tuberías, repartimiento general de los buques a lióte y submarinos, servicio de aire de .éstos, idern de manas y torpedos con los cuidados para su manejo en caso de trabajar con ellos debajo del agua. etc.

Artículo 22.
Durante los dos meses de prácti-: na en los buques, auxiliarán y desempeñarán su cometido en aguas poco profundas y servicios eorrieu-. tes a bordo en la obra viva, como limpieza de kingstons, etc., y re-/  conocerán y dem ostrarán su aptitud para  la vida, de a bordo.Los Comandantes de los buques darán informe al Director de la Es-: cuela, tanto de la aptitud que puedan haber demostrado prácticamen-: te de la profesión, como la que tengan para la vida de mar, y también de. la conducta y celo observados durante este plazo de dos meses.

Artículo 23.
En el último mes de curso sufri-: rán un examen, expresándose su resultado, así como el de los demás antecedentes académicos, en calificaciones numéricas. Los aprobados se  ̂escalafonarán en el Cuerpo siguiendo el orderi de puntuación como Buzos para profundidades de 20 m etros, expidiéndoseles por el Ministro de Marina sus respectivos nom^ tiramientos.

Artículo 24.
El que fuere reprobado saldrá de la Escuela, sin derecho a nuevo examen.

Artículo 25.
El que^ durante el curso pierda treinta días de clases o prácticas alternas, ó 20 seguidas, será dado de baja.

TITULO II 
CAPÍTULO PRIMERO

Artículo 26.
De la aptitud para ascender a categorías superiores.

Tara ascender a superior .cate-: é'oria,. además de que exista vacad-

te, los Buzos acreditarán ante el correspondiente Tribunal en la Es-. cuela que tienen la suficiente aptitud, tanto física como profesional.Las vacantes de las categorías superiores serán cubiertas por los Buzos de la inmediata inferior que posean aptitud física y profesional . p a r a  cubrirlas. Adquirirán la ú ltima mediante ampliación d e , curso en la Escuela, y la demostración ante el respectivo Tribunal, en la extensión que fuere necesaria.
Artículo 27.

1 Para poder solicitar la ampliación de curso a que alude el artículo an-: terior, únicamente será necesario haber cumplido dos años en la inferior inmediata y haber observado buena conducta.
Artículo 28.

Las solicitudes se dirigirán al Mi-, n istro  de Marina, quien concederá o no la ampliación de curso pedido, teniendo en cuenta las necesidades del servicio.
Artículo 29.

Presentados en el Departamento, serán reconocidos en el Hospital por la Ju n ta  v forma que m arca el articuló 11 de este Reglamento, e in gresarán en la Escuela para la ampliación solicitada y examen.
Artículo 30.

í Una vez examinados, se extenderá a los aptos los certificados correspondientes por el Capitán general del Departamento, que serán entregados a los interesados.'
Artículo 31.

El encontrarse con los certificados de aptitudes para 30 ó 40 metros, tendrá la ventaja, además de encontrarse aptos para ascensos, cuando se produzcan vacantes, que disfrutarán de los pluses que se especifican en la ley de 24 de Julio de 1922 cuando efectúen los tral/ijos a las profundidades para las que se encuentran capacitados.
C A P Í T U L O  I I  

Artículo 32.
Las aptitudes de los Buzos de- segunda y primera categoría se revalidarán cada año, p?*ra lo cual, los Capitanes generales de los Departamentos, previa solicitud*de los interesados, los pasapcMarán al de Cartagena en época de curso, a fin de que después de reconocidos sean examinados, lo que se efectuará en el menor J plazo posible, debiendo ser demostradas esas aptitudes en sitios donde existan corrientes.Dichas comprobaciones o reválidas serán anotadas en los certificados de aptitud, que presentarán los interesados pon la Subdirección de la Escuela, con el V.° B.° del Director, dándose además cuenta a sus destinos para anotaciones en sus libretas,

TITULO III
CAPÍTULO PRIMERO

Artículo 33.
De las obligaciones y deberes.

Los aprendices de Buzos, además dd estar sometidos al régimen militar, como marineros de oficio, a que están equiparados, con destino en la Estación de Submarinos, se someterán a las obligaciones impuestas en este Reglamento y a las del régimen interior de la Escuela.
Artículo 34.

Durante la permanencia en la misma no podrán contraer matrimonia ni pernoctar en tierra, aun teniendo familia en la localidad, salvo autorización expresa y circunstancial. >
■ A

Artículo 35.
Perderán la plaza de aprendiz, además de por los motivos de general aplicación a todos los marineros <£e oficio, por fa l ta . dé aptituci profesional, previa propuesta del Director.

C A P Í T U L O  I I
Artículo 36.

Sobre la Junta económica y  de examen.
La Junta económica estará con* puesta por el Director, Subdirector % Habilitado de la Estación, de Submu rinos. Artículo 37.
Las Juntas de examen serán presk didas por el Director, y la formaráií el Subdirector, dos Profesores de la Escuela de Submarinos nombrados per el Director, y el Buzo y Maquinista Profesores.

MINISTERIO DE HACIENDA

REALES ORDENES
Visto el expediente instruido con 

objeto de determinar la bases que 
regulen la enajenación del papel in
útil que se conserva en los Archivos 
de las Delegaciones de Hacienda y 
de este Ministerio:

Resultando que interesado por: ?1 
Ministerio de Instrucción pública y 
Bellas Artes, de acuerdo con lo in
formado por la Jun ta  facultativa de 
Archivos, Bibliotecas, y Museos, la 
conveniencia de que se dicte por 
este Ministerio una disposición de 
carácter general ordenando que to
das las Delegaciones de Hacienda 
hagan periódicamente la selección 
y enajenación del pape! inútil exis
tente en los Archivos, a fin de m&t.
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jo r a r  las condiciones de los locales 
al reducir  ei volumen ocupado en 
ellos:

Conside rando  que es conveniente 
y úti l  que se en a j en en  de los docu
mentos  exi st entes  en los Arch ivos  
de las Delegaciones de Hacienda y 
de este Mini ster io  los que p or ’ s-u 
natura leza y ant igüedad  se>an i n s e r 
vibles, con lo cual se cons eg u i r í a  el 
bu en  orden y colocación de ios que 
deban  custodiarse,  y se ev i ta r la  la 
necesidad [ recuente  de co n s t r u i r  e 
ins ta la r  e s t an te r í a s  por  la exces iva 
acumulación de papel y legajos de 
documentos  que en muchos- casos 
reb asa n  de mod ’o extraordinario* la 
capac idad  de los locales'  des iü iados  ' 
a los. Archivos,,  cuya d o cum ent ac i ón  
se de ter io ra  y des t ruye  inevi table
mente  por  consecuenc ia  de la insu
ficiencia de a p o s e n t a c i ó n :

Considerando- que la en a j ena c i ón  
de documentos '  i nservibles  de' las 
oficinas do Hacienda es- u n  acto ad
mini st rat ivo y, como ’ tal, de régimen 
in t e r io r  de las dependenc ias  que a 
es te Minister io incumbe au tor i za r ,  
como lo cor roboran o tras  dispos i
ciones d ic tadas  en d is t intas  ocas io 
nes p a r a  la venta de documentación  
inúti l  y efectos del Es tado ,  si b ien 
lo lian sido pa ra  especiales casos, 
por  lo que se s iente la necesidad 
de un  s i s t em a  cons tan te  pa ra  p ro 
ceder  per iódicamente  a la selección 
y ve n ta  del papel  inúti l  empleando  
n or ma s  fijas y permanentes-:

Considerando que para,  g a r a n t i r  
que la selección se b a g a  en debida 
forma,  evi tando en todo m o m en to  
que se puedan pe r judica r  los in te 
reses  del Estado,  deberá  encomen- ,  
darse a una  J u n t a  de func ionar ios  
el enca rgo  de h ac e r  d icha selección, 
t en iendo en cu en ta  p a r a  real izar l a 
la n a t u r a le za  mani f i e s t a men te  in
servible de los documentos  y La a n 
tigüedad de aquel los o tros  que sin 
r eves t i r  ¿ssta condición puedan  ser 
inut i l izados y vendidos por  h a b e r  
t r anscur r ido  el plazo de t r e i n ta  años  
que pana la p resc r ipc ión  señala  el 
Código civil  y -por  ca recer  de in te ré s  
his tór i co (pues en este  caso podrán  
des t ina r se  a: un Archivo especial): y 
de validez en derecho,  por  no r e p r e 
s e n t a r  jus t i f icación  en lo fu tu r o  de 
acciones en favor  del E s ta d o  o de 
los pa r t i c u la re s ,  ni serv ir  de ante
cedientes pa ra  reclamaciones posterio^- 
res o per secución  de resp on sab i l i 
dades  o eontmi ración de p lanes de 

Administ ración;  que en es tos  ca 
sos  deberán: con se rva rse  indefin i da- 
mente,  conforme a lo dispues to en 
la Real o ¿den de este  Mini ster io  ée 
íg  de Agosto  de 1917;

Conside rando  que l a en a j enac ión  
h a  de t e n e r  l u g a r  por  el p roce d i 
mien to  de s u b a s t a  públ i ca  con s u 
j eción  a ios p rec ep to s  de l a ley de 
Contabi l idad de 1,° de Ju l io  de 1911, 
ver i f i cándose la inversión  del p ro 
ducto  en ven ta  con a r reg lo  a  lo. 
d i sp ues to  en el a r t í cu lo 4.° de di
cha ley,

S. M. el Ruy (q. D. g.> se ha s e r 
vido r e s o l v e r l o  s igu i en te :

1.° Que las oficinas cen t ra les  de 
este Mini s t er io y las De legaciones  
dé Hac ienda  pueden  p ro ced er  d es 
de luego y re p ro d u c i r  la v e n ta  por  
pe ríodos de diez años  a la en a j e 
nación en s u b a ta  públ i ca  de la do
cume ntac ión  inservible  que exi st a 
en los locales  de los r e spec t i vos  
Archivos.

2.° A tales efectos, se pract icaré 
u n a  m i n u c i o s a  selección con a r r e 
glo a las n o r m a s  que ex pr esa  el 
pá r r a f o  s igu ien te  de todos los do
cu me nto s  que puedan  se r  e n a j e n a 
dos y que pract icará,  en la Admi
n i s t r ac i ó n  cen t ra l  u n a  J u n t a  co m
pu e s ta  de un Je fe  de A d m i n i s t r a 
ción designado por  el Centro o ser
vicio de cuyo archivo se trate,  y 
un  Je fe  de Negociado u Oficial, en 
un ión  de un  func iona r io  del Cuer 
po do Arch ive ros  de los que t e n 
ga n  a su ca rgo  el r efe r ido  a r c h i 
vo, y p a r a  la Admin i s t r ac ió n  pro^~ 
vincial  p o r  un Jefe- de Negociado 
que des igne el Delegado y dos f u n 
c ionar ios  m á s  de la p la n t a  de la 
provincia,  en unión t ambién de los 
f acu l t a t ivos  en ca rg ad o s  del a rchivo.

Cons t i tu ida  es t a  Junta, ,  t e n d r á  a 
su s  ó rde ne s  el n úm  ere* n ece sa r i o  
de s u ba l t e rn o s  y se au x i l i a rá  de los 
mozos y obreros que' juzgue p re 
ci sos  p a r a  las op era c i on es  de d es 
em p a q u e t ad o  de l ega jos ,  t r a s l a do  
de los m im os  de uno  a  o tro local,  
etcétera, a cuyo fin fo rmula rá  p rev ia
me nt e  un  p r e s u p u e s t o  de g a s to s  
ex t r ao rd in a r io  p a r a  la e j ecuc ión de 
t al es  t r ab a j os .

3." L a  d o c u m en ta c i ó n  que la 
J u n t a  c l as i f i ca rá  como inú t i l  debe
r á  co m p re n d er  ú n ic a m e n t e :

a) Los impresos o manuscri tos  
que por  su n a t u r a l e z a  sean  m a n i 
f i es t amente  inse rv ib les  y no t e n ga n  
n i n g u n a  ap l i cac ión  como s o b r an te  
de edificiones o pub l icac iones ,  i m 
presos  dup l i cados de l ibros  y  fo
lletos y exceso de repuestos y de 
im p re s o s  que no hay an  sido ni  
puedan  s e r  u ti l i zados ,

bV Los d o c u m e n t o s  cu ya  fe ch a  
sea a n t e r i o r  en t r e i n t a  añ o s  a  la 
en que se rea l ice  la c l asif icación,  
que ca re zca n  en ab so lu t o  de in te 

rés  h i s tó r i co  y nó c o n s t i t u y a n  j u s 
tificación de de r echos  que puedan  
ser  a l egados  en lo fu t u r o  a favor  
del Es tad o  o de los pa r t i c u la re s ,  
p u e s  es tos  d o cu me nt os  como cu a u 
tos puedan se rv i r  de an tece den tes  
p a r a  r ec l am ac i one s  pnse r io res ,  p e r 
secución de res p o n sab i l id ad es  o 
co n t i n u ac ió n  de p lanes  de la Ad
min i s t r ac ión ,  c o n t i n u a r á n  c u s to 
d iándose  en h»s a rchivos  como fon
do de los m i s m o s  y los se leccio
nados  como do eumenfss  de posible 
valor histórico o artíst ico se ag ru
p ar án  s e p a r a d a m e n t e  para* se r  
t r a s l a da do s  a un archivo cent ra! .

c) Se co n s id e r a rá n  t a m b ié n  co
mo d o cu me nt os  inservibles  los d u 
plicados.  o b o r r ad o re s  de las cu e n 
tas g en era le s  del E s ta d o  ace r ca  de 
las cua les  conste  de modo f e h a 
ciente, la ap robac ión  v f iniqui to de 
los T r i b u n a l e s  s upe r io re s  de es te  
r a m o .

A °  L as  J u n t a s  r e d a c t a r á n  r e l a 
ciones s e p a r a d a s  p o r  r a m o s  de la 
Admin i s t r ac ión  de los do cu m en to s  
co ns ide ra dos  como inservibles ,  se
gún la clas if icación an te r io r ,  con 
s ig n an d o  en co n ju n to  el nú me ro ,  
c lase y año  de los que lo sean  m a 
n i f i e s t a me nte  y de ta l lando  los de
m á s  por  años ,  c l ases ,  n o m b re  y 
c u an t os  da tos  puedan  se rv i r  p a r a  
conocer  la exact i tud del d o cu m en t o  
de que se t r a t a .

Dichas relaciones, unidas a las res
pectivas actas que otorgarán asimismo 
las Juntas,  serán remit idas a las Di
recciones generales que correspondan 
para su examen y aprobación, de
biendo en su día archivarse con los 
expedientes de subasta que se hayan 
instruido.

5.° Inutilizados que sean los docu
mentos declarados inservibles después 
de aprobada, por  los Centros direct i 
vos esta declaración, se inst rui rá  el 
oportuno expediente para la venta en 
pública subasta con los requisitos y 
formalidades exigidas por  el cap í tu
lo 15 de la ley de Administración y 
(Jontabitidad de la Hacienda públ ica 
de L° de Julio de 1911, sirviendo co
mo tipo pa ra  la subasta la tasación 
hecha por persona competente en cada 
caso; y

6.o Celebradas las subastas y  apro
badas que sean por  la Dirección ge
neral de Propiedades y Contribución 
terri torial ,  el importe de* las adjudi 
caciones se ingresará en el Tesoro en 
concepto de “ Ingresos eventuales de 
todos los r amos1*, dándose cuenta in
mediata de haberlo verificado.

De Real orden lo digo a V. $. ptató 
su conocimiento y efectos. Dios gtrar-
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de a V. S. muchos arlos. Madrid, 10 
de Julio de. 1926.

CALVO BOTELO

Beñor Oficial mayor de esto Minis
terio.

Timo. Sr.: El Real decreto de l í  de 
Mayo úiíimo elevó a un millón de 
pesetas el límite de 500.000 que, a te
nor del texto refundido, de Utilidades 
de 22 de Septiembre de 1922, de i er
ro i naba para ías Sociedades por arrio- 
nos en y ene ral la forma de ron iribú ir 
por cuota mínima de tarifa terrera, 
ron arreglo a !n contribución rilada; 
y rigiendo entonces para ios Rresu- 
puesíos -del Estado el ejercicio eco
nómico que finalizaba en .10 de Junio, 
señaló el dicho Real decáelo como fe
cha de su vigencia la de L °  de Julio 
róndenle, para que coincidiera así la 
implantación de! nuevo régimen ím- 
posibivo con el prmcipio del ejercicio 
económico del Estado.

Modificado ésta ai restablecer papa 
los Presupuestos' de la Nación el. año 
natural,, a su enmiendo deben lógica
mente referirse también, como al dic-. 
tarse se previno, disposiciones fisca
les Tan intimamente relacionadas con 
el devengo de cuotas contributivas.

Y por ello,
B. M. el Rey  (q. D. g.) se ha servi

do disponer lo slguienU*.
Las Sociedades a que afecta el Real 

decreto de 11 do Mayo último conti
nuarán sujetas durante el ejercicio .se
mestral en curso al régimen imposi
tivo por contribución mínima ríe ta
rifa tercera de Utilidades que les hu
biere correspondido a tenor de las 
disposiciones de la ley reguladora de 
la contribución citada, texto refundi
do de 22 de Septiembre, de 1922.

Le Real orden lo digo a V. L para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V_. T. muchos años. Madrid, i 3 de 
Julio de 1926.

CALVO SOTELO

Señor Director general de Rentas pú
blicas.

M I NISTERIO DE. LA GOBERNACION

REALES ORDENEB

limo. Sr.: Con arreglo al artícu
lo 33, del Reglamento de 7 de. Sep
tiembre de 1918 y ai apartado 8.° de 
la Real orden de 12 de Diciembre 
de 1924,

S„ M. el Re y  (q, D. g.) m  ha ser
vido conceder un mes de lieencia por 
enfermo, con abono de sueldo ente

ro,. al Portero quinto Casiano Buján 
Freire, con des! i no on la Estación de 
Telégrafos de Baclalona, debiendo con
tarse desde el 3 del corriente y ser 
disfrutada en Santiago.

De Real orden lo digo a V. ], para 
su conocimiento y efectos, con inclu
sión del oportuno expediente. Dios 
■guarde a V. T. muchos años. Madrid, 
i 5 de Julio de 1926.

MARTÍNEZ ANTDO

Señores Director general de Comuni
caciones. y Ordenador de pagos de 
la Presidencia del Consejo de Mi
nistros.

Exorno. S r . : De conformidad con lo 
dispuesto en el apartado 3.° de ia 
Real orden de 12 de Enero de 1925, 
Gaceta  del 14,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha ser
vido trasladar al Gobierno civil de 
Almería, a su instancia, al Portero 
quinto Manuel López García, que 
prestaba sus servicios en la Estación 
de Telégrafos de Osuna (Sevilla), que 
ha sido reducida de servicio.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. E. muchos años. Madrid, 15 
de Julio de 1926.

MARTINEZ ANÍDO

Señores Director general de Comuni
caciones, Gobernador civil de A l
mería y Oficial mayor y Ordenador 
de pagos de la Presidencia del Con
sejo de- Ministros.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICAY 
BELLAS ARTES

REALES ORDENES

limo. Sr.; De conformidad con lo 
prevenido en el apartado h) del Real 
decreto de 23 de Julio de 1924,

S. M. el Rey (;q. D. g ) ha tenido a 
bien disponer que sé publique en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  la siguiente rela
ción de vacantes ocurridas en este De
partamento, durante el mes de Jumo 
ú ltim o:

En el Escalafón de Catedráticos de 
Universidades, una dotación de 7-000 
pesetas, por fallecimiento de D, Juan 
Carreras y Arañó, Catedrático de De
recho de la Universidad de Granada, 
que ha correspondido a ía primera de 
ascenso.

Tres Auxiliarías de los Institutos 
Nacionales de segunda enseñanza; dos

en el de Cabra, una por haber sido 
nombrado Catedrático de Psicología el 
que la desempeñaba, y otra por fa lle
cimiento del que 1a. regentaba, y la 
tercera, en igual Centro de Gerona, 
por haber sido nombrado Catedrático 
del Instituto de Cáceres su titular.

En el - Escalafón general de Escue
las Normales de Maestros, una dota
ción de 12.000 pesetas, por jubilación 
de D. Luis Pérez Aliú, que correspon
de a 1a tercera de ascenso, y otra d& 
3.500 en el de Auxiliares, por falleci
miento de D Eugenio Alegre: y Alegre, 
que ha, correspondido a la primera, de 
ascenso,.

En el Escalafón general de funcXo- 
uarios administrativos, una de Oficial 
segundo, por separación definitiva del 
servicio de D. Eufrasio Valentín Bue,- 
yes, que ha correspondido a la prima
ra de ascenso y motivado los reg la
mentarios de la escala, y otra de Ofir- 
eial tercero,, por excedencia de don 
FrancLco .Quesada Ciruela,, que ha co
rrespondido al reingreso de un cer- 
sanie.

De Real orden lo. digo a V. I. para 
su conocimiento y  efectos. Dios guar» 
de a V. L. muchos años. Madrid, 12: do 
Julio de 1926.

■ CALLEJO!

Señor Director general de Enseñanza;
Superior y  Secundaria,

limo. Sr.: En el recurso promovida 
por D. Julián Amo y otros, contra Rea^ 
les órdenes de este Departamento, la 
Sala de lo Contenc¿osoadministrativo 
del. Tribunal Supremo ha dictado la 
sigumide sentencía:

“ Tallamos que debemos absolver y  
absolvemos a • la.. Administración ge
ne ral del Estado- de la demanda» dedu
cida, por los recurrentes, Dv Julián 
Amo GareXaT D. Rodolfo Roca y Roca, 
D. Fé l ix  Labre jbamarca y D. Alfredo 
Ruiz Guerrero, contra las Reales órd?ei, 
nes de 4 y  9 de *1 ayo y 15, de Junio 
de 1925, del Ministerio de Instrucción 
pública y Bebas: Artes, que declaramos 
firmes y subsistentes.

Así por esta nuestra sentencia- que 
se publicará en la Gaceta de Madm© 
e inserí ará en la Colección Legislativa, 
lo pronunciamos, mandamos y firman 
mos.— Garlos Groizard.— José Bellver. 
José Martínez.— Leopoldo López In 
fantes.— Félix Ja-rabo.”

S. M. el Rey (q. D g ) ha tenido á 
bien disponer que la expresada sen
tencia se cumpla en sus propios tér
minos,

Be Real orden lo digo a Y . I. paHÜ
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f u  conocim ien to  y  efectos. Dios g u a r 
de  a Y. I. m u chos  años. Madrid, 13 de 
ju l i o  de 1926.

CALLEJO

£ e ñ o r  D ire c to r  g en e ra l  de E n se ñ a n z a  
S u p e r io r  y  S ecun dar ia .

M IN IS T E R IO  D E F O M EN T O

REA LES ORDENES

I lmo. S r . : Consignado en el c a p í t u 
lo 3.° del v igen te  p r e s u p u e s to  del Mi
n is te r io  de F o m en to  el au m e n to  de
0.50 pese tas  en el jo rn a l  d ia r io  que  
p e ro  i-be el person a l  del Cuerpo  de 
G u a rd e r í a  fo resta l ,

S. M. el Rey  (q. D. g.) h a  ten ido  
a  b ien  d isp o n er  que  p o r  los In g e n ie -  
Tos Je fes  de los D is t r i to s  fo res ta le s  
se h a g a  co n s ta r  en el n o m b ra m ie n to  
de lois G u a rd as  m ayores,  S o b re g u a r 
d a s  y  G u a rd a s  que en la  ac tu a l idad  
fo r m a n  las p lan t i l la s  de los re s p e c t i 
vos D is t r i to s  la  o p o r tu n a  d il igenc ia  en 
que  s-e consigne q ue  a c o n ta r  desdo
1.° del m es co rr ien te ,  en  q u e  c o m ien 
z a  el v igen te  p re su p u e s to ,  perc ib irán ,  
a q u e l  a u m e n to  sobre el jo rn a l  de seis, 
cinco y cu a tro  pese ta s  q\\s h a n  ven ido  
d is f ru ta n d o  h a s ta  el 30 de Ju n io  ú l 
t im o ; p ub licándose  e s ta  Real o rden en 
l a  Ga c et a  d e  Ma d r id  p a r a  s u  debido 
a c a ta m ie n to  y en ev i tac ión  de r e p e t i 
das ó rdenes persona les .

De Real o rd e n  lo digo a V. I. p a r a  
■su conocim ien to  y  d em ás  efectos. D ios 
‘g u a rd e  a V. I. m u cho s  años. Madrid,
; <6 de J u l io  de 1926.
O P. D.,

MELLANDO

E n  el R e g l a m e n t o  p a r a  c i r c u l a 
c i ó n  de v e h í c u l o s  c o n  m o t o r  m e c á 
n i c o  p o r  la s  v í a s  p ú b l i c a s  de E s 
p a ñ a  aprob/ido p o r  Real decre to  de 
•Ja P r e s i d e n c i a  d e l  C o n s e jo  de M i
n i s t r o s  con. f e c h a  16 de J u n i o  de l 
p r e s e n t e  añ o ,  se  m e n c i o n a n  en  d i
fe r e n te s  a r t ícu lo s  del m ism o las li
b r e t a s  q u e  d e b e n  t e n e r  i ; s  v e h í c u 
lo s  de e s t a  c la s e  y  lo s  c o n d u c to r e s  
de lo*s m i s m o s .

P a r a  c u m p l i m e n t a r  lo d i s p u e s t o  
e n  el c i t a d o  R e g la m e n to  se  le p i 
d ió  a l  R e a l  A u to m ó v i l  C lub  de E s -

{>aña e n v ia s e  m o d e lo s  de l i b r e t a s ,  
a n to  p a r a  lo s  c o n d u c t o r e s  co m o  

p a r a  los veh ícu los ,  y a  fu e sen  uno s  u  
o t r o s  d e  s e rv ic io  p a r t i c u l a r  o p ú 
b l ico .

R e m i t id a s  d ic h a s  l i b r e t a s ,
S. M. el Rey (q. D. g.) se ha s e r -  

Vido d isponer:
I.® Aprobar, loa m odelos pro 

p u e s t o s  p o r  el R ea l  A u to m ó v i l  Club 
de E s p a ñ a  y q u e  s i e n d o  n e c e s a r i a  
la  u n i f o r m i d a d  ^de la  c o n f e c c ió n  de 
l a s  l i b r e t a s ,  l a s  J e f a t u r a s  de O b r a s  
pú b licas  las f a c i l i ta r á n  con a rreg lo  
a d ic h o  m o d e lo  a p r o b a d o ;  y

2.° Q u e  a  los  c o n d u c t o r e s  de 
v e h íc u l o s  de t r a c c i ó n  m e c á n i c a  q u e  
a c t u a l m e n t e  p r e s t a n  s e rv ic io ,  se  

l e s  p r o v e a  de la  n u e v a  l i b r e t a  co 
r r e s p o n d i e n t e ,  de a c u e r d o  co n  la  
c a t e g o r í a  q u e  e s p e c i f iq u e  el n u e v o  
R eg lam en to  sin  gasto  a lguno (salvo 
el de la  c o n f e c c ió n  de la  l i b r e t a ) ,  
r e f i r i é n d o s e  lo d i s p u e s t o  en  a q u é l  
só lo  a  l e s  q u e  s o l i c i t e n  d e s d e  i .°  de 
A g o s to  del p r e s e n t e  añ o ,  e x a m e n  y 

■ a u t o r i z a c i ó n  de  c o n d u c c ió n  de lo s  
v e h ic u - o s  de t r a c c i ó n  m e c á n ic a .

De R e a l  o r d e n  lo c o m u n ic o  a  Y. S. 
p a r a  s u  c o n o c im ie n t o  y  d e m á s  e f e c 
to s .  D io s  g u a r d e  a V. S. m u c h o s  
a ñ o s .  M a d r id ,  7 de J u l i o  de 1926.

p. D.,
G ELA B ER T

S e ñ o r e s  I n g e n i e r o s  J e f e s  de O b r a s  
p ú b l i c a s  e I n g e n i e r o s  I n s p e c t o 
r e s  de t o d a s  l a s  p r o v in c ia s .

I lmo. S r . : L a  v igen te  ley de E x t i n 
ción de p lagas del cam po  y defensa  
con tra  las m ism as  de 21 de Mayo de 
1908, en su  cap ítu lo  3.°, t r a t a  de las 
m ed idas  de ex tinc ión  de la lang os ta ,  
pe ro  a u n  siendo p recep to  legislativo, 
todos los años se h ace  necesar io  d ic 
t a r  Reales  ó rdenes  re c o rd a to r ia s  p a ra  
su  cu m plim ien to ,  como p re p a ra c ió n  
de las cam p a ñ as  de otoño e invierno, 
p o r  la  m o ros id ad  que re v e lan  las J u n -  

. t a s  de p lagas  y  p a r t ic u la re s  en el cum 
plim ien to '  de sus obligaciones, que 
sue len  d a r  lu g a r  m ás ta rde  a c lam ores  
y  pe tic iones  a este  M inisterio  p a ra  que 
venga a s u s t i t u i r  y en m e n d a r  fu n c io 
nes que  no fu e ro n  cum plidas  y a d e 
m ás fac i l i te  rem ed io s  que se r ían  m e
nos costosos de h a b e r  sido re sp e tad os  
los p recep to s  legislativos. P o r  ello es 
prec iso  que a b so lu ta m en te  todas las 
entidades, A u to r idad es  $  C o rpo rac io 
nes que  e s tán  obligadas p o r  la ley a 
d isp o n e r  -la p ró x im a  c a m p a ñ a  lo v e 
r if iquen  ac tu a lm e n te  y  sin ¡pérdida de 
m om ento .

E l a r t ícu lo  58 de la  ..ley d e te rm in a  
que las J u n t a s  locales, de defensa  están  
obligadas a g i r a r  p o r  sí o po r  las p e r 
sonas que designen u n a  v is i ta  a todo 
el té rm in o  m u n ic ip a l ,  y  p a r t i c u l a r m e n 
te a las fincas, de que se com ponga  
d u ra n te  la. época ac tua l ,  con el fin de 
o b se rv a r  si ex is ten  bandos  de lang os
ta  que h a y a n  aovado en el m ism o o 
que, p ro c e d e n te s , de o t r a s  localidades, 
p u e d a n ,  aovar ,  n a r a  com u n icá rse lo  a

los . te r ra ten ien tes  del té rm in o  m u n i 
cipal, dando conocim ien to  inm ed ia to  
al G obernador civil,  encargado  p o r  i
Real decreto  de 16 de D ic iem b re  de
1910 de la e jecución de la ley de P l a 
gas, p a r a  que lo com unique  al In g e 
niero Je fe  de la Sección ag ro nó m ica  
co r resp on d ien te ;  siendo la neg ligenc ia  
o abandono de las J u n t a s  locales cas 
tigados con las m u l ta s  de 100 a 500 
pese tas .  E n  v i r tu d  de lo expuesto ,

S. M. el Rey íq. D. g.) se lia s e rv i 
do d i s p o n e r : i

1.° Que p o r  los G obernadores  e i -  ?
viles de las p ro v inc ias  invadidas  p o r  í
la p lag a  de langosta  se p roceda  i r m e -  j
d ic tam en  te a p ub lica r  la p re sen te  Real ;
o rden  en el Bolet ín  Oficial  de la p r o -  1
v in e ia  respec tiva ,  obligando a los Al
caldes com ú n iq u en  a las J u n ta s  loca
les la necesidad  ine lud ib le  de cu m p l i 
m e n ta r  sin  excusa, a lguna  lo p rec ep 
tuado  en el a r t ícu lo  58 de la ley,

2.° Que in m ed ia tam e n te  que r e c i 
b a n  las denunc ias  de las J u n t a s  loca
les, los G obernadores  civiles, los I n 
gen ie ros  Je fes  de las Secciones ag ro 
nóm icas  y el person a l  técnico a sus  
ó rdenes  c o m p r o b a r á n . las d en u n c ia s  
yendo d i rec tam en te  al te r re n o  y  h a 
ciendo los aco tam ien to s  lo más exac
tos posib les p a ra  exigir, conform e p r e 
cep tú a  el a r t ícu lo  60, a los p ro p ie ta 
r ios y colonos en su caso, y den tro  de 
la p r i m e r a  q u in cena  de Agosto, u n a  
re lac ión  de las h e c tá re a s  que en sus  
p ro p ie d a d e s  estén  in fes tadas ,  y  en la 
que  m an if ie s ten  si es tán  d ispuestos  a  
p ro c e d e r  a la  ex tinción  p o r  co n ta r  con 
medios p a r a  ello, o de lo c o n tra r io  s e 
les im p o n d rá  la  m u l ta  que d e te r m in a  
el a r t ícu lo  63, de 10 a 50 pese ta s  p o r  
h e c tá re a  de te r re n o  in festado. ^

3.° L a  re lac ión  com ple ta  de los t e -  ¡ 
r r en o s  acotados p o r  co n tene r  g e rm e n
de langos ta  e s ta rá  te rm in a d a ,  s in  ex -  ::
cusa  ni p re tex to  a lguno, el d ía  31 de 
Agosto p ró x im o  y re m i t id a  a este Mi
n is te r io  an te s  del 10 de S e p t ie m b re  |
s igu ien te .  ¡

4.° L as  J u n t a s  locales p ro c e d e rá n  
s in  excusa, a lg u n a  a c u m p l im e n ta r  en 
todas  su s  p a r te s  lo d ispuesto  en los i 
a r t ícu lo s  del cap í tu lo  3.° de la  v igente  
ley de Plagas, y  m u y  e sp ec ia lm en te  en
el 63, 65 y 68, segú n  d ispone  la  Real 
o rden  de 18 de Mayo ú lt im o , d ic tada  ■
como ac la ra c ió n  p a r a  la  ap licac ión  de 
los m ism o s;  y

5.° Q uedan  au to r izad os  los G ober
n ado res  civiles p a r a  im p o n e r  cu an ta s  
m u l ta s  y sanc iones  les a u to r iz a  la le
g is lac ión  v igen te  p a r a  los que  no eumé :
p lan  los te rm in a n te s  p recep to s  de la  v,
ley. " f

De Real o rden  lo com un ico  a V. I. 
p a r a  su  c o n o c im ie n t o 'y  dem ás efec; j



Gaceta de M adrid.-Núm. 197 16 Julio 1926   369

tes.: Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 12 de Julio de 1926.

...BENJTJMEA .
Señor Director general de Agricultura 

y Montes.

MINISTERIO DE TRABAJO, COMERCIO 
E INDUSTRIA

REALES ORDENES
Timo. Sr.:  V ista  la co n su l ta  fo r 

mulada por el Director de la Es
cuela  I n d u s t r ia l  de B é ja r  ace rca  de 
si los a lu m n o s  de las  e n se ñ a n z a s  
de A prend iza je  y de M aes tros  o b re 
ro s  deben o 110  d i s f r u t a r  de los 
p rem io s  que el E s tad o  concede a 
los a lum nos  de las dem ás  que se 
c u r s a n  en las  E sc u e la s  I n d u s t r i a 
les :

Conside rando  que si b ien  en los 
a r t ícu lo s  26 y 41 del R eg lam en to  
de 6 de Octubre  de 1925 se fija que 
las ún icas  calificaciones que p o 
d rán  a lc a n z a r  los a lu m n o s  de las 
en señ an zas  de A prend iza je  y de 
P e rfecc io n am ien to  p ro fes ion a l  s e r á n  
las  de A probado  o Suspenso , los 
p re m io s  en m e tá lico  que a n u a l 
m e n te  se concedían , m ed ian te  opo
sición, a los a lu m n o s  de las  e n s e 
ñ a n z a s  de Pe r i to  in d u s t r ia l  e r a n  
u n  medio de e s t im u la r  la afición y 
el amor al estudio, y el hecho de 
la d esap ar ic ión  p a r a  las  n u ev as  en 
señanzas de la calificación de So
b re sa l ie n te  no  puede  im plicar,  en 
b uena  lógica, que a los a lu m n o s  
'que m e re z c a n  u n a  con cep tua c ió n  
favorab le  en el cu rso  que s ig a n  se 
les prive* de aquel  beneficio,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien disponer que procede reso l
ver la consu lta  de referencia , en el 
Sentido de que los alum nos de las  
'enseñanzas de Aprendizaje y Per
feccionam iento profesion a l que hu
bieren m erecido la aprobación de 
todíBs las asignaturas del grupo o 
curso, en que estu vieran  m atricu
lados podrán acudir a las op osic io 
n es que se anuncien por las E s
cuelas Industria les para optar a los  
prem ios que el Estado concede con  
dicho fin a los m encionados Cen
tros docentes.

De Real orden lo digo á V I. para su conocim iento y efec tos. D ios  
guarde a V. I. m uchos años. Ma
drid, i.o de Ju lio  de 1926.

A y / - ' ' '  ATJNOS ' 
Jefe Superior de. Jndutrisú

limo. Sr.: Vista la instancia sus
crita por la señora v iuda de Alberto 
Maurer, domiciliada en esta Corte, 
calle de San Agustín, número 9, bajo 
derecha, solicitando la aprobación ofi
cial de dos modelos de taxímetros 
marca “B ru h n ” A y B, en calidad de 
representante de la casa W estden- 
darp & Pieper, de Berlín, fabricante 
de los mismos, acompañando a tal 
instancia Memoria y planos por du
plicado de los citados modelos:

Resultando que la Inspección y  Ve
rificación de taxímetros de Madrid, 
después de someter los precitados t i 
pos de contadores a las experiencias 
y pruebas reglamentarias, emitió in 
forme favorable a la aprobación soli
citada:

Considerando que en la tramitación 
de este expediente se han cumplido 
cuantos requisitos previenen las v i 
gentes instrucciones reglamentarias y 
demás disposiciones sobre la materia,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido disponer:

1.° La aprobación ele los modelos 
de taxímetros m arca “B r u h n ”, deno
minados A y  B, fabricados por la casa 
W estendarp  & Pieper, de Berlín, y  
solicitada en su nombre por la señora 
viuda de Alberto Maurer, domiciliada
en Madrid, calle dé. San Agustín, 9,
bajo derecha,

2.° Jue se devuelva a la citada so
licitante un ejemplar de los referidos 
planos y Memorias con la correspon
diente nota de aprobación.

3.° Que con arreglo a lo dispuesto 
en el artículo 3.° del Real decreto de
20 de Diciembre de 1924, queden de
propiedad de este Ministerio los dos 
modelos que fueron enviados para  su 
aprobación.
: 4.° Que esta resolución, juntamen
te con las formas de verificación y  
comprobación, se publique en la G a 
ceta  de  Ma d r id  y  Boletín Oficial de 
este Ministerio.

Lo que de Real o?uen digo a V. I. 
para su conoóimiento y  efectos con
siguientes. Dios guarde a V. I. mu
chos años. Madrid, 5 de Julio de 1926.

AÜNOS
Señor Jefe superior de Industria.
Formas de Verificación y  comprobación.

1.° Lo primero que se hace es ver 
si el aparato cumple con las instrucciones de verificación indicadas en su 
artículo 10.2.° Se comprobará si el aparato, en posición de alquilado y con el eje de transmisión parado, marca con arreglo a la tarifa horaria que figure en su libreta y  con error inferior al 
3 por 100.

$.0 JSe comprobará el el recorrido

correspondiente a la bajada  de ban
dera es el indicado en la ta r i fa  kilométrica que figure en la libreta, a cu
yo efecto se dete rm inará  el núm ero  de revoluciones que el p r im er  eje del aparato debe dar p a ra  que se produzca un aumento en el precio del viaje , y se calculará el recorrido k ilom étrico correspondiente, teniendo en cuenta, 
las relaciones de transm isiónyy d iá metro de ruedas que en la misma li- • b re ta  figuren. El error deberá ser m e-  ; 
ñor de 3 por 100.4.° Se precinta rá el aparato de.' modo que no pueda descorregirse el mecanismo interior ni cambiarse sus tarifas, y a este efecto, en la tapa  posterior del aparato lleva unas pequeñas cavidades que encierran d o s . tornillos de cierre, cuyas cavidades ¿ se rellenan desplomo, que quede se-/ 
liado con el sello reconocido del in
dustrial autorizado.5.° Se examinará si han  cumplido las condiciones indicadas en el a r
tículo 15 de las Instrucciones.6.° Se h a rá  un  recorrido mínimo de cuatro kilómetros, que comproba
rá si el importe del viaje está de acuerdo con las tar ifas  señaladas en la l ibreta  del aparato, así corno M el diámetro de las ruedas e-s el indicado 
en la mencionada libreta.7.° Se comprobará si el aparato lleva los precintos del piñón con la rueda o eje de transmisión; los que, colocados en la tapa  posterior, evitan su descorrección, y el que va en la unión del cable flexible al aparato reductor, todos ellos hechos por el in
dustrial autorizado.8.° Se precin ta rá  el taxímetro por  el Verificador oficial por medio de u n  
alambre que pasa por u n  taladro hecho en la caja y tapa del aparato., 
donde va la cabeza agujereada de u n  tornillo colocado en el casquillo que 
protege; la unión del cable con el r e ductor del taxímetro, y pasando por 
este agujero de la cabeza del tornillo 
y por una  chapa metálica, en la aue se indica el número del taxímetro, el 
del vehículo y la fecha de comprobación. Se arrollan los dos extremos 
del alambre sobre el indicado caequillo y se unen por plomo marchamado con el marchamo de la Inspección,

9.° Se ha rán  en las libretas las in
dicaciones necesarias.

ADMINISTRACION CENTRAL 
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS
CONSEJO DE LA ECONOMIA NA

CIONAL
La Sección de Montes Alcornocales 

de la LWAsociación general de Agricul
tores de E spa ña” ha elevado a este 
Consejo la siguiente ins tanc ia :“Excmo. S r . : La producción de cor
cho, que tiene importancia muy g ran
de en nuestro  país en terrenos que no pueden dedicarse ;t otras produccio
nes, y de la cual viven gran número de obreros de nuestras  serranías, v is -  
ne atravesando una r r i s ú  g ra v ú -m x ' 

E n  más de un millón de quud-m--
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castellanos, que no consumen nuestros 
mercados nacionales, puede calcularse- 
nuestra ¡producción anual de co. cho 
y 110 somos los únicos ni los que más 
producimos

Desde hace varios años viene sien
do tan escasa la demanda de nuestros 
corchos, que mi en Iras la casi total id a ti 
de ios producios han adquirido un au
mento grande en sus precios, el del 
corcho apenas llega a la tercera Dar
te a lo que era antes de la reciente 
guerra europea.

A las dificultades que para la -ralida 
de nnesíros corchos presentan ias 
grandes disi anclas a que c-síán nues
tros alcornocales de las estaciones do 
ferrocarril y los alies precios rie ,as 
tarifas de é-dus hay que aumentar las 
que le impone nuestro Arancel do 
Aduanas con los elevados derechos de 
exportación que al salir de nuestras 
fronteras ha venido pagando, y con i a 
admisión casi libre de derechos do los 
corchos extranjeros,

E 1 Real decret o de 23 de D i e i ein b re 
de 192-3, en el que se suprime los de
rechos de exportación al corcho en 
plancha, viro ó dar  satisfacción a una 
de las principales aspiraciones de 
nuestros representados, y ha determi
nado un indiscutible alivio en la cri
sis que viene aquejando al corcho.. 
Pero todavía sigue vigente el de recrío 
de exportación para el corcho en des
perdicios, virutas v serrín, cuya sali
da está gravada con cinco pesetas en 
cada 1.000 kilogramos.

Jvuestro Arancel de importación, que 
concede protección enorme a gran nú
mero de productos, entrega a la com
petencia nuestros corchos, pues sólo 
tiene que pagar 0 80 pesetas los 100 
kilogramos de corcho en tablas o pa
nes al entrar en aires tro país, y en 
cambio el corcho en tapones y en -otras 
manufacturas pagan derechos que Le
gan a ser  ^veinticinco o cincuenta ve
ces más ¡altos que el del corcho en 
plancha, como si fueran mayores y  
más dignos de ser atendidos el tra
bajo y ¡vi capital empleados en esas 
transformaciones que ten los que en 
la explotación de míe-tros alcornoca
les se emplean Por tas  ^razones apun
tadas «cree esta Secr-ión de indiscuti
ble procédenm. y pide a V.. E. da su
presión del derecho d e  'exportación es
tablecido en nuestra Arancel de Adua
nas para el corcho en desperdicios, 
virutas y serrín.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 24 de Enero de. 1926.-—El Pre
sidente (firmado), Nombre ileíribíe.— 
El Secretario accidental (Eirmado), El 
Conde de la Puebla de Valverde (ru
bricados).—Señor Vicepresidente Jefe 
de los Servicios del Consejo de la Eco
nomía Nacírmal "

Examinado el preinserta ^escrito ym  
la reunión celebrada por la Sección 
de Aranceles de este Consejo de la 
Economía Nacional, con fecha 24 de 
Junio último, acordó unánimemente 
que procede realizar una información 
pública y, en su consecuencia, esta 
Vicepresidencia ha dispuesto la publi
cación oficial de la instancia prece
dente, a fin de que ep el plazo de vein- . 
te días, a contar desde la fecha de es
ta inserción, puchan alegarse por las 
entidades interesadas, en escritos di
rigidos al Vicepresidente Jefe de ios

Servicios del Consejo de la Economía 
Nacional (calle do la Magdalena, 12), 
cuantas' razones s-e estimen procoden- 

■ tes, en pro o en contra de la conve
niencia que pueda existir en conceder 
.la ^supresión del derecho de exporta
ción esfnblor.Mo en nuestro Arancel 
para e! corcho en desperdicios, semín 
y virutas, que se solicita, así como 
cuantas observaciones nert i n eni es a 
los intereses a que pudiera afectar la 
expresada medida, les sugiera el con
tenido del escrito presentado por la 
Asociación de Agricultores de. Esoañn.

Madrid. 14 de Jubo de 1926.—F\ Vi
cepresidente Jefe de los -Servicios, 
S. Gastedo.

D I R E C C I O N  G E N E R A L  D E  M A 
R R U E C O S  Y  C O L O N I A S

SECCION CIVIL Y ASUNTOS COLONIALES

Hallándose vacante una plaza de Mé
dico para eventualidades a las órde
nes del Jefe del Servicio Sanitario co
rrespondiente, con residencia en in 
Colonia de Río de Oro y dotada en el 
presupuesto de las posesiones espa
ñolas del Africa occidental, con fd ha
ber anual he 12.000 pesetas, se convo
ca a concurso para proveerla, nrevi- 
niéndose a los aspirantes que, entre 
las obligaciones que han de cumplir 
en el desempeño del cargo, figura 1a 
de prestar asistencia médica a las 
fuerzas destacadas indistintamente en 
Río de Oro o en La Agüera.

Los aspirantes deberán presentar 
sus instancias en la Dirección tren eral 
de Marruecos y Colonias todos los días 

hábiles y a las horas de oficina, a par
tir  de Ja fecha del presente anuncio, 
hasta el 20 de Agosto próximo, a las 
dos de la tarde, acompañadas de los 
documentos siguientes:

1.° Cédula personal corriente.
2.° Certificación de la partida fie 

nacimiento, acreditativa de que el in
teresado no tiene cumplidos, el 20 de 
Agosto próximo, cincuenta años de 
edad.

3.° -Certificación de buena con
ducta.

4.° Certificación de carecer de an
tecedentes penales; y !

 ̂ fi.° Título de licenciado en Medi
cina o certificación .notarial del mismo.

Be considerarán méritos preferentes 
el haber servido en calidad fie Médico 
en la Zorra de! Jhoi ectoradn «de Ma
rruecos o en el Servicio Col on i al.

"Madrid, 1 3 de Julio de 1926.—El . 
Director general interinq, Aguirre ’ 
de Earcer.

MINISTERIO DE HACIENDA

Ilmo. Sr. : Visto el expediente pro
movido por D. Enrique Casal Torre- 
gimeno, Jefe de Negociado de tercera 
clase, con destino entese Tribunal he  
su digno cargo, en solicitud de licen
cia por enfermo,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con lo informado por V. I., se ha ser
vido concedérsela por un ‘mes, con 
sueldo entero, según el casD primero 
del artículo 33 dei Reglamento y Real 
orden de 12 de Diciembre de TS24;

De Real orden comunicada lo digo 
a V. I. para los debidos efectos, con 
devolución del expediente. Dios guar
de a V. I. muchos anos. Madrid, 13 de 
Julio de 1926.—El Oficial 'mayor, An
tonio Carrillo de Albornoz,
Señor Presidente del Tribunal Eco

nómico-administrativo Central.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente pro
movido por D. Julio Alario Vaquero, 
Oficial de pió mera clase del Cuerpo 
Pericial de Aduanas, con destino en la 
de Vigo, en solicitud de licencia por 
enfermo,

S. M. el Rey (q, D. g.), de acuerdo 
con lo informado por V. I., se ha ser
vido concedérsela por un mes, con 
sueldo en!ero, según el caso primero 
dei artículo 33 de! Reglamento y Real 
orden de 12 de Diciembre de 1924.

De Real orden comunicada lo digo 
a V. I. para los debidos efectos, con 
■devolución del expediente. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 13 de 
Julio de 1926.—El Oficial mayor, An
tonio Carrillo de Albornoz 
Señor Director general de Aduanas.

Visto el expediente promovido por 
D. Isidro Infante O lar te, Auxiliar de 
pin mera cíase, con destino en esa De
pendencia provincial, en solicitud de 
l i c e n c ia  por enfermo,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con lo informado por su inmediato 
Jefe, se ha servido concedérsela por 
un mes, con sueldo entero, según el 
caso, primero del articulo 33 del Re
glamento y Real orden de 12 de Di
ciembre -de lí9M.

De Real orden comunicada lo -digo 
a V. S, p a ra  los debidos efectos* con 
devolución del expediente. Dios guar
de a AL S. muchos años. Madrid, 13 de 
Julio de 1906.—E l OTciaf mayor, Am- 
tonio Garrido de Albornoz.
Señor Delegado d© Hacienda en (Sala

manca. >

Visto el expediente promovido p o r  
D. Rogelio Vega Herrera, Auxiliar de 
primera el a se, con destino en esa De
penden c i a * pro vi ne iai, en sofie i fcnd de 
licencia por mnfermo,

S. M. el Rey «.(q. D. g¿, de i  cuerdo y 
con lo informado ¡por su iiunqyli^j# 
Jefe, se ha servido concedérsela p q r  
mi mes, con sueldo entero, según él 
caso primerb del artículo ’33 del Re- 

■glarnenio y Peal orden dJe IB Máe 
ciembre de 4:924.

...De Real orden común i cada Jo sdigo . 
a V. S, para los debidos efectos, .con 
devolución del expediente. Dios guar
de a V.■’-fí. 'muchos años. Madrid, T8 
de Julio do 1926.—El Oficial mayor, 
Antonio Carrillo de Albornoz.
¡Señor Delegado de Tfaciendm en San

tander.

Visto Tol expediente promovido por 
ID. Eduardo Gutiérrez Bonilla, Oficial 
de  teroem ntílase^' con «festino
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Dependencia provincial, en solicitud 
de licencia por enfermo,

$. M. el Rey (q. D, g.), de acuerdo 
con lo informado por su inmediato 
Jefe, se ha servido concedérsela por 
un mes, con sueldo entero, so aún el 
caso p rim ero  del artículo 33 del f r 
igiamente v Real orden de 12 de Di
ciembre de 1924.

De Real orden comunicada lo digo 
ra V. S. para  los debidos efectos, con 
devolución del expediente. Din-, g u a r 
de a V, S. muchos años. Madrid, 13 
de Julio de 1926.— El Oiicinl m 1 yor, 
Antonio Carrillo de Albornoz.
Señor Delegado de Hacienda en Jaén.

Excmo. Sr.: Visto el expediente
promovido por D. Manuel Escalona y 
Escalona, Jefe de Negociado de te r 
cera clase, In terventor  de Hacienda 
en la provincia de Albacete, en soli
citud de licencia por enfermo.

$. M, el Rey (q. D. g.b de acuerdo 
con lo informado per V. E  , se ha se r
vido concedérsela ñor un r o s  con 
sueldo entero, sesrun el caQo urim'.ro 
del artículo 33 del Reglamente v Real 
orden de 12 de Diciembre de 1924^

De Real orden comunicada lo digo 
a V. E. para los debidos efectos, con 
'devolución del expediente. m ia r -  
de a V. E. muchos años. Madrid 13 
tíe Julio de 1926.—El DfWal mayor, 
Antonio Carrillo de Albornoz.
Señor Presidente del Tribunal S u p re 

mo de la Hacienda pública.

Visto el expediente promovido por 
D. José  Manuel de Armiñán y u d iio -  
zoia, Oficial de prim era clase, con 
destino en esa Dependencia provin
cial, en solicitud de licencia por en - ; 
ferino,

S. M. el Rey (q. D. g ,) ,  de acuer
do con lo inform ado por su inm e
diato Jefe, se ha servido concedér
sela por un m es, con sueldo entero, 
según el caso  prim ero del artícu
lo 33 del R eglam ento y Roai orden  
de 12 de D iciem bre de 1924.

D e Real orden com unicada lo digo  
a V. 15. para los debidos efectos, 
con devolución del expediente. D ios  
guarde a V. S. m uchos años. Ma
drid, 13 de Julio  de 1926. — Ofi 
cial m ayor, A ntonio Carrillo un A l- - 
bornoz.
Señor D elegado de Hacienda en Ciu- í 

dad R eal

l i n o .  Sr.: V isto el expediente p ro - • 
moyido por D. Juan Monáster-o Ló- 1 
pez,,' P ortero tercero de lo s  M inis
ter ios civiles, afecto a la Aduana d 1 
Oijóp, en solicitud  de licencia  por ’ 
enferm o,

S. M. el Rey :(q. D. g j ,  de acuer
do con lo informado por V. I., se ha [ 
servido concedérsela por un mes, * 
con ..sueldo entero, según el: caso pri- ‘ 
mero del articulo 33 del Reglamen
to y  Reai .orden de 12 de Dtchunbre ! 
de 1924. 1

De Real order comunicada lo digo 1 
fr ■¥. I. jpará los. debidos efectúa. e on G 

Revolución del axpedinnié,. I>ius;gu.ai%;

de a V. I. m u c h o s  años .  Madrid, 13 
de Ju lio  de 1926.— E! Oficial m ayor,  
Antonio Carrillo  de Albornoz.
Señor D irec to r  g en e ra l  de A duanas .

Visto el expediente  promovido p o r  
D. Roberto M artínez Abad, Oficial 
de te rc e ra  clase, con destino en esa 
Dependencia provincia l ,  en solici
tud de am pliación de licencia por 
enfermo,

S. M. el Rey (q. D. g ,) ,  do ac u e r 
do con lo in fo rm ado  po r  su in m e
dia to  Jefe ,  se . ha  servido p r o r r o 
garla  por  un  mes, de conformidad 
c o n  lo d ispues to  cu el caso  segundo 
d d  a r t ícu lo  33 del R eg lam ento  y 
Real orden de 12 de D iciem bre de 
1 924, d u ran te  cuyo plazo sólo de
venga rá  el in te resado  h a b e re s  a m i
tad de sueldo. ;

De Real orden común i cada lo digo 
a V. S. p a ra  los debidos efectos, 
con  devolución del expediente. Dios 
guarde  a V.’ S. m uchos años .  Ma
drid. 13 de Ju l io  de 1926.— El Ofi
cial m ayor,  A ntonio  Carril lo  de Al
bornoz.
¡Señor Delegado d e  H acienda en 

'León..

Visto el excediente nromovido por 
T). Alfonso de Ego izaba! Alonso de 
León, Jefe de Negociado de tercera 
ríase , con destino en esa denúr? dañera 
provincial, en solicitud de licencia por 
¡enfermo,

B. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
¡con lo Informado por su inmediato 
Jefe, se ha  servido concedérsela por 
un  mes, con sueldo entero, sraaín el 
caso prim ero fje.J a rífenlo .33 drd Re
glamento v Real orden de lo de D i
ciembre de 1924. cuva licencia debe
r á  emnezar a con i ame de^do o] día 15 
de! próximo pagado mes de Jurón.

De Rea! orden comunicada 'do digo 
a V. S. narn los debidos efardes, con 
devolución, de! expediente. Din?; guar
de a V S. muchos i drí-h 14 de
Julio de 1926.— T! DO, * *1 mayor, An
tonio .0 arcillo de A l b ^ r ^ r  
Beño- D e lg a d o  de Hacienda -ea S e 

villa.

Visto eí éxpedtente prouaevhte igor 
D. Ju lián  Alarcón Lemno-s; Oñctab de - 
aegunda ríase, m n  destino mm esa de
pendencia urov tecla!, en  solicitud de. 1 
licencia por enfermo, ¡

-B. M. e! Rev fu. D. g.j, de acuerdo ; 
ron lo informado por su inmediato ? 
Jefe, se h a  servido cen cedérsela pm* ¡ 
un mes.,  con sueldo entere, serón eJ < 
caso pr im ero  de] artículo 33 del Re- : 
r lam ento  y  Real oréen d e  42 de Dh- : 
r i emhre de 1924. «

‘De ‘Roa! orden rom uní cada lo digo ; 
a V. B. nara  Jos debidos afretes, con : 
devolución de! excediente. D|eq ¿mar- £ 
do n, V. B. muchos non» Madrid, "14 5 
de Julio de d‘9^6,—El 0 6 pial mayor, 1 
Antervio 'Carrillo de Albornoz.
.Señor Delegado de Hacienda en Se

govia,

~ '

Visto él espediente promovido p o r  ; 
D. Mariano 'Fe rrer’ JBáonza, Oficial de. 
p r im e ra  ciase, -coa destino, en. esa de-  '

pendencia provincial, en solicitud de 
licencia p o r  enfermo,

;S. M. el Rey (q. D. gj), de  acuerdo 
con lo Informado po r  su inmediato 
Jefe, se ha -servido c/dnc f iárse la  por  
un raes, con sueldo entero, según el 
caso primero del artículo 33 del Re
glamento. y Real orden cíe 12 de -Di
ciembre de 19*24.

De Real orden comunicada :1o digo 
a V. S e p a ra r lo s  debidos efectos,' roía 
devolución del expediente. Dios girar- 
de a V. S. muchos años. Madrid, 14 
de Julio de -1926.— El ¡Oficial mayor, 
Antonio Dar rulo de Albornoz.
Señor Delegado do Hacienda en Ta

rragona.

d ir e c c io n  g e n e r a l  d e  l o  c o n 
t e n c io so  d e l  e st a d o

Vista la  instancia que dirige a este 
Centro D. Manuel 'Hernández." en 'Con
cepto de D irector gerente del Monte
pío de Directores y Pian islas, ;en so
licitud de exención d e l ' impuesto es
pecial- de personas ju r íd ic as  p a ra  la  
entidad de referenc ia :

# espitando que en la  misma instan
cia ^hace relación de los bienes po
seí dos -por el. Montepío, consi sientes 
ep  ̂títulos de -la Deuda y tres impo
siciones en Cooperativa Hipotecaria, 
cuyo total asciende n la  cantidad de 
71:009 pesetas:

Resultando que asimismo se acom
paña u n  ejem plar impreso, sin nota 
alguna de autenticidad, del Regla
ra m to  y Esta tu tos  por que la enti
dad se rige, y  un oficio de la Je fa tu 
r a  ¡Superior de Comercio y Seguros, 
en el cua l  se  comunica -la exención 
■de los preceptos contenidos en la ley 
de 14 de Mayo de 190*8:

Considerando que el solicitante no 
acredita en debida forma su persona
lidad de Director Gerente del Monte
pío ‘de Directores y Pianistas, va qué 
no consta en ningún documento"de los 
unidos a ’la instancia el nom bram ien
to de dicho señor p a ra  -tal cargo: 

Eensiderandb q u e  el ejemplar im 
preso en el que  se insertan el Regla
mento y los Esta tu tos  de la entidad 
peticionaria  no tiene el carácter de 

á u te n tk iá a d  necesaria rpara ¡poder -coti- 
jce-der «La exención a  este e x p e ^ ’ 
íCliente se  refiere, ea réo te r  de au ten^  
flietdád que ¿era e s te  caso podr ía  dar  
la Direoeión vgOMerai d e  Orden p á -  
iblan®: G :

Jdonssderando que Gesta D i r e ^ í d »  • 
general de lo Contencioso es compe- 
itente p a r a  r e í f  lver los ^xpédlenteg. 
¡de oxanc-ión riel impuestd especial do 
personas juiíRMeas, en v ir tu d  de l a  
delegación que  >al efecto Je fu é  con
fer ida  por el MinDfro de Hacienda- 
ion Ja  Real o rden  de 21 de D ctubre 
d e  4913,

L a  "Dirección general de t© Gonlen-
íc i oso del Estado acuerda -denegar la 
solicitud de exención del im puesto de 
personas jurídicas, formulada a nom
b re  dé ja -en tidad  Montepío de Direc
tores  y Pianistas, por falla de req u i-  
sRos legales.

DirG guarde a V. B. muchos a ños. 
Madrid, 22 de Junio  de 1926,- E l  Di
rec to r  general,  A. Fi:laico. 
íBeívor Dol-egaclo de Hacienda d.-3 Ma- 

á f t á t
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Vista la instancia que dirige a 
este Centro D. Pablo Vedeguer y 
Comes, Gobernador civil de Valla- 
dolid, Presidente de la Junta pro
vincial de Beneficencia, en solici
tud de exención del impuesto es
pecial de personas jurídicas para 
la Fundación instituida por D. Pe
dro F. de Soria en Itenedo de Es- 
gueva y Medina de Ríoseco:

Resultando que a la instancia se 
acompaña una relación de los bie- 
ne fundacionales autorizada por el 
Secretario-Administrador, que son: 
juna inscripción intransferible de 
ía Deuda perpetua al 4 por 100 in
terior, número 496, importante 
18.700 pesetas, con renta anual Il
íquida de pesetas 534,40:

Resultando que según consta de 
la Real orden de clasificación, en 
18 de Julio de 1754 D. Pedro Fer
nández de Soria fundó una Memo
ria de misas, que dotó con la casa 
en que vivía, varias tierras de pan 
llevar y 1.000 reales anuales para 
el Capellán servidor, y dispuso que, 
en defecto de dicho servicio, se in
virtiese la renta en dotar doncellas 
pobres de los pueblos de Renedo y 
Medina de Ríoseco, confiriendo el 
Patronato a la Justicia y Consejo 
fjel lugar; que en 3 de Abril de 
1889 la Junta provincial de Bene- 
Sceneia dirigió comunicación al 
Ministerio de la Gobernación expo
niendo la imposibilidad de cumplir 
íü voluntad del fundador en cuanto 
© las misas, por falta de Sacerdote 
que se encargara del servicio, y que 
el Patronato había abandonado los 
fetenes:

Resultando que la expresada Real 
tercien dispone: Que se clasifique a 
la entidad solicitante como benéfi
ca de carácter particular, que. al fin 
feenéfico de decir misas debe sus
tituir el de dar dotes a doncellas 
pobres; que se proceda a suspen
der a! Patronato nombrado por el 
fundador, confiriéndose a la Junta 
provincial de Beneficencia, y que se 
instruya expediente, con audiencia 
de los interesados:

Resultando que a la instancia se 
June también copia simple autori
zada por el Gobernador, del testa
mento otorgado por D. Pedro Fer
nandez Soria, por haber desapare
cido el original en el incendio que 
destruyó en Valladolid el Gobierno 
civil: ......

;Considerando que el solicitante, 
en el concepto con que interviene, 
tiene personalidad bastante para 
pedir, a nombre de la entidad objeto 
del exp ed i ente, la exención del im
puesto especial que grava los bie
nes de las personas jurídicas, ya 
que esta personalidad se deriva de 
Ja Real orden de clasificación que, 
al destituir al Patronato nombrado 
por el fundador, sustituyó en sus 
funciones a la Junta provincial de 
(Beneficencia:

Considerando que el objeto de la 
Fundación instituida por D. Pedro 
Fernández Soria es esencialmente':be-, 
nefico y de los comprendidos en la 
1 e y d e 2 4 de D lo i e n ib fe de i 9*12 en • r e- 
l'ír-’ón coi) el lleal decretó de 14 de 
Marzo de Íb9¿, • por "dedicar • bus me

dios económicos al remedio de nece
sidades ajenas, exigiéndose además en 
las cláusulas fundacionales el carác
ter de pobreza de las llamadas al per
cibo y disfrute de las dotes:

Considerando que los bienes so ha
llan adscritos de upa manera directa 
e inmediata al cumplimiento del fin 
benéfico, pues el capital de la Funda
ción se halla constituido por una lá
mina con el carácter de intransferi
ble a nombre de la misma, sin que 
por otra parte exista persona inter
puesta entre el fin benéfico y los me
dios para satisfacerlo/toda vez que el 
Patronato ha de cumplir necesaria
mente en la administración de los bie
nes sociales los requisitos ordenados 
en la Instrucción:

Considerando que esta Dirección 
tiene competencia para resolver esta 
clase de expedientes en virtud de la 
delegación que al efecto le fuá con
ferida en la Real orden del Ministerio 
de Hacienda de 21 de Octubre de 1913, 

La Dirección general de lo Conten
cioso del Estado acuerda declarar 
exentos del impuesto especial de per
sonas jurídicas los bienes de la pro
piedad de la Fundación instituida en 
los pueblos de Renedo de Esgueva y 
Medina de Rioseco para, dotes de don
cellas pobres.

Dios guarde a V. S. ranchos años. 
Madrid, 25 de Junio de 1926.—El Di
rector general, A. Fidalgo.
Señor Delegado de Hacienda en Va

lladolid.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

DIRECCIÓN  GENERAL DE ADMI- 
NISTRACIÓN

Visto el gran número^ de consultas 
elevadas a esta Dirección, exponien
do dudas respecto a la aplicación al 
concurso de 5 de Mayo de las Reales 
órdenes de 9 de Enero y 1 i de Marzo 
últimos, que establecían derecho de 
preferencia en los concursos de Se
cretarías municipales a favor de los 
opositores aprobados y sin colocar, 
y teniendo en cuenta que dichas dis
posiciones se dictaron concretamente 
con el propósito de colocar a los 180 
opositores que se encontraban en ta
les condiciones, para lo cual se con
vocaron los concursos de 30 de Enero 
y 8 de Marzo, en los que fueron anun
ciadas 538 y 60 vacantes, respectiva
mente, y determinándose en las Rea
les órdenes de convocatoria de los 
mismos el derecho preferente de los 
opositores que 110 estuviesen desem
peñando ninguna Secretaría; y consi
derando, además, que después de los 
mencionados concursos los opositores 
que puedan quedar sin colocar lo están
Eorque así conviene a sus intereses, 

abiendó desaparecido, por consi
guiente, las causas  ̂ circunstanciales 
que motivaron la publicación y apli
cación de las referidas disposiciones,

Esta Dirección general ha acordado 
resolver las consultas formuladas en 
el sentido de que no deben tener apli
cación en el concurso de 5 de Mayo 
jas Reales órdenes de 9 de Enero y 
11 de Marzo por haber desaparecido 
las causas que, transitoriamente, obli
garen a declarar el darécho de prefe

Esta Dirección general ha acorda
do que se anuncien a concurso su pro? 
visión por el término improrrogable 
de un mes, conforme al artículo 68 
del Reglamento de 23 de Agosto d© 
1924, las vacantes que a continuación! 
se relacionan, advirtiendo a los solD 
citantes que, dentro del citado plazo, 
deben presentar sus solicitudes, una! 
por cana vacante, dirigidas a esta Di
rección o a la Cerporación correspon
diente y acreditar las condidiones que 
en el expresado Reglamento se seña
lan, presentando además su hoja dé 
servicios y la justificación de los mév 
ritos que’ aleguen, sin cuya justifica
ción no serán cursadas las instancias 
que presenten:

Intervención de fondos del'Ayunta
miento de Zamora, vacante por jub.D 
dación del que la desempeñaba y do
tada con el sueldo anual die 6.000 pe
setas. . V ' "

Idem id. de la de Arcos de la Froií-: 
Jera (Cádiz), por segunda vez, por ha
chen sido declarado desierto el anterior 
concurso y dotada con el sueldo anual 
de 4.000 pesetas.

Madrid, 15 de Julio dé 1926v-~|¡i 
Director general. Rafael Muñoz.

rencia a favor de los opositores Vu< 
colocar.

Madrid, 14 de Julio de 1926.-- VI 
Director general,'R. Muñoz.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Incurso el Ayuntamiento de Lag-.V' 
na Dalga (León) en el artículo 28 Viel 
Reglamento de Secretarios de Ayun
tamientos .de 23 de Agosto de 192 i y 
toda vez que dentro del plazo regla
mentario 110 ha procedido a efectuar 
nombramiento de Secretario muñir i- 
pal,

Esta Dirección general ha acordado 
designar para ocupar la Secretaría de 
referencia a D. Amando Acebes Mar
tín, ex Secretario y solicitante de la 
misma. - ■ ' '

Madrid, 14 de Julio de. 1926.—-El 
Director general, R. Muñoz.

Incurso el Ayuntamiento de Candil 
(León) en el artículo 28 del Regiaanen - 
to de Secretarios de Ayuntamiento de 
23 de Agosto de J 924, toda vez que 
dentro def plazo reglamentario no ha 
procedido a efectuar nombramiento' 
de Secretario , municipal,

Esta Dirección general ha acordado 
-designa^ para ocupar la Secretaría de 
referencia a D. Gemino de Vicente 
García, Secretario de Aldehorno (Se-, 
govia), solicitante de la misma.

Madrid, 14 de Julio de 1926—El 
Director general, R. Muñoz.

Habiendo sido nombrado D. José 
María Izquierdo Linaje Interventor de 
Fondos de la Diputación provincial dé 
Valladolid, se publica conforme a lo 
dispuesto en el artículo 72 del Regla
mento de 23 de Agosto die 1924.

Madrid, 15 de Julio de 1926.—El Di
rector general; Rafael Muñoz.
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DIRECCION GENERAL DE SANIDAD.
Convocatoria de oposiciones a una plaza do Médico-Radiólogo adscrila  

al Hospital provincial de A vila .
]>e conformidad a lo dispuesto en el capítulo 3.° del libro 1.° del E s ta 

tuto provincial, relacionado en el or
den sanitario  con el artículo 128 del mismo, a propuesta  de la Excma. Db 
potación |iroyincial ce Avila, se anun- 

. cia vacante para, su oposición en pro
piedad, medí ante concurso-oposición, Ina plaza de Médico-Radiólogo adscri
ta a los servicios del Hospital provincial, 'dotada con el haber anual de 
2.0 0'0 p ese i a s, m as el 50 por 1 u 0 de 1 os 
derechos que perciba el agraciado por 
sus trabajos particulares utilizando el material de la Diputación provincial; 
el 50 por 100 restante quedará en beneficio de esta Corporación.Para tom ar parte  en estas oposicio
nes sis requiere ser español o estar nacionalizado en España, carecer de 
antecedentes penales y poseer el t í tu lo de Licenciado en Medicina y Ciru
gía, cuyos justificantes y demás mé
ritos que deseen alegar los aspirantes •acompañarán a la solicitud, que h a 
brán de dirigir a esta Dirección ge
neral de Sanidad, abonando en el acto 
de su presentación 50 pesetas en concepta de derechos de oposición.

El plazo de presentación de instancias terminará el 30 de Septiembre próximo, dando comienzo las oposiciones en la primera quincena del mes de Octubre siguiente en el Hospital de la Princesa, en el día y hora que el Tribunal anunciará oportunamente.Asimismo el Tribunal acordará el cuestionario que ha de servir para es* tas-oposiciones y la cuantía, forma y modo de realizar los ejercicios prácticos, cuyo conocimiento público se hará saber en  esta Gaceta  con veinte días de anticipación al comienzo de las oposiciones.El Tribunal qi|e ha de juzgar estas oposiciones estará compuesto por los señores siguientes:
Presidiente: D. Celedonio Calatayud Costa, Catedrático de Electrología y  Radiología de la Facultad Medicina de San Carlos.

• Vocales: D. Bartolomé Navarro Cánovas, Médico Radiólogo del Hospital de la Princesa, y  D. Saturnino García Hurtadlo, Jefe del Dispensario de enfermedades de los huesos, músculos y articulaciones del Instituto Rubio.Terminados los ejercicios, el Tribunal elevará a la Dirección general de Sanidad el expediente de todo lo actuado y la propuesta unipersonal dtel .que a su juicio deba ser nombradlo, Madrid, í£  de Julio de 19-26.—Ei Director genieraj, F. Murillo.

MINISTERIO DEINSTRUCCIÓN PÚBLICA
Y BELLAS ARTES

DIRECCION GENERAL DE PRIME
RA en señ a n za

Vista la copia del acta suscrita por ^  Jw.Qtario p. Cándido Casanueva £

Gorjón, referente a la subasta (Rle- b radá  el día 28 de Mayo último para  
la adjudicación de las obras con destino a Escuelas un itarias  pa ra  niños y niñas en Chodos (Castellón) por su presupuesto  de contrata  im portante 63.8i 5 pesetas:Resultando que constituida la Mesa con arreglo a 1̂ 's formalidades es ta blecidas. en la vigente Instrucción de subastas, y  u n aw ez  que por los p re sentes no se hizo observación alguna, 
se procedió a la apertu ra  del único pliego presentado por el licitador don Ramón Bellido , Fabregat, quien se. compromete a tomar a su cargo la 
realización de las obras con estricta' sujeción al proyecto aprobado, con una baja de ~0,50 por 100 sobre el presupuesto tipo anunciado; acordándose, por tanto, la adjudicación p rovisional de las obras a favor de dicho señor:

Considerando que por no haber su r gido protesfa ni reclamación alguna dentro de los plazos legales, procede elevar a definitiva la adjudicación provisional antes mencionada,S. M. e-1 Rey (q. D. g .) ha tenido a bien adjudicar definitivamente la 
ejecución de las obras con destino a dos Escuelas unitarias, una para  ni-, ños v o tra  pa ra  niñas, en Chodos (Castellón), a favor de D. Ramón Bellido Fabregat, en la cantidad de pe
setas 63.495,92, líquido que resu l ta  del presupuesto de 63.815 pesetas que 
ha  servido de base para  la subasta una  vez deducida la de 319,08 pese
tas que im porta  la del 0,50 por 100, hecha en su proposición.

De Real orden comunicada lo digo a V. S. para  su conocimiento y de
más efectos. Dios guarde a V. S. m u 
chos años. Madrid 29: de Junio de 1926.—El Director general de P r im e
ra  enseñanza, Suárez Somonte.
Señor Ordenador de pagos por obligaciones de este Ministerio.

Vista la copia del acta suscrita por el Notario D. Cándido Casanueva y Gorjón, referente a la subasta celebrada el día 28 de Mayo último para la adjudicación de las obras con des- • tino a Escuelas unitarias para niños y niñas en Santa Cruz de Ribadulla, Ayuntamiento de Vedra (Gorufia), por su presupuesto de contrata, importante 80.295,52 pesetas:Resultando que constituida la Mesa con arreglo a las formalidades establecidas en la vigente Instrucción de subastas, y una vez que por los presentes no se hizo observación alguna, se procedió a la apertura del único pliego presentado por el licitador don Luis Armada y de los Ríos quien se compromete a tomar a su cargo lá realización de las obras con estricta sujeción al presupuesto tipo anunciado; acordándose, por tanto, la adjudicación provisional de las mismas a favor de dicho señor;Considerando que, por no haber surgido protesta ni reclamación alguna dentro de los plazos legales, procede elevar a definitiva la adjudicación provisional antes mencionada,S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a b ien  disponer que se adjudique defi

nitivamente la ejecución de las obras yon destino a Escuelas un ita r ias ,  una; 
pa ra  niños y otra  pa ra  niñas, en San
ta  Cruz de Ribadulla, Ayuntam iento  de Vedra (Coruña), a favor de D. Luis 
Armada y de los Ríos en la cantidad 
de 80.205,52 pesetas, o sea por el im 
porte del presupuesto aprobado, que 
sirvió de base para  la subasta.De Real orden comunicada lo digo 
a V. S. para  su conocimiento y de
más efectos. Dios guarde a V. S. m u 
chos años. Madrid, 29 de Junio de 1926. — El Director general, Suárez 
Somonte.
Señor Ordenador de pagos por obli

gaciones de este Ministerio.

V ista  la .copia del a c ta  s u sc r i t a  
p o r  e 1 N o t a r  i o D . G á n d i djo O a s a -  : 
nueva  y. G orjón, r e fe re n te  a la s u 
b a s ta  ce leb rada  el d ía  28 de Mayo ú lt im o  p a ra  la ad jud icac ión  de las- 
ob ras  con des tino  a E sc u e la s  nn i-f  t a r ia s  p a r a  n iñ o s  y n iñ a s  en Re
mo n a  (Vizcaya), po r  m  p r e s u p u e s to de c o n tr a ta ,  im p o r ta n te  90.466,58 
p e s e ta s :R e su l tando  que c o n s t i tu id a  la; 
M esa con a rre g lo  a las formalida-.;  
des es tab lec idas  en la v igente  I n s 
t ru c c ió n  de su b a s ta s ,  y u n a  vez que 
p o r  los p re s e n te s  no se hizo ob se r
vac ión  a lguna ,  se procedió a la ' 
a p e r t u r a  de los p liegos  ̂ p resen ta - .  
dO'S, s iendo el m á s  ven ta jo so  el del l ic i tad o r  D. A ndrés  H ernández  B la s 
co, qu ien  se co m p ro m e te  a to rna r  
a su  ca rgo  la rea l izac ió n  de las  
obras con estricta sujeción al p ro 
yecto aprobado, acordándose, por tan
to, la adjudicación provisjonal de las obras a favor de dicho señor:

C onside rando  que p o r  no h a b e r  
su rg ido  p ro te s t a  ni r e c la m a c ió n  
a lg u n a  den tro  de los p lazos leg a 
les p rocede  e levar a definitiva l a . adjudicación provisional antes m e n 
cionada,S. M. el Rey (q. D. g. )  lía tenidp  a bien adjudicar defin itivam ente  la ejecución  de las obras con destino a dos Escuelas unitarias, # o a . ' para n iñ os y otra para n iñas en: Lem ona (V izcaya), a favor de doii  Andrés Hernández Blasco, en la cantidad de 84.133,92 p esetas, lf-: quido qute resu lta  del presup uesta  de 90.466,58 p ese tas, que lia ser-f vid o de base para la  subasta, una  vez deducida la de 6.322,66 p ese ta s, que 'm porta la baja del 7 por 100  ‘hecha. en su  proposición .De Real orden com unicada lo digo a V. S. para su conocim iento  y  dem ás efectos. D ios guarde a V. SE 
muchos años. Madrid, 29 de Junio \ de 1926.—-E l D irector general, Suá-í i 
rez Som onte. :
JSeñor Ordenador de pagos por Obligacion es de este  M in i s t e b v

Vista la copia del acta suscrita por el Notario D. Cándido Casanueva G o r - : jón, referente a la subasta celebrada el día 28 de Mayo último p ara  la adjudicación de las obras con destino a Escuelas graduadas p ara  niños y n iñas en Madrigueras (Albacete), por su
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presupuesta .contrata, importante 
164.964,36 pesetas:

Resullaiiuo .ju<; constituida la Mesa " 
con arreglo a las formalidades e s ta 
blecidas en la vigonle Instrucción de 
subaslas, y una vez que por los pre
sentes no se di/o observación alguna, 
se procedió a ia apertura de los plie
gos presentados, siendo el más ven • 
tajoso el del 1 untador D, .Vicente Ca- 
latayud Piá, quien se compromete a 
tomar a su cargo Ja realización de las 
obras con eslneta sujeción al proyec
to aprobado, con una baja del 13,80 
por 100 . s o b r e  ru presupuesto tipo 
anunciado, a lardándose, por tanto, la 
adjudicación oiovcsional de las obras 
a favor de dicho señor:

Considerando que por no haber sur
gido protesta ni redamación alguna 
•dentro de los plazos legales- procede 
«levar a ddrrid iva.la adjudicación pro
visional antes mencionada,

S. M. el Hoy (q. J). g.) ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente la eje
cución de ía^ obras con destino a Es
cuelas graduadas para niños y niñas 
en Madrigueras (Albacete; a favor de. 
D. Vicente Caialayud Plá en la can
tidad de 142.199,28 pesetas, líquido 
que resulta del presupuesto de pese- 
las 164.964,36 que ha servido de base 
para la subasta, una vez deducida la 
de 22.765,08 pesetas que importa la 
baja del 13,80 por 100 hecha en su 
proposición.

De Real orden comunicada lo digo 
E V. S. para su conocimiento y demás 
afectos. Dios guarde a Y. S. muchos 
años. Madrid, 29 de Junio de 1926.—■ 
El Director general, Suárez Somonte. 
Señor Ordenador de Pagos por obli

gaciones de este Ministerio.

Vista la copia del acta suscrita por 
el Notario D. Cándido Casaimeva y 
Gorjón, referente a la subasta fcele- 

.braua el día Zti de Mayo último pura 
la adjudicación de las obras con des
tino a Escuelas graduadas para 'niños 
y^uiñas en Plasencia. <Cáceres), por su 
^presupuesto de contrata, importante 
602.616,44 pesetas:

Resultando que constituida ia Mesa 
oom arreglo a las formalidades esta
blecidas en ia vigente Instrucción de 
subasta, y una vez que por los pre
sentes no se hizo observación alguna, 
se procedió a ia apertura de lo? plie
gos presentados, siendo- el rrnís venta
joso el dtd ReUaúor, D. Agustín Gon
zález González, quien se compromete 
a tornar a su cargo la realización de 
las obra<3 con estricta sujeción al pro
yecto aprobado, con una baja del 
11,75 por 10-0 sobre el presupuesto 
tipo anunciado; acordándose, por ta n 
to, la adjudicación provisional de las 
obras a favor de dicho señor:

Resultando que todavía no se ha  
recibido en este Ministerio el resguar
do acreditativo de que el Ayuntamien
to de Plasencia haya ingresado en la 
Caja genera! de Depósitos las pese
tas 150.654,11 de su aportación en me
tálico :

Considerando que por no haber sur-; 
gití o protesta ni j e t  lamaci ón algún a 
denlro de ios plazos legales, procede 
elevar a definitiva la adjudicación 
provisional . antesi m encionóte:

Considerando que, en virtud de lo 
prevenido en el arlículo 4A del Real 
decreto de 30 de Abril último, no po
drá ordenarle el comienzo de. las obras 
de referencia sin que se haya recibido 
en esle Departamento el indicado r e s 
guardo,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer:

1.° Que se adjudique definitiva
mente la ejecución de las obras con 
destino a Escuelas graduadas para" n i 
ños y niñas en Plasencia (Gáeeres), a 
favor de D. Agustín González Gonzá
lez, en 1 a cantidad de 531.809,01 pé
selas, líquido que resulta del presu
puesto de 602.616,44 pesetas que ha 
servido de base para la subasta, una 
vez deducida la de 70.807,43 pesetas 
que importa la baja del 11,75 por 100 
hecha en su proposición, y

2.° Que el Ayuntamiento de la ex
presada población remita a este Mi
nisterio, lo ardes posible, el resguar
do de que traía el artículo 4.° del Real 
decreto de 30 de Abril último.

De Real orden comunicada lo digo 
a V. S. para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde a V. S. muchos 
años, M a d r i d . 29 de J un i o d e l  92,c.— 
El Director general, Suárez Somonte. 
Señor Ordenador de pagos por obli

gaciones de este Ministerio.

Vista la copia del acta su sc r i ta  
por t i  Notario D. Cándido Casa- 
nueva y Gorjó-ti, respecto a la s u 
b as ta  celebrada el día 28 de Mayo 
último para  la ad judicación-do  las 
obras con destino a Escuelas g ra 
duadas para, n iñas  y párvulos  -en 
Córdoba y sitio de?.iuminado “Cam
po de la Merced”, por su p re su 
puesto de contra ta , im portan te  
635.509,35 pese tas :

Resultando que constitu ida  la 
Mesa eun arreglo  a las fo rm alida
des establecidas, en la vigente In s 
trucción  de subas tas  y, una  vez que 
por los p resentes  no se hizo, ob
servación alguna, se procedió a la 
ap e r tu ra  de los pliegos p re se n ta 
dos, siendo el m ás ventajoso  el del 
licitador D. Enrique  Vázquez Nie
to, quien se compromete, a tom ar 
a su cargo realización de las 
omras, can estricta sujeción sil -pro
yecto aprobado, cora una  b a ja  del 
21 p o t  100 ¡subre el p resupuesto  
tipo anunciado, a coa? dándose., por 
tanto, la adjudicación provisional 
de las obras a favor de dicho. s$- 
ñor:

Resultando que todavía no se ha 
recibido en este Mioisterm el reguar
do acreditativo de que el Ayunía- 
máento do Córdoba haya ingresado en 
la Caía general de Depósitos las 
160.000 pesetas de su apartación en 
metálico:

Considerando que  por no h ab er  
surgido p ro te s ta  ni reclamación 
alguna d en tro  de los plazos lega
les procede elevar a definitiva la 
a dj i id i c a c i ón pro v onal an tes men
cionada: &

Considerando que* en virtud de Jo 
prevenido en el artículo 4.° del Real 
decreto de 3 0 : de .Abril ú l l i w  no

podrá ordenarse  el comienzo de las 
obras de referencia  sin que se haya 
recibido tm esíe Departamento el in
di caí’o resguardo,

A. \i. ei Rey íq. D. g.) lia tenido 
a bien adjudicar definitivamente 
la ejeei,'.í)¡4 de la obras ron desti
no a Escuelas g raduadas para  ni
ñas y párvulos err Córdoba y sitio 
denominado “Campo de la Merced”, 
a favor de D. Enrique Vázquez Nie
lo, en i a cantidad de 5 02.052.39 f í e 
selas, líquido que resu lta  del p re 
supuesto cié 635.509,35 pesetas, que 
ha servido de base para  la subns- 
' a . una vez dec 1 ucida ía de pe.se ¡as 
136.456.,96, que importa la baja del 
2 ¡ por i 0 0 hecha en su p ro p o s i - 
ción; y

Que el Ayuntamiento de la ex
presada capita l rem ita  a esíe Mi
nisterio, lo antes posible, el re s 
guardo de que t ra ta  el artículo 4.® 
del Real decreto de 30 de Abril úl
timo.

De Real orden com/u rucada lo 
digo a Y. S. pa ra  su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde, a 
Y. S. m uchos años. Madrid, 29 de 
Junio  de 1926.— El Director gene
ral, Su %ez Somonte.
Señor Ordenador de pagos por obli-.

gaeiones de este Ministerio,

Vista la  copia del acta Sruscrila 
por el Notario D. Cándido Casa- 
nueva y Gorjón, respecto  a la su-, 
basta  celebrada el día 28 rio Mayo 
ultimo -para adjudicación de las  
obras con destino n  Escuelas  g r a 
duadas para niños y niñas en Villa 
del Río ÍGordoba). por su s  respec
tivos p resupuestos  de c o n tra ta ,  im 
portantes 139.149,162 y 126.150,02 pe
setas:

Resaltando que consti tu ida  ¡a 
Mesa con arreglo  a las fo rm alida
des establecidas ,en ia v igente  lu s -  
truiccióa de  subas ta ,  y u n a  vez que 
por los presen tes  ao m  hizo ob- 
áervacióu alguna, se procedió a  la  
ape r tu ra  de los pliegos p resen ta 
dos» s iendo el m ás venta joso  el del 
licitador D. Rafael Iztaardi Altate* 
quien se eom«premete a t o m a r  a  eu 
cargo la  reaiizaíeáém de las  obras 
címa estri  e ta ,s ujeción a los ; p hoy Se
tos aprobados, con. ama b a ja  «a  
ambos de :292f> p o r - 100 sóbhe itoa; 
p resupuestos  t ipos  anunciado; acor
dándose, por tan to ,  la  adjudicación 
pro visa amad de  las obras & favor de 
dicho señor:

I Gonsaderando que  por alo haber  
surgido p ro te s ta  ni reclam ación  a b  
gana  den tro  de lo s  plazos legales, 
procede elevar a definitiva ia adju
dicación provisional an tes  mención 
nada:

Considerando que para  el debido 
cum plim iento  de lo prevenido eh 
el párra fo  primero' 1 el ar tículo  4.* 
del Real decreto de 30 de Abril úl
timo (G a c e t a  de 1 >  de Mayo) y  del 
arlículo 17 de cada uno de los plie
gos de condiciones particulares de 
la co n tra ta  de las obra§, el señor 
Iznardi habrá de hacer constar en- la 
cm?e3pondi(en<ie e sc r i tu ra  «í acpp^ 
t a  a  p  gue  el
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Villa del Río le s a t i s f a g a  en j o r 
nalas sus  ap or t a c i o n e s ,  «Jo. p es e t a s  
20.872,44 y 18.922,50,  por  si hu
biese l u g a r  a io d i s pu es to  en el 
nár ra lo  -segundo de ambos  a r t í c u 
l o /

/  M. el Rey  (q.r D. g.) ha fruido a 
bien adjudicar  deni t iyameníe la ejeen- 
imeión de las obras con destino a. Es
cuelas graduadas para niños y niñas en 
Villar del Río (Córdoba) a favor / e  don 
Haíael Iznardi Alzalo, en las cant ida
des de 136.04 8,7’i  y, 123.3M.64 pesetas, 
líquidos que resuUan de los presupues
tes de 139.149,62 y 126.150,02 pesólas 
que han servido d.p base para la su
basta, una vez deducidas las da pese
ta:? 3.130,87 y 2-838,38, que respecti
vamente importan la baja de 2.85 por 
lO’O hecha en su preposic ión: v dispo- 
n e r que dicho c o n í r a i i s f a rl ó c \ i m p 1 i - 
miento a lo provenido en los artículos
4.° del Real d'e< icto de 3 0 . de, Abril u l 
timo y 17 de los pdogos de condiciones 
part iculares de la u contrata de las, 
obras.

De Real orden comunicada lo digo 
a V. I. para su ennoej-nienm y demás 
efectos. Dios guarde a Y. T, muchos 
años. Madrid, 29 de Junio de 1926.— 
El Director general de P rimera en
señanza, Suárez Somonte.

MINISTERIO DE FOMENTO

DIRECCION GENERAL DE OBRAS
PUBLICAS

AGUAS

Excmo. Sr. :  Examinado el expedíen
te incoado a instancia de D. Ramón 
García y García,  vecino de Arzúa, so
licitando la concesión de un aprove
chamiento de aguas del río Tambre ,  
en término de Boimorto.:

Resultando que publicarla la nota 
fcorrespondiente en el Boletín Oficial 
para admisión de proyectos en com
petencia, se presentó únicamente  ei 
del Sr. García:

Resultando que abierto el período 
(de información pública para, admi
sión de reclamaciones,  no se presen
tó ninguna:
t Resultando que la División Hidráu

lica de] Miño informa que la conce
sión solicitada no afecta al Plan de 
¡Obras públicas h idrául icas:

^Resultando que la Je fa tura  de (Miras 
públicas, después de confrontado o! 
proyecto, est ima que procede acce- 
derse a la petición con las condicio
nen que propone,  con las que están 
de acuerdo en sus informes el Conse
jo de Fomento,  Abogado del Estado y 
Gobernador civil:

Considerando que con arreglo al a r 
tículo 4.° del Rea! decreto "de 5 de 
Sept iembre de 1918 la concesión o* 
de la competencia dM Ministerio de 
Fomento, que no ha habido reclama
ciones y que todos los informes son 
favorables,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha - tenido 
a bien disponer se otorque la conce
sión solicitada bajo las condiciones 
siguieMes.

1.a Se autoriza a D. Ramón García 
y García pa ra  ap rovechar  las aguas

del río Tambre,  en término de Boi-,  i 
morto,  en. usos industriales,  con a r re -  ‘ 
•glo al proyecto que sirve de base a su ; 
petición, suscri to en La 'Coruña el 31 
de Diciembre de 1921, en cuanto no 
se modifique por las conclusiones que . 
siguen. ■

8.a El volumen  máx imo que se 
pod rá  de r iva r  se rá  de 50*0/ l i t ros  por  
segundo .  Debe rá  da r s e  a las ag u a s  
en t ra d a  por  sa l ida  y queda  p ro h i 
bido a l t e r a r  su onmnoición y  p u r e 
za, La Admin i s t r ac ión  se r e se rva  el 
de.rprho de obl iga r  en cua lqu ie r  
m o m e n to  a la cons t rucc ión  de un 
módulo  q u e ' l i m í t e  el caudal  de r i 
vado dM concedido.

3.a El] desvive!  que se concede ,  
derecho a u t i l iza r  es de -dos  m n f m s  
sesenta cenfímefros, contador de-de ]n 
cornnnción de la presa,  que deberá- 
rmedar enrasada en un nlann-horizon
tal, setenta v fres centímetros ñor de
ba jo  de u n a  cruz g r n ba da  cu un r o 
bín inmedia to  v cuya, emmnaeáon se-., 
r efe r i r á ,  al hac e r  el . ror»onneimbm- 
tv» final de l es  obras ,  a  un punto  
fijo e inva ri able  del t e r reno .

47 Se oto r ea  e s t a  conces ión ñor  
el niazo de se te n t a  y cinco años,, 
con tados  a n a r f i r  de la, f echa  en 
eme se au to r i ce  cm exniotfmhVn t o 
tal  o na r r ia ! .  P es a d o  es te rdazo re
ve r t i r á  al Es tado ,  l ' h re  rarmas,  co 
mo n r e c e n t ú a  el Reei  dccccfo de 
10 de Noviembre  (le 10?:? v ^ee l  de-  
c ne f o de 14 de Ti i n i o de 1921, a cu - 
yos  a r t í cu lo s  2.°, 4 ° y 6 ° q u ed a  
suje t a ,  a s í  cómo . a la Real orden 
do 7 de Jul io  de 1971.

5.a L as  ob ras  em n ez ar áu  . e n • o! 
niazo de, se i s  meses ,  a n a r f i r  d.p la 
fecha de la publicación en la Oackta 
nn de la p^oc^rdo mnecs :ó-n, 
v deberán  qu ed a r  f o rm i n a ^ a s  a los 
dos años., a p a r t i r  de la m i s m a  fe 
cha.

6.a f inada ru le t a  e-tn concesión 
a las  dásposicio^es V i c e n t e s  sobre 
p ro tec c ió n  a la indust ria,  nocional ,  
c o n t r a t o s  y acc iden tes  d d  t r a b a jo  
y  demá®! de c a r á c t e r  social .

7.a e i ec u ta r n n  l as  obr as  ha io  
la inspección  y vur i lnneia de la 
J e f a t u r a  de Obras  públ icas ,  siendo- 
de c u e n ta  del co n ce s i o n ar i o  los g a s 
tos  míe ño r  ncmcRa ?e o r ig inen.

Una  vez t e r m i n a d a s  y  previo av i 
so de! conces ionar io ,  se p r o ce de r á  
a su r ec o no c im ie n to  v recepción,  
l evan tan do  ac ta  en la u n e ' consf.p el 
cum pl i mi en t o  de e s t a s  cond ic iones '  
v e x pr e sa m e n íe  se crn=bgoc pila 
los n o m b r e s  de los p r o d u c t o r es  e s 
p a ñ o l e s  mí e  bayarí  sumí  n a f r a d  o 
bis m á q u i n a s  y mat-erial^s em p lea 
dos.'  ' sin q u e  Pueda c o m e p rm r s e  la 
explotac ión an t es  de a p r o b a r  e / a  
a^tn la Dirección genera l  de Obras  
púb l i cas .

8.a La Administración se reserva 
el derecho a tomar  de la concesión- 
ios volúmenes que sean ne ces ar ios  pn- 
ra la conservación de carreteras  en la 
forma que estimo cnnvcníPTTle. pero 
sin p-erindicar las obras de la. misma.

' «9.®* El depósito eonMUmdn queda
rá como fianza a responder dM cum
plimiento de estas condiciones, y será 
devuelto después de aprobar* r l  acta 
de recepción.

10. Se otorga esta concesión, salvo

el derecho de propiedad,  sin p-erjui® 
ció de tercero y con obligación de eje
cutar  las obras necesarias para con
servar  o sust i tu i r  las servidumbres 
existentes.

11. Se concede la ocupación del 
dominio público necesario naca. la* 
obras. En cnanto a las servidrimbrei
1 erales,  podrán ser decretndas por 1 ?. 
Autoridad correspondiente una. ve; 
publicada esta concesión.

12. Caducará la concesión por in- 
eumpl i miento de eGns en ndicion.es y . 
en los casos previstos en las disposi
ciones; vigentes, declarándose'  armella 
según los t rámites señalados en bj ley 
y Reglamento de Olmas públicas.,
; Y habiendo aceptado el conc o suma
rio las. precedentes condiciones y. r e 
mitido' póliza de cien pesetas, ue 
acuerdo con lo nuo disnone la ley de! 
Timbre y el del recargo provincial 
del 10 por 109. de Real orden roiou- 
Picada lo part icipo a Y. E. "p.ara su 
conocimiento, el del interesado y dm . 
más ' efectos, con publicación en el Boletín Oficial de esa provinc ia/Dios  
guarde a Y / E .  muchos años. Madrid, 
15 de 4unió de 1926.—El Director  .ge
neral, Gelabert.
Señor Gobp-T’nador civil de la proviir

cía de La Coruña.  ,

Excmo. Sr.: Examinado el expediente incoado a instancia de ñtm Abundio Pereda, vecino de. ,Quinlank lia diel Rehollan, pidiendo modificar el afnovecbamieaiíto que mfilizai om  agua del arroye Üiemas, en ei tfnfM eiGuamienfo de an nfioiii#, en íármá- no de Quinianilia, Ayuntamiento da la Menindad de éoloscueva; conservando la presa hoy existente y  modificando las ^condiciones del caofel d$ derívacién/ aumentando basta: vinco metros y setenta centímetros el salto utilizado:
Resultando que en relación con lo 

dispuesto en el artículo 13 del Real 
decreto de 5 de Sept iembre de 1918» 
fué inserto el anuncio correspondien
te, al objeto de admi t i r  reclamacio
nes, eii el Boletín Oficial de la p ro 
vincia de 1-  de Diciembre de i922p 
personándose en el expediente los 
usuarios que util izan agua pa ra  r ie
gos, derivada con la misma presa* 
que uti l iza. 'el  aprovechamiento cuya 
modificación se proyecta: mani fes
tando que podría concederse al peti* 
cionario las modificaciones que soli
cita, sin perjuicio- de los derechos que 
corresponden al pueblo de Quinlani
lla de Rebollar,  en orden al uso qué 
con destino a. riegos vienen haciendo 
los vecinos del mismo. Escri to eme, en. 
unión del asta de confrontación Reí 
provecto y contestación del peticionar 
rio, obran en el expediente:

Bombando eme hi J e f a t u r a  de Ohraa 
públicas, estudiados los antecedanies 
del asunto,  informa favorablemente J o  
solicitado, con suieción a las condi
ciones (tne menciona:W b n]t a n d o en i o. son f a vo r a b! o s 1 eo 
informes del Consem de Ae-vumVuc-a- 
Comisión provincial  y Gob’-ceno c v i d  

Considerando orne en cunvoliirmnto 
de lo ordenado por  esta ‘Dirección en 
24 de Julio próximo pasado,  presen-
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la el peticionario información pose
soria librada por el Juzgado munici
pal de Merindad de Sotoscueva, por 
lo que se justifica viene usando el 
agua, en el molino de que es propie
tario, en la forma actual, desde hace 
más de veinte años:

Considerando que el expediente 
ha seguido la tramitación ordenada 
pa ra  el caso y son favorables los in
formes emitidos:

Considerando que de su contenido 
resu lta  que no se altera la tom a ni 
el desagüe del aprovechamiento en 
la form a que era utilizado y, en con-: 
secuencia, la concesión debe ser 
otorgada a perpetuidad:

Considerando que no hay incon
veniente en acceder a lo solicitado 
con condiciones que dejen a salvo 
el legítimo derecho de todos los in-? 
teresados,

S. M. el Rey (q. D, g,) ha  tenido 
a bien disponer se acceda a lo so
licitado, con sujeción a las s igu ien
tes condiciones:

1.a Se autoriza a D. Abundio P e
reda pa ra  aprovechar las aguas del 
arroyo Ulemas, en térm ino  de Me-, 
rndad de Sotoscueva, en usos in 
dustriales, con arreglo al proyecto 
que sirvo de base a su petición, s u s 
crito en Burgos a 27 de Noviembre 
de 1922, en cuanto no se modifique 
p o r  las conclusiones que siguen.

2.a El volumen máximo que sé 
podrá  derivar se rá  de 120 litros por 
segundo. Deberá darse a las aguas 
en trada  por salida y queda prohibi
da a lte ra r  su composición y pureza. 
I&ñ Administración se reserva  el de-  ̂
recho de obligar en cualquier m o
mento a la construcción de un  mó*  ̂
to lo  que limite el caudal derivado 
al concedido.

3.a El desnivel que se concede 
derecho a utilizar es de 5,55 metros-, 
fontados desde la coronación de la 
$resa, deberá  quedar enrasada

en un  plano horizontal y referida 
de un  modo estable, que se hará  
constar en el acta de reconocimien
to de las obras.

4.a Se o torga esta  concesión, a 
perpetuidad, con sujeción al a r 
tículo adicional del Real decreto &e 
14 de Junio  de 1921, así como a la 
Real orden de 7 de Julio de 1921.

5.a Las obras empezarán en el 
plazo de tres meses, a pa r t i r  de la 
fecha de publicación en la Ga c et a  
d e  Ma d r id  de esta concesión, y  de
berán  quedar te rm inadas  a los doce, 
a par t ir  de la m ism a fecha.

6 /  Queda sujeta esta concesión a 
las disposiciones vigentes sobre pro
tección a la industria nacional, con
trato y accidentes del trabajo y de
más de carácter social.

7.a Se ejecutarán las obras bajo la 
inspección y vigilancia de la Jefatu
ra  de Obras pública^, siendo de cuen
ta del concesionario los gastos que 
por aquélla se originen.

8.a El concesionario respetará co
mo preferentes los riegos existentes, 
pudiendo solicitar a su costo de la 
Autoridad correspondiente su modu
lación, si así conviniera a sus inte
reses.

9.a El concesionario contribuirá a 
los gastos de conservación de, la p re 
sa y canal común a los dos aprove
chamientos en la parte que les co
rresponda.

10. Se podrá utilizar el agua del 
canal para apagado de incendios, u t i
lizando bombas, y para los demás 
aprovechamientos comunes en las 
condiciones que determina la ley de 
Aguas y bajo la responsabilidad de la 
Autoridad que lo ordene.

11. Una vez terminadas las obras, 
y previo aviso del concesionario, se 
procederá a su reconocimiento y re 
cepción, levantando acta en la qué 
conste el cumplimiento de estas con

d i c i o n a  /■ expresamente se consigné 
en ellas los nombres de los produc
tores españoles que hayan suminis
trado las máquinas y materiales em
pleados, sin que pueda comenzar la 
explotación antes de aprobar esta acta 
la Dirección general de Obras pú
blicas.

12. La Administración se reserva 
el derecho de tomar de la concesión 
los volúmenes que sean necesarios 
p a rada  conservación de carreteras eri 
la forma que estime conveniente, pero 
sin perjudicar las obras de la misma.

13. Se otorga esta concesión salvo 
el derecho de propiedad, sin perjuicio 
de tercero y con obligación de ejecu
tar las obras necesarias para conser
var o sustituir las servidumbres exis
tentes.

14. Se concede la ocupación del 
dominio público necesario para, las 
obras. En cuanto a las servidumbres 
legales, podrán ser decretadas por 
Autoridad correspondiente una vez 
publicada esta concesión.

15. Caducará la concesión por in
cumplimiento de estas condiciones y 
en los casos previstos en las dispo
siciones vigentes, declarándose aque
lla según los trámites señalados en la 
Ley y Reglamento de Obras pública-.

Y  habiendo aceptado e l . concesión a- 
rio las precedentes condiciones y.r«'- 
mitido póliza de cien pesetas, ce 
acuerdo con lo que dispone la ley d**i 
Timbre, y el del recargo provincial, 
del 10 por 100, de Real orden comu
nicada lo participo a V. E. para -o 
conocimiento, el del interesado y d - 
más efectos, con publicación en b 
Boletín Oficial de esa provincia.

Dios guarde a V. E. muchos m  
Madrid, 16 de Junio de 1926.—El ib- 
rector general, Gelabert.
Señor Gobernador civil de la provin

cia de Burgos.


